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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan m  esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política.
Habiendo aceptado el Sumo Pontífice León X IÍI la me

diación solicitada por los Gobiernos de S. M. el Rey y de 
S. M. el Emperador de Alemania con motivo de la cues
tión pendiente entre ambos acerca de la soberanía de E s
paña en las Islas Carolinas y Palaos; y habiendo sido pu
blicadas en la Gaceta de Berlín por el Gobierno alemán 
sus principales comunicaciones relativas á este asunto, el 
Gobierno de S. M. cree llegado el caso de proceder del 
mismo modo, dando á conocer su comunicación de 4 0  de 
Setiembre y el Memorándum adjunto á la misma.

El Ministro de Estado al Ministro Plenipotenciario 
de S. M. en Berlín.—Madrid 10 de Setiembre de 1885.

Exorno. Sr.: El Gobierno de S. M. el Rey ha examina
do, con toda la atención que tan grave asunto merece, el 
despacho de S. A. el Príncipe de Bismarck, fechado en 
Varzín á 81 de Agosto último, y en el cual contesta al 
mío de 12 del mismo mes, de que Y. E. dejó copia el 19, 
protestando contra la declaración del protectorado alemán 
en las Islas Carolinas y Palaos.

No pone en duda el Gobierno del R e y  la buena fe  del 
de S. M. Imperial en este asunto, complaciéndose además 
en tomar acta de los sentimientos de tradicional espíritu 
de conciliación y de amistad de la nación alemana y su 
Gobierno hacia España. Confiado plenamente en la since
ridad de tales sentimientos, á que siempre hemos corres
pondido por nuestra parte, y e n  la decisión de respetar 
estrictamente el derecho internacional positivo que el Go
bierno de S. M. Imperial ha manifestado ya con repetición 
en el curso de las presentes negociaciones, no puede me
nos de esperar el Ministro que suscribe que se hará jus
ticia á nuestras reclamaciones, desistiendo por completo 
del proyecto de establecer el protectorado alemán en las 
Islas Carolinas y Palaos, que pertenecen por todos títulos 
á la Nación española.

Por lo mismo que el Gobierno de S. M. el R ey  debe 
a trib u ir, después de las espontáneas declaraciones del 
de S. M. Imperial, á fundamentales errores de hecho, el 
haberse resuelto el establecimiento del protectorado ale
mán sóbre las citadas islas, considerándolas como aban
donadas y sin dueño, habré de consagrar á desvanecerlos 
esta contestación en gran parte, pero no sin consignar 
también formalmente el distinto concepto de las prescrip
ciones del derecho internacional positivo que tiene el Go
bierno de S. M. el R e y  del que aparece en algunos de los 
párrafos de la nota de S. A. el Príncipe de Bismarck, á 
que tengo la honra de contestar.

Seguiré para mayor claridad el orden mismo de este 
documento, sin atender á la mayor ó menor importancia 
á nuestro juicio de las cuestiones planteadas.

Cítase primeramente en él, como prueba de que las Ca
rolinas no tienen dueño, el hecho de existir en ellas tiem
po há comerciantes alemanes, pretendiendo que no suce
dería esto si formasen parte de nuestras colonias, porque

en ellas luchan aquellos con dificultades que les impiden 
establecerse.

Para deshacer la fuerza de semejante consideración, 
basta recordar que aun bajo el régimen económico especial 
de la isla de Cuba son muchísimos los comerciantes ale
manes que hay allí establecidos y que alcanzan gran pros
peridad por cierto en sus negocios; que los hay, aunque no 
enngual -número ni con importancia igual en Filipinas; 
que, por último, el Gobierno de S. M. Imperial sabe que Es* 
paña no ha titubeado en establecer para el Archipiélago de 
Joló, que se halla en muy parecidas circunstancias al de 
las Carolinas y Palaos, un régimen comercial que él mis
mo acaba de encontrar suficiente para los intereses de sus 
súbditos en un Tratado reciente. Muy bien han podido, 
pues, los comerciantes alemanes establecerse en las Caro
linas y Palaos sabiendo que eran posesiones españolas; 
pero aunque contradiciendo su conducta en Cuba y otras 
partes, hubieran incurrido en un error de apreciación se
mejante, éste no bastaría de seguro á invalidar en lo más 
mínimo los derechos del Gobierno español.

Tiene por otra parte en su poder el Gobierno del R e y  
un documento auténtico de que acompaño copia (1), re
mitido por el Gobernador general de las Islas Filipinas en 
26 de Octubre de 1884, en el que manifiesta que en 4881  
á 82 se perdió en aquellas islas la goleta española San 
Agustín, y manifestaron ya sus habitantes el mismo deseo 
que han expuesto nuevamente en el documento firmado 
en 29 de Setiembre del mismo año en la isla de Yap, en 
primer término por el Capitán Halcomb, norte-americano 
de origen, y propietario y Capitán de un buque que hace 
constantemente el comercio entre aquellas islas, y des
pués [de él por Agnon Martínez, Jalomot, Bodot, Jcsín, 
Jerog y Guchibut, á nombre de todos los demás habitan
tes de la isla, solicitando formalmente del Gobernador ge
neral de Filipinas la creación de una Autoridad española 
permanente que les administrase justicia en nombre de 
D. Alfonso XII, á quien reconocen por su legítimo Sobe
rano; y esta solicitud, en que figuran principalmente ex
tranjeros, demuestra que lejos de repugnarse allí nuestro 
dominio y nuestro sistema colonial, se apetecía y deseaba. 
Testimonios de igual índole recogió en el mismo Yap el 
Comandante del crucero Velasco, de la Marina de S. M., 
que en la primera mitad del mes de Febrero de este año 
salió ya para las Carolinas á fin de traer todas las noticias 
convenientes al establecimiepto ^e la Autoridad española 
solicitado por sus habitantes. En el parte oficial de aquel 
Jefe ^consta que valiéndose los unos de la lengua inglesa, 
y sirviéndoles á otros de intérprete una señora española 
natural de las islas Marianas, mujer del Sr. Halcomb an
tes citado, concurrieron á la cámara del buque los reye
zuelos de la isla, donde hicieron protestas de reconoci
miento y fidelidad al R e y  de España. No fué este, sin em
bargo, el más importante de los testimonios que el Velasco 
recogió en su viaje. Habiendo salido de Yap el 15  de Mar
zo, fondeó al día siguiente en el puerto de Korror, uno de 
los del grupo de las Palaos, y tuvo allí ocasión.de mediar, 
á título de Representante del R e y  de España, en las dife
rencias ocurridas entre el reyezuelo Abbathule de Koror 
y Ere-Klso, hermano de Arraldaye, rey de Artingol, re
dactándose un acta (2), que también el Gobierno de S. M. 
posee auténtica, y de que tampoco tiene inconveniente en 
remitir copia al Gobierno imperial, en la cual ambos Jefes 
reconocieron la indiscutible soberanía de D. Alfonso XII 
sobro las Carolinas y Palaos. Esta acta la firmaron por 
triplicado, sirviéndoles de intérprete el súbdito inglés 
Mr. James Gibbo, que puso también su firma al pie del 
documento. Difícil sería encontrar un testimonio más for
mal que éste del reconocimiento de la soberanía de Espa

to Anejos, números 2 y 3,
(2) Anejo, núm. 3 bis.

ña por aquellos isleños, en casos semejantes y en poder de 
otros Gobiernos europeos.

El segundo motivo que el Gobierno de S. M. Imperial 
ha tenido para considerar las islas de que se trata sin 
dueño, consiste en no haber hallado los buques alemanes 
indicio alguno que señalara el ejercicio de la soberanía de 
ninguna Potencia extranjera. Fácil es que los Capitanes de 
los buques alemanes no hayan descubierto tales indicios; 
pero lo cierto es que con fecha 23 de Octubre de 4884 re
cibía ya el citado Capitán Halcomb, primer firmante de la 
solicitud antes citada, una comunicación del Capitán ge
neral de Filipinas acogiendo favorablemente su preten
sión; que después de la expedición del Velasco, de que se 
ha hecho mérito, con fecha 3 de Marzo se expidió ya Real 
orden á aquel Capitán general de que dispusiese todo lo 
necesario para el establecimiento en Yap de la Autoridad 
local, según se solicitaba; hecho conocido en Berlín el 13 
del mismo mes, puesto que ya publicó dicha noticia el pe
riódico Norddentsclier Aligemenie Zeitung, núm. 122, en. 
su edición de la noche de aquel mismo día, así como tam 
bién lo hizo el Daily-Press, de Hong-Kong, copiando de 
los periódicos de Manila las disposiciones adoptarlas por 
aquella Autoridad para cumplir lo mandado oficialmente. 
Con mayor motivo debieron también tener conocimiento 
de ello el Agente consular de Alemania y los súbditos do 
su nación allí residentes; que á consecuencia de ésto, en 
la Ga ceta  de  Ma d r id  de 29 de Julio, se autorizó el crédito 
indispensable para el establecimiento del Gobierno de Yap 
y sus dependencias correspondientes, y que todos estos 
hechos, que desgraciadamente no conoció á su tiempo, 
sin duda, el Gobierno de S. M. Imperial, eran y son otros 
tantos indicios y suficientes pruebas de que las Islas Ca
rolinas no estaban abandonadas y sin dueño.

El único antecedente concreto que ha podido inducir 
al Gobierno de S. M. Imperial al error de creer que Es
paña no se consideraba dueña del Archipiélago de las Ca
rolinas, se reduce á no haber dado contestación el Go
bierno de S. M. el R ey  á las notas que en 4  de Marzo 
de 187 5  le dirigieron los Ministros Plenipotenciarios da 
Alemania y de la Gran Bretaña en Madrid, en las cuales, 
al rechazar la intervención que pretendía el Cónsul de 
España en Hong-Kong respecto al comercio de los súbdi
tos de aquellas naciones en las Carolinas y Palaos, en 
cuyo Archipiélago no existía con efecto á la sazón ningu
na Autoridad española, se declaraba incideníalimente no 
reconocer allí el ejercicio de nuestra soberanía. El Go
bierno de S. M. el R ey  no puede menos de solicitar para 
la justa apreciación de este hecho la alta imparcialidad y 
rectitud del de S. M. Imperial. Por de contado que el 
Cónsul en Hong-Kong, al pretender la intervención que 
pretendió entonces respecto al comercio extranjero con 
las Carolinas, lo hizo oficiosamente y sin instrucciones de 
su Gobierno, que n© aprobó su conducta, y que por el 
contrario las dió expresas para que semejantes preten
siones no se repitiesen en adelante, porque algunas de 
ellas exigían, sin duda, la presencia de Autoridades espa
ñolas en el Archipiélago de las Carolinas. Creyó y debió 
creer el Gobierno de S. M. el R ey  que con esto sólo que
daba zanjada la cuestión bajo su único aspecto práctico, 
puesto que en la misma nota de que se tra ta  comenzaba 
por declarar Alemania que no quería tener colonias en 
ninguna forma, y estimulaba al Gobierno español, como á 
todos los Gobiernos que las tenían y deseaban tenerlas, á 
ejercer su soberanía sobre todo el territorio ocupado por 
poblaciones incivilizadas en beneficio del comercio en 
general. No cree el que suscribe que el Gobierno de 
S. M. Imperial pueda dudar que, si en vez de esta espon
tánea y expresa declaración suya, hubiese mostrado 
por entonces la pretensión de sustituirse al de España 
en la soberanía de las referidas islas, hubiera dejado este
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último de protesta? en la form a misma que lo ha hecho 
ahora. Pero el Gobierno del R e y  no pudo entender otra 
cosa sino que se le negaba el ejercicio real de la sobera
nía en las Carolinas m ientras no estuviese instalada una 
Autoridad que le representase en el Archipiélago. Debió 
darle esa in terpretación y no o tra alguna, porque idéntica 
cuestión, en igual sentido, y casi en los propios térm inos, 
estaba planteada ya á la sazón entre ambos Gobiernos 
con relación al Archipiélago de Joló. Resolver, pues, en 
Joló la cuestión parecióle al Gobierno ¡español que era 
resolverla en un caso tan semejante como el de las Caro
linas, y que por tanto no debía en tab la r acerca de éste 
ninguna discusión especial Tal y no otro fué el motivo 
de su silencio.

E l Gobierno del R ey  se complace en reconocer que el 
de S. M. Imperial demostró constantem ente las más amis
tosas disposiciones en la discusión relativa al ejercicio de 
la soberanía española en el Archipiélago de Joló; y espera 
que reconocerá al propio tiempo, con igual imparcialidad, 
que España durante aquella negociación, prolongada por 
causas diversas que no im porta al caso ahora recordar, 
m ostró siempre el más sincero deseo de, sin perjuicio de 
sus derechos de soberana, dejar de todo punto á [salvo los 
intereses del comercio alemán. Pero conste que aunque 
en Joló, como en las Carolinas ahora, no se le reconocie
ra  en momentos dados de la discusión el ejercicio de la' 
soberanía, jam ás admitió España, ni por un instante, que 
esto perjudicase en lo más mínimo á sus derechos de único 
Soberano en aquel Archipiélago, fundados en los más in 
contestables títulos que reconoce el derecho internacional 
positivo, y que no necesitaban para ser firmes y válidos 
el reconocimiento de todas las demás naciones. Sin duda 
este reconocimiento es muy conveniente á veces en las 
relaciones internacionales; pero ni se pide siempre, ni se 
obtiene en algunos casos, sin que esto perjudique á la so
beranía existente, como lo prueban muchos ejemplos en 
la historia. P or estas razones, si pudo España adm itir la 
discusión respecto al ejercicio de su soberanía en Joló, en 
lo que se relacionaba con los derechos é intereses creados 
del con rmu e Granjero, no hubiera admitido allí nunca, 
como no admite ahora en Jas Carolinas, que se descono
ciera el pr.r_ .p io  mismo de su soberanía, pretendiendo 
sustitu ir o tra  á la suya, que está fundada en los princi
pios nunca derogados del derecho positivo internacional.

No hay ya que insistir, después de lo expuesto an te
riorm ente, en que España ha manifestado sobradamente 
su intención de ejercer su. soberanía en las Carolinas con 
m ucha antelación al proyecto de protectorado de Ale
mania.

Los hechos que dem uestran palpablemente esta in ten 
ción y que quedan citados son notorios ó incontestables. 
Pero el Gobierno de S. M. Imperial parece oponer á esto 
la o b se rv ac ió n  de que no  le haya n o tificad o  el de S. M. el 
R ey  una posesión efectiva del Archipiélago carolino, res
pondiendo eventualm ente á la tradición y acuerdo de las 
conferencias de Berlín

El Gobierno de S. M. el R ey desconoce en qué puede 
ser aplicable al dicho Archipiélago, situado en la Gceanía, 
la disposición del acta general de la conferencia de Berlín. 
Consta,, en efecto, de las actas solemnes de aquel Congreso, 
que al proponer á la discusión una comisión especial la 
declaración relativa á las condiciones esenciales que de
bían cumplirse para  que las nuevas ocupaciones en las 
costas del continente africano fuesen consideradas como 
c-lectivas, consignó ya previa y explícitamente que aquella ' 
declaración no se refería más que á las costas de África. 
Consta asimismo expresamente que ni siquiera al conti
nente de Africa, fuera de las ec su s  alcanza la conven
ción del acta general de las ya rtjíir  L s conferencias; y 
sobre iodo, que la condición esencial que quedó sujeto 
lo acordado fué la de que nunca pudiera tener efec
to retroactivo. Habiendo presentado el Representante 
de Italia una misión para  que igual formalidad que á 
las nuevas adquisiciones so aplicase á las anteriores, 
cuando los Gobiernos respectivo no hubieran hecho nun
ca acto real de posesión, opumve el primero á que 
se admitiese el Plenipotenciario de España, y apoyado por 
los de otras Potencias coloniales consiguió, sin dificultad, 
que dicha misión quedase retirada; consignándose así ex
presamente en estos dos puntos: l  * Que las declaraciones 
de la conferencia se referían so la-y exclusivam ente á las 
nuevas ocupaciones en 3a costa de Africa; y V  Que su 
aphcación estaba reducida á dichas nuevas adquisiciones 
y no á las antiguas, aunque no hubiese en ellas acto nin
guno as posesión de los respectivos Gobiernos, y fundasen 
crios exciusiva y naturalm ente sus derechos sobre los 
principios que, sin tener para nada en cuenta la posesión 
efectiva, constantem ente ha reconocido hasta ahora como 
únicos, legítimos el derecho positivo internacional.

Siente mucho, por tanto, el Gobierno del R ey  no po
der estar de acuerdo bajo ningún concepto con el de S. M. 
Im perial en que estuviese éste en su derecho al conside
ra r  sin dueño las Carolinas por falta de ocupación cons

tan te  y efectiva y de notificación á las Potencias, según
el sentido europeo.

No creyéndose en la necesidad España de ocupar efec
tivam ente el territorio  de las Carolinas para  m antener su 
soberanía, claro está que no fué ese el intento con qu© or
denó la instalación inm ediata de una Autoridad fija y sus 
oficinas y dependencias en Yap, sino los que quedan ex
puestos anteriorm ente. Las circunstancias han hecho, no 
obstante, que esta expedición haya producido una ocupa
ción efectiva á la m anera que la pretende Alemania fres 
días antes al hecho de haberse presentado en las aguas 
de aquella isla una cañonera alem ana con igual objeto.

El 10 de Agosto último, sin noticia ninguna aun de la 
notificación hecha el 11 del mismo por el Conde de Solms 
al infrascrito respecto al proyecto del protectorado ale
mán, salió de Manila la expedición que hace tiempo se 
estaba preparando, en dos trasportes de la M arina es
pañola que conducían al nuevo Gobernador general de 
las Carolinas y Palaos; los funcionarios indispensables 
para ejercer allí su autoridad, Médico, misioneros y un 
destacamento de infantería que quedase en la isla de 
guarnición, además de los m ateriales que habían de 
servir para la construcción de los edificios públicos in
dispensables. Llegaron los trasportes en los días 21 y 22 
al puerto de Jomil, en la isla de Yap, donde no hallaron 
buque ninguno extranjero, ni mucho ménos arbolado el 
pabellón alemán. Entró desde luego el Gobernador en las 
relaciones con los habitantes que e ra  natu ral después de la 
petición hecha por ellos á España para  que estableciese allí 
una Autoridad permanente, y de los actos de reconoci
miento llevados á cabo por los indígenas en presencia del 
Comandante y la tripulación del crucero Velasco; pero 
como su estancia allí había de ser definitiva comenzó por 
m andar descargar el m aterial para los edificios, pensando 
permanecer á bordo de alguno de los trasportes m ien tras 
se construían. Tres días después de la llegada del prim ero 
de los trasportes, el 24, se levantó ya el acta  de la in sta la
ción oficial de la Autoridad española, disponiéndose á vol
ver, uno al ménos de los dos buques, tan  pronto como se hu- : 
hieran desembarcado los efectos que entre ios dos conducían. ¡ 
E n este estado las cosas, y siendo la ocupación tan  efectiva 
como de estos datos oficiales é incontrovertibles resulta, 
el 25 por la tarde se presentó en el puerto de Jomil el ca
ñonero alemán litis  que fué recibido sin el menor recelo 
por el Gobernador de la isla y los Comandantes de nuestros 
trasportes, como buque de una nación amiga, y de quien 
no se sospechaba siquiera que tuviese la menor pretensión 
de ocupar aquellas islas. Desgraciadamente, cumpliendo el 
Comandante déla cañonera alemana instrucciones que h a 
bía recibido mucho antes de que el Gobierno de S. M. Im 
perial se hiciese cargo de las reclamaciones del de España, 
y sin tener en cuenta el encargo que le diera su Gobierno 
de respetar el pabellón español donde quiera que lo halla
se, se creyó en el deber de desembarcar, á la anochecida 
de aquel día, gente arm ada, la cual enarboló, de un modo 
completamente imprevisto para las Autoridades españolas 
y sus subordinados en el territorio  de la isla de Yap, el 
pabellón alemán. El Gobernador español y los Comandan
te,s de nuestros buques, careciendo de instrucciones para 
un caso con que nadie en España contaba, se lim itaron á 
entregar una protesta contra aquel acto al Comandante de 
la cañonera alemana; y quedando allí uno de nuestros 
trasportes representando el derecho que nos asiste, se vol
vió en el otro á  Manila todo el personal encargado de 
ejercer en Yap nuestra soberanía.

Tal es el hecho que cierra la serie de los ocurridos 
desde que se inició esta cuestión, y sobre el cual, á causa 
de sus especiales circunstancias, han  mediado en tre  am 
bos Gobiernos im portantes comunicaciones confidenciales.

No juzga el infrascrito que debe extender un punto 
más sus consideraciones. Reconociendo sinceram ente las 
conciliadoras miras, tan  propias de la cordial am istad que 
ha reinado siempre entre ambas Potencias, en que se 
funda la proposición del Gobierno im perial de confiar la 
decisión de la cuestión de derecho que se debate al a rb i
traje de una Potencia am iga de los dos Estados, el Go
bierno del R e y , después de todas las consideraciones que 
deja expuestas, no puede menos de juzgar semejante a r
bitraje innecesario. La razón que le asiste por una parte, 
el respeto estricto al derecho en que el Gobierno de S. M. 
Imperial se m uestra resuelto á encerrar su conducta, y 
les sentimientos amistosos que nunca h a  cesado de m ani
festar á España desde el principio de esta sensible contro
versia, le autorizan á creer que por sí solo se apresurará  
á hacer justicia á nuestra  reclam ación.

Resuelta ya entre ambos Gobiernos satisfactoriam ente 
una cuestión tan  sem ejante como la de Joló, parece n a tu 
ral que la de las Carolinas se zanje en iguales térm inos.

El Gobierno español no titubea en ofrecer desde ahora 
al de S. M. Imperial, tan  pronto como renuncie á la pre
tensión de su protectorado, la libertad de comercio en el 
Archipiélago de las Palaos y Carolinas, y además la de 
hacer allí plantaciones y establecer cultivos, bajo el m is-

! mo pie y con el mismo derecho que los súbditos espa- 
I ñoles.

Tampoco tiene inconveniente en adm itir el estableci
miento de una estación naval en aquellas islas, que faci
lite y proteja el comercio alemán.

De esta m anera los intereses alemanes allí creados 
quedarán com pletam ente á salvo, y E spaña conservará 
constantem ente su soberanía apoyada en los firmes títulos 
que posee sobre el Archipiélago de las Carolinas y Palaos. 
U n cambio d e n o ta s  que declarase el acuerdo de ambas 
Potencias sobre estos puntos, pondría fácil térm ino á un 
debate, tanto  más enojoso, cuanto  que tiene lugar entre 
Potencias cuyas relaciones no han  ofrecido, hasta  aquí, 
d iferencias de ningún género, ni es probable que, conclui
do éste, vuelva á haberlas en el porvenir.

Ruego á Y. E. se sirva dar lectura y dejar copia del 
presente despacho á ese Sr. Ministro de Negocios E x tran 
jeros. 4

De R eal orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento y 
fines expresados.

Dios, etc. — (Firmado.)—!. E ld u á y en .

M E M O R A N D U M

R E L Á T í Y O  Á L O S  D E R E C H O S  D E  S O B E R A N Í A  D E  E S P A Ñ A
E N  L A S  I S L A S  C A R O L I N A S

La resolución del Gobierno im perial de A lem ania de 
establecer su protectorado en el Archipiélago de las Islas 
Carolinas, y la protesta hecha por el de S. M. desde el 
instante en que tuvo noticia del intento, le obligan á p re
sentar, como entonces indicó, este Memorándum  en de
fensa de sus antiguos derechos y de su nunca in terrum 
pida posesión.

Fueron los navegantes españoles los prim eros que, des
pués de descubierta la A m érica, se lanzaron á través del 
grande Océano en busca de nuevos derroteros hacia las 
costas del Asia.

Hernando Magallanes (portugués al servicio de Espa
ña), penetrando en él por el estrecho que ha conservado 
su nombre, llegó, tras penosa navegación, á prim eros de 
Marzo de 1521, á las islas que llamó de las Yelas Latinas ó 
de los Ladrones (hoy islas M arianas), pasando luego á las 
actuales Filipinas, que denominó de San Lázaro, en donde 
pereció.

Magallanes sólo tocó en su  viaje con isletas sin im por
tancia del Archipiélago de las Carolinas; los exploradores 
que le siguieron fueron más afortunados.

El Archipiélago de las Islas Carolinas, situado al Sur- 
del de las Marianas, se halla dividido en tres grandes sec
ciones de Islas Orientales, Centrales y Occidentales ó de 
Palaos, en todas las cuales han  hecho los españoles des
cubrimientos.

En 22 de Agosto de 1526 Toribio Alonso de Sala- 
zar (1) descubrió la isla de San Bartolom é, llam ada des
pués por otros navegantes españoles de Gaspar Rico, y 
por los indígenas Tavugui, que debe ser considerada como 
la prim era avistada en el Archipiélago general de las Ca
rolinas en la parte N. E., denominada actualm ente de 
M arshall.

Alvaro de Saavedra, que llegó á las islas de los Ladro
nes en Diciembre de 1527, procedente de Nueva España 
(Méjico), prosiguiendo su rumbo hácia las Islas Filipinas, 
reconoció al año siguiente los grupos occidentales de 
Ulevi ó U luti y la isla de Yap ó U ap, que llamó islas de 
los Reyes, en conmemoración de la festividad del día 6 
de Enero, en que las descubrió, y bajando á tie rra  tomó 
posesión de ellas en nombre del Rey de España.

El mismo año 1528 en su viaje de regreso descubrió 
otro grupo central habitado por hombres blancos y b a r
budos, que deben ser las islas de R uk ú  Hogolen. En 14 
de Setiembre de 1529 las de Ualam  y las de Tugulo; y lue
go las que denominó Pintados y Buenos Jardines, que pa
recen ser los Arrecifes y Orolong.

Ruy López de Villalobos, Jefe de o tra  expedición orga
nizada tam bién en Nueva España en 1542, empezó sus 
descubrimientos en las Carolinas por el de un  pequeño 
Archipiélago que llamó de Santisteban ó del Coral, por la  
abundancia con que éste se encontraba, y que parece ser 
el grupo más septentrional, y reconociendo luego las de 
Yalan citadas por Saavedra, llegó en 1543 á la s  que dio el 
nombre de Arrecifes y de Málaga, que son las verdaderas 
Palaos, tomando igualm ente posesión de ellas p a ra  la Co
rona de España antes de continuar su derrota para  Fili
pinas.

Miguel López de Legazpi, nom brado Gobernador de 
las Islas Filipinas, salió del puerto de Navidad, en Nueva 
España, el 1.° de Noviembre de 1564; y habiendo des
cubierto varias islas, tomó posesión en nombre del Rey 
de España á 9 de Enero de 1565, de una que llamó de los

(i) Alonso de Salazar mandaba la expedición por muerte de García 
Jofre de Loaísa, ocurrida pocos días antes..
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Barbudos, situada según expresa el acta de posesión álO* 
de latitud N. (la longitud no está indicada en el acta): y 
en §6 del mismo mes, de la llamada Guam ó Uam en el 
Archipiélago de los Ladrones.

Pedro Fernández de Quirós descubrió en 1595 á los 6o 
de latitud Norte una isla grande redonda en el grupo cen
tral al Noreste de Ualam ó Yalan que llamó de San Barto
lomé, aunque anteriormente se había dado á otra el mis
mo nombre, que parece ser la llamada por los indígenas 
Bonebey, y es hoy conocida por la Ascensión.

Al concluir el siglo décimosexto casi todas las islas 
principales del Archipiélago de la Oceanía habían sido vi
sitadas por naves españolas. En el siguiente, los misioneros 
que se establecieron en las islas de los Ladrones cambia
ron este nombre por el de Marianas en obsequio á la pro
tección que les dispensaba la Reina, Doña María Ana de 
Austria, mujer de Felipe IV; y habiendo el piloto Fran
cisco Lezcano visitado en 1686 una isla grande (al pare
cer la de Falalep en el grupo Ulebi) que llamó Carolina 
por el nombre del Soberano reinante en España, esta de
nominación se hizo pronto extensiva á todas las que com
prende el Archipiélago.

La precedencia en los descubrimientos daría por sí 
sola á España un título legítimo de pertenencia; pero aun 
tiene otros de derecho positivo en que fundarla.

Prevalecen en cada siglo ideas y tendencias especiales. 
En nuestros días, considerándose que el deber principal 
de los Gobiernos es promover el bienestar material de los 
pueblos, y que el comercio es uno de los ramos más im
portantes de la riqueza pública, se atiende con preferencia 
á cuanto puede desarrollarlo, estableciéndose con este solo 
objeto lejanas factorías y agencias comerciales. En los si
glos XV y XVI predominaban las ideas religiosas, y más 
que el aliciente del espíritu mercantil guiaba á los descu
bridores el deseo de extender entre las tribus salvajes 
de América y Oceanía el cristianismo y la civilización. 
Por eso tubo  en aquellos tiempos Monarcas que solicita
ban de los Papas la legitimación de su dominio sobre las 
tierras descubiertas ó que fueran descubriéndose, y de 
aquí las bulas en que Nicolás V y Sixto IV adjudicaron á 
los Reyes de Portugal todas las tierras que descubrieran 
desde la costa occidental de Africa hasta la india, y de 
aquí también que después de descubierta la América, 
Alejandro VI dispensara la misma gracia á los Reyes Ca
tólicos, señalando además una línea ó meridiano al Oeste 
cíelas islas de Cabo Verde que sirviera á los descubrido
res españoles y portugueses áe límite y separación para 
evitar conflictos si llegaban á encontrarse.

No hay que fijarse ahora en les motivos ni en el ca
rácter de aquella intervención pontificia; lo cierto es que 
los Reyes de Portugal y de España dieron á sus conse
cuencias un valor ya puramente láico é internacional, 
ajustado el Tratado firmado en Tordesillas á 7 de Junio 
de 1494, por el cual designaron también un meridiano 
(aunque distinto del señalado por la bula pontificia), que 
separase sus conquistas en la América del Sur.

No muchos años después la extensión dada á sus des
cubrimientos por españoles y portugueses hizo aplicables 
al hemisferio austral las reglas establecidas para el nues
tro. Caminando en dirección encontrada, halláronse unos 
y otros en las islas Molucas en 1521, y ambos pretendie
ron que les correspondían como comprendidas en su de
marcación.

Era entonces muy difícil resolver el caso, porque ni se 
conocían bien las verdaderas dimensiones de la tierra, ni 
eran exactos los instrumentos astronómicos empleados 
para determinarlas. Hízose, pues, un tratado ó escritura 
provisional que se firmé en Zaragoza á %% de Abril 
áe 15§9, por el cual, calculándose que el antimeridiano 
correspondiente al trazado por el Tratado de Tordesillas 
cruzaba á §97 y media leguas al Este de las Molucas, pa
sando por las islas de las Velas (las actuales Marianas), y 
la de Santo Tomé, se declaraba que esta línea había de 
servir de divisoria á los descubrimientos de españoles y 
portugueses en aquella parte del mundo, y que en su con
secuencia la Corona de España conservaría todas las islas 
situadas al Este de las Marianas, correspondiendo al Por
tugal las que se hallasen al Oeste.

Las islas Molucas se adjudicaban por este arreglo al 
Portugal; pero como España se había posesionado de ellas 
y no se mostraba dispuesta á abandonarlas gratuitamente, 
el Rey de Portugal abonó para recobrarlas 350.000 duca
dos, á reserva de que le fueran devueltos si al rectificarse 
la línea del Meridiano resultasen las islas á favor de 
España.

Así quedó ésta reconocida como legítimo dueño de las 
islas situadas al Este del Meridiano de las Marianas por 
el único Soberano que habría podido entonces tener algún 
derecho para disputárselas.

El Gobierno de S. M. cita estos precedentes históricos 
para demostrar que la dominación de España ha sido re
conocida constantemente en aquellos mares desde la épo- ¡

cadel descubrimiento; pero en el siglo pasado vinieron á , 
fortalecerla nuevas estipulaciones.

A pesar de las líneas astronómicas ideadas para man
tenerlos separados, españoles y portugueses las habían 
traspasado, tanto en América como en Oceanía, los por
tugueses extendiéndose por el interior del Brasil, y los es
pañoles conservándose en las Islas Filipinas sin atender á 
las reclamaciones y protestas de los primeros, á quienes 
correspondían por el Tratado que acaba de citarse.

Para poner término á las contiendas que con este mo
tivo se suscitaban, se estipuló el Tratado general de lími
tes de 13 de Enero de 1750, en el cual, después de declarar 
derogada la bula de 1493, el Tratado de Tordesillas, y la 
escritura de Zaragoza, se estipulaba á propósito de las is
las de la Oceanía, lo siguiente:

«Art. §.* Las Islas Filipinas y sus adyacentes que posee 
la Corona de España la pertenecerán para siempre sin
embargo de cualquiera pretensión que pudiera alegarse.....
por el Tratado de Tordesillas y ia escritura de Zarago
za S. M. Fidelísima hace la más completa renuncia de
cualquier acción ó derecho que pueda tener á las referidas 
islas t

Este Tratado no llegó á regir por las dificultades que 
para el cumplimiento de algunas de sus cláusulas ocu
rrieron en América; pero habiéndose celebrado otro nue
vo en i.° de Octubre de 4777, renovóse en él la disposición 
anterior redactada casi en los mismos términos; dice así: 
«Art. §1 S. M. Fidelísima  cede á favor de S. M. Ca
tólica todo el derecho que pueda tener ó alegar al do
minio de las Islas Filipinas y Marianas y demás que posea 
en aquellas partes la Corona de España, renunciando la de 
Portugal cualquier acción ó derecho que pueda tener ó 
promover por el Tratado de Tordesillas de 7 de Junio de 
4494, y por las condiciones de la escritura celebrada en 
Zaragoza á §§ de Abril de 15§9.>

La escritura ó Tratado de Zaragoza de 15§9 habia pues
to un límite á la dominación colonial de España en el 
Pacífico, prohibiéndola pasar al Oeste del meridiano de 
las islas Marianas; los Tratados de 1750 y 1777 elimina
ron este obstáculo reconociéndola ]a pertenencia de las 
Islas Filipinas, Marianas y demás; esto es, todas las situa
das al Oeste de aquel meridiano.

No eran entonces ni han sido hasta ahora necesarios 
otros títulos para el reconocimiento del dominio sobre un • 
territorio: la ocupación material y continuada no ha sido 
nunca requerida, y hoy mismo en los multiplicados Ar
chipiélagos esparcidos por la vasta extensión de la Ocea
nía y en las dilatadas costas del continente en Africa y  
Australia existen innumerables islas y zonas enteras, en 
donde ni antes se ha ejercido ni actualmente se ejerce 
una dominación material, sin que por esto se entienda 
que están abandonada^.

Pero ni aun esto puede decirse respecto de las Islas 
Carolinas, porque aun cuando España no haya estableci
do en ellas guarniciones, ni una administración regular, 
ha procurado civilizar á sus habitantes de la manera que 
esto seefectuana en la época del descubrimiento, y Gomo 
hoy mismo continúa haciéndolo en las Islas Filipinas, por 
medio de los Misioneros.

El establecimiento de una misión y la predicación del 
cristianismo eran entonces actos de posesión de la sobe
ranía, tan válidos y eficaces como las formalidades de otra 
especie con que las Autoridades civiles ó militares acos
tumbraban á consignar ios suyos. Para convencerse de 
ello basta conocer las historias generales de descubrimien
tos, y las particulares de Ordenes Religiosas destinadas á 
la predicación de infieles, especialmente las relativas á las 
islas de la Oceanía.

Las misiones se organizaban bajo la protección del 
Gobierno-de la Metrópoli ó de las Autoridades coloniales 
más próximas, que facilitaban los recursos, proporciona
ban los buques, y hasta daban los soldados que habían de 
servirles áe escolta y protección. La escasez de los medios 
y la dificultad de las comunicaciones retardaban á veces 
mucho tiempo el envío de las misiones; pero esta tardan
za no fué nunca un motivo para poner en duda el derecho 
de pertenencia del territorio. Así se establecieron las mi
siones en las Islas Marianas en 4668, más de un siglo des
pués del descubrimiento, según se ha indicado, y así tam 
bién en el primer tercio del siglo siguiente se extendieron 
al Archipiélago de las Islas Carolinas.

En 1731 el Padre jesuíta F. Antonio Cantova al frente 
de una misión organizada en las Islas Marianas, de que 
formaban parte, sirviéndola de escolta 1§ soldados, desem
barcó en las islas de Mog-Mog y Falalep dependientes de 
la de Uap ó Yap, y establecióse en ella ocupándola y co
menzando sus predicaciones, hasta que misioneros y sol
dados fueron sacrificados por los indígenas; pero el fin 
desgraciado de la misión no destruye el valor de la toma 
de posesión, siendo accidente común entre pueblos bárba
ros que acontece lo mismo con los Jefes de factorías y es
tablecimientos comerciales.

De este modo, en suma, habían entrado á formar parte

de las posesiones de España en la Oceanía las Islas Caro
linas; los navegantes españoles las habían descubierto to
mando posesión de ellas en su nombre: los Reyes de Por
tugal habían cedido la .parte de derecho que pudiera co
rresponderías; los misioneros predicando su religión re
presentaban su Autoridad y el ejercicio de su dominio; 
sus títulos no podían ser más legítimos; durante tres si
glos ninguna nación los había controvertido, el trascurso 
del tiempo había acabado de sancionarlos. Los geógrafos 
de más autoridad las habían inscrito como españolas en 
sus libros y en sus atlas, y aun algunos las habían titulado 
Nuevas Filipinas, como para indicar que eran una hijuela 
que formaba parte integrante del grande Archipiélago 
español.

El examen de los últimos incidentes de esta cuestión 
no entra en el cuadro de este documento. Dados todos es
tos hechos ha habido indudable error de parle del Gobier
no de S. M. Imperial al considerar como tiernas sin dueño 
el Archipiélago de las Islas Carolinas, y á disiparlo se di
rige este Memorándum, fundado en datos históricos segu
ros y en pruebas fehacientes.

Madrid 10 de Setiembre de 4885.

M INISTERIO D E  L A  GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que durante la ausencia de D. Gabriel Fernández 
de Cadórniga, Subsecretario de este Ministerio, se encar
gue Y. I. del despacho de los asuntos correspondientes á 
dicha Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
£§ de Octubre de 1885.

VILLÁVERDE
Sr. D. José Porrúa y Moreno, Director general de Admi

nistración local.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que durante la enfermedad de D. Aquilino Iler- 
ce y Coumes-Gay, Director general de Correos y Telégra
fos, se encargue Y. I. del despacho de los asuntos corres
pondientes á dicha Dirección, que interinamente desem
peñaba D. Gabriel Fernández de Cadórniga, Subsecretario 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid §§ de Octubre de 1885.

VILLAVERDE
Sr. D. Arcadio Roda y Rivas, Director general de Benefl-* 

cencía y Sanidad.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de ocho Concejales del Ayuntamiento de Campillos que 
fué decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
tocha 6 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de §5 
de Setiembre próximo pasad©, ha examinado esta Sección 
el expediente de suspensión de ocho Concejales del Ayun
tamiento de Campillos, decretada por el Gobernador de 
Málaga.

Aquel pueblo es cabeza de partido judicial, y se halla, 
por lo tanto, comprendido en la excepción del art. 49 de 
la ley Municipal, pudiendo el Rey nombrar de entre los 
individuos del Ayuntamiento el que haya de desempeñar 
las funciones de Alcalde.

Constituida la Corporación el día 1.° del pasado Julio, 
sin que hasta entonces apareciera que S. M. hubiese he
cho uso de la indicada prerrogativa, los Concejales pro
cedieron á la elección de Alcalde, recayendo aquélla en la 
persona de D. Juan Clavijo; pero después se tuvo noticia 
de que S. M. había nombrado para ejercer el cargo á 
D. Pedro Campos.

Con tal motivo se convocó á los Concejales para cele
brar sesión extraordinaria, que no pudo tener efecto el 
día designado por faltar la mayoría que la ley exige; y 
hecha segunda citación, se reunieron cinco de los indivi
duos del Ayuntamiento, que acordaron cumplir el nom
bramiento hecho por la Corona, entregándose, en su con
secuencia, las insignias de Alcalde al D. Pedro Campos.

Al dar cuenta de la anterior sesión en la ordinaria del 
día 1§, los Concejales que están suspensos se negaron á  
aprobar el acta, alegando que, como al constituirse el 
Ayuntamiento no se tenía conocimiento de la determina
ción del Gobierno en lo que respecta al nombramiento de 
Alcalde, y la elección de D. Juan Clavijo tenía el concepto 
de definitiva, éste era el Alcalde legítimo, y no podía os
tentar tal carácter D. Pedro Campos, quien debía resig
nar el mando en favor del anterior.
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Suspendido este acuerdo por el citado Campos como 
Alcalde del pueblo, y pasados los antecedentes al Gober
nador de la provincia, esta Autoridad suspendió en el ejer
cicio de su cargo á la mayoría de los Concejales do Cam
pillos, alegando como fundamento de la corrección que los 
individuos á quienes afecta han incurrido en grave ex tra - 
limitación política y en desobediencia á la Superioridad.

La Sección deduce de los escritos presentados en su 
defensa por los Concejales suspensos, que éstos dan una 
inteligencia torcida á los artículos 49, 51, 53 y 56 de la ley 
Municipal.

Si el art. 49 faculta á la Corona para  nom brar Alcal
des en determinados pueblos, y el 53 establece que consti
tuido el Ayuntamiento procederáíá la elección de Alcalde, 
deduciéndose del 51 que si el Rey no lo lia designado an
tes de la sesión inaugural, el Ayuntamiento debe suplir la 
omisión, no puede despojarse al Monarca de tan  im por
tante derecho, bajo el supuesto de que no lo lia ejercitado 
en tiempo, cuando sucede, como en Campillos, que el A l
calde estaba designado con anterioridad al 1.° de Julio, y 
que sólo por circunstancias que en el presente caso no 
constan en el expediente, el pueblo no tenía noticia el ci
tado día de la determinación de S. M.

Sólo cuando el Rey renuncia su prerrogativa, ó no la 
ejercita oportunamente, cabe que los Concejales suplan la 
omisión con sus votos; pero no pueden negar el concepto 
de Alcalde al que resulta designado en tiempo por el Go
bierno.

La extralim itación cometida no puede justificar sin 
embargo la suspensión objeto del expediente, como tam 
poco la justifica la desobediencia en que incurrieron  los 
suspensos al negar el carácter de Alcalde á D. Pedro  
Campos.

La oposición que aquéllos hicieron no supone tra sg re - 
sión de carácter político; m as cuando el hecho lo consti
tuyera, no resulta que los Concejales lo hayan dado pu
blicidad ni excitarlo á otros Ayuntam ientos á cometerlo, 
ni producido alteración en el orden público, y menos to 
davía que hayan sido apercibidos y multados por conse
cuencia de tal acto.

Faltan, por lo tanto, las condiciones indispensables 
p ara  que se decrete la suspensión, y la Sección opina que 
debe alzarse la que viene sufriendo la m ayoría clel A yun
tam iento de Campillos, y que se requiera á los Concejales 
á  quienes el castigo afecta para  que reconozcan como 
único Alcalde á D. Pedro Campos, que viene siéndolo le
gítimamente desde que S. M. le designó, en uso del dere
cho que por la ley le está atribuido.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás electos, con devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 do Oc
tubre de 1885.

y il l a v s u .de  
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sai itarios recibidos de les Gobernadores 
de las provincias, dorante las ultimas AI horas han ocurrido 
en las capí lates y puebles que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Pueblos con menos de 5 defunciones I, que da un total de 
3 invasiones.

PROVINCIA DE A LM ERÍA

o Pueblos con meaos de 5 defunciones 1, que da un total de 
£ invasiones.

PROVINCIA IX  BUHOOS

Pueblos con menos ele 5 defunciones i, que da un total de 
d defunción.

PROV IN CIA  DE CÁDIZ

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 
de 7 invasiones y £ defunciones.

Fuelles del litoral.
Puerto de Santa María i  invasión y £ defunciones.
Total de la provincia: 8 invasiones y 4 defunciones,

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Capital £ invasiones y i  defunción.

PROVINCIA DE JAÉN

Capital 3 invasiones y 5 defunciones.
 ̂Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total de 

1 invasión y £ defunciones.
Total de la provincia: 4 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DES LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones £, que dan un total de 
3 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE MÁLAGA

 ̂Pueblos con ¿nenes de 5 defunciones £, que dan un total de 
3 invasiones y £ defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un loteñ he 1
invasión.

PROVINCIA DE SANTANDER

Pueblos iel litoral.
San Vicente de la Barquera 4 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de o defunciones 1, que da un total de 
9 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to tal de
1 invasión.

Madrid £3 de Octubre do í885.^El Director general, Ar
cadlo Roda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

CÓDIGO DE COMERCIO (1)

Art. 38£. El contrato ele seguro se consignará por escrito, en 
póliza ó en otro cloeumernto público ó privado suscrito por los 
contratantes.

Art. 383. La póliza del contrato de seguro deberá contener:
1.° Los nombres del asegurador y asegurado.
£.8 El concepto en el cual se asegura.
3.a La designación y situación de los objetos asegurados, y

las indicaciones que sean necesarias para determinar la natu
raleza de los riesgos.

4.° La suma en que se valúen los objetos del seguro, des
componiéndola en sumas parciales, según las diferentes clases 
de los objetos.

5.° La cuota ó prima que se obligue á satisfacer el asegu
rado; la forma y el modo del pago, y el lugar en que deba ve
rificarse.

6.° La duración del seguro.
7.® El día y la hora desde que comienzan los efectos del

contrato.
8 ° Los seguros ya existentes sobre los mismos objetos.
9.° Los demás pactos en que hubieren convenido los con

tratantes.
Art. 384. Las novaciones que se hagan en el contrato du

rante el término del segu.o, aumentando los objetos asegura
dos, extendiendo el seguro á nuevos riesgos, reduciendo éstos 
ó la cantidad asegurada, ó introduciendo otra cualquiera mo
dificación esencial, se consignarán precisamente en la póliza 
del seguro.

Art. 385. El contrato de seguro se regirá por los pactos lí
citos consignados en cada póliza ó documento, y, en su defec
to, por las reglas contenidas en este título.

Sección segunda.
Del seguro contra incendios.

Art. 386. Podrá ser materia del contrato de seguro contra 
incendios todo objeto mueble ó inmueble que pueda ser des
truido ó deteriorado por el fuego.

Art. 387. Quedarán exceptuados de esta regla los títulos ó 
documentos mercantiles, los dei Estado ó particulares, billetes 
de Banco, acciones y obligaciones de compañías, piedras y me
tales preciosos, amonedados'ó en pasta, y objetos artísticos, á 
no ser que expresamente se pactare lo contrario, determinando 
en la póliza el valor y circunstancias de dichos objetos.

A rt 388. En el contrato de seguros centra incendios, para 
que el asegurador quede obligado, deberá haber percibido la 
prima única convenida ó las parciales en los plazos que se hu
biesen fijado.

La prima del seguro se pagará anticipadamente, y por el 
pago la hará suya el asegurador, sea cualquiera la duración 
del seguro.

Art. 389. Si el asegurado demorase el pago de la prima, el 
asegurador podrá rescindir el contrato dentro de las primeras 
cuarenta y ocho horas, comunicando inmediatamente su reso
lución al asegurado.

Si no hiciere uso de este derecho, se entenderá subsistente 
el contrato, y tendrá acción ejecutiva para exigir el pago de la 
prima ó primas vencidas, sin otro requisito que el reconoci
miento de las firmas de la péliza.

Art. 390. Las sumas en que se valúen los efectos del segu
ro, las primas satisfechas por el asegurado, las designaciones 
y las valuaciones contenidas en la póliza, no constituirán por 
sí sedas prueba de la existencia de los efectos asegurados en el 
momento y en el local en que ocurra el incendio.

Art. 391. La sustit ición ó cambio de los objetos asegurados, 
por otros de distinto género ó especie no comprendidos en el 
seguro, anulará el contrato, á contar desde el momento en que 
se hizo la sustitución.

Art. 39£. La alteración ó la transformación de los objetos 
asegurados, por caso fortuito ó por hecho de tercera persona, 
darán derecho ó cualquiera de las partes para rescindir el con
trato.

Art. 393. El seguro contra incendios comprenderá la repa
ración ó indemnización de todos los daños y pérdidas materia
les causados por la acción directa del fuego y p©r las conse
cuencias inevitables del incerdio, y en particular:

L° Los gastos que ocasione al asegurado el transporte de 
los efectos con el fin de salvarlos.

£.° Los menoscabos que sufran estos mismos objetos sal
vados.

3.° Los daños que ocasionen las medidas adoptadas por la 
autoridad en lo que sea objeto del seguro, para cortar ó extin
guir el incendio.

Art. 394. En los seguros contra accidentes meteorológicos, 
explosiones de gas ó de aparatos de vapor, el asegurador sólo 
responderá de las consecuencias del incendio que aauellos ac
cidentes originen, salvo pacto en contrario.

Art. 39o. El seguro contra incendios no comprenderá, salvo 
pacto en contrario, los perjuicios que puedan seguirse al ase
gurado por suspensión de trabajos, paralización de industria, 
suspensión de rendimientos de la finca incendiada, ó cuales
quiera otras causas análogas que ocasionen pérdidas ó que
brantos.
te Art. 396. El asegurador garantizará al asegurado contra 
los efectos del incendio, bien se origine de caso fortuito, bien 
de malquerencia de extraños, ó de negligencia propia, ó de las 
personas de las cuales responda civilmente.

El asegurador no responderá de los incendios ocasionados 
por el delito del asegurado, ni per fuerza militar en caso de
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guerra, ni de los que se causen en tumultos populares, as i 
como de los producidos por erupciones, volcanes" y temblores 
de tierra.

Art 397. La garantía del asegurador sólo se extenderá á 
los objetos asegurados y en el sitio en que lo fueron, y en nin
gún caso excederá su responsabilidad de la suma en que se va
luaron los objetos ó se estimaron los riesgos.

Art. 398. El asegurado deberá dar cuenta al asegurador:
4.® Be todos los seguros anterior, simultánea ó 'posterior- 

menúe celebrados.
Be las modificaciones que hayan sufrido los seguros cue 

se expresaron en la póliza.
3.° De los cambios y alteraciones en calidad que hayan su

frido los objetos asegurados y que aumenten los riesgos.
Art. 399. .Los efectos asegurados por todo su valor no po

drán serlo por ;segunda vez mientras subsista el primer seguro, 
excepto el caso en que los nueves aseguradores garanticen ó* 
afiancen el cumplimiento del contrato celebrado con el primer 
asegurador.

Ávt. 400. Si en diferentes contratos un mismo objeto hu 
biere sido asegurado por una parte alícuota de su valor, los 
aseguradores contribuirán á la indemnización á prorrata de las 
sumas que aseguraron.

El asegurador podrá ceder á otros aseguradores parte ó 
partes dei seguro, pero quedando obligado directa ó exclusiva
mente con el asegurado.

En los casos-de cesión de parte del seguro, ó de reaseguro, 
los cesionarios que reciban la parte proporcional de la prima 
quedarán obligados, respecto al primer asegurador, á concurrir 
en igual proporción á la indemnización, asumiendo la respon
sabilidad de los arregles, transacciones y pactos en que convi
nieren el asegurado y el principal ó primer asegurador.

Art. 401. Por’muerte, liquidación ó quiebra del asegurado, 
y venta ó traspaso de los efectos, no se anulará el seguro, si 
fuere inmueble el objeto asegurado.

Por muerte, liquidación ó quiebra del asegurado, y venta 
ó traspaso de los efectos, si el objeto asegurado fuere mueble, 
fábrica ó tienda, el asegurador podrá rescindir el contrato.

En caso de rescisión, el asegurador deberá hacerlo saber al 
asegurado ó á sus representantes en el plazo improrrogable 
de quince días.

Art. 4Q£. Si el asegurado ó su representante no pusieren en 
conocimiento del asegurador cualquiera de los hechos enume
rados en el párrafo segundo del artículo anterior, dentro de 1 
plazo de quince días, el contrato se tendrá por nulo desde la 
fecha en que aquellos hechos hubieren ocurrido.

Art. 408. Los bienes muebles estarán afectos al pago de la 
prima del seguro con preferencia á cualesquiera otros créditos 
vencidos.

En cuanto á los inmuebles, se estará á lo que disponga la 
Ley Hipotecaria.

Art. 404. En caso de siniestro, el asegurado deberá parti
ciparlo inmediatamente al asegurador, prestando asimismo 
ante el juez municipal una declaración comprensiva de los ob
jetos existentes al tiempo del siniestro, y de los efectos salva
dos, así como del importe de las pérdidas sufridas, según su 
estimación.

Art. 405. Al asegurado incumbe justificar el daño sufrido, 
probando la preexistencia de los objetos antes del incendio.

Art. 406. La valuación de los daños causados por el incen
dio, se fijará por peritos en la forma establecida en la póliza, 
por convenio que celebren las partes, ó, en su defecto, con 
arreglo á lo dispuesto por la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Art. 407. Los peritos decidirán:
1.° Sobre las causas del incendio.
£A Sobre el valor real de los objetos asegurados, el día del 

incendio, antes de que éste hubiere tenido lugar.
3.a Sobre el valor de los mismos objetos después del si

niestro, y sobre todo lo demás que se someta á su juicio.
Art, 408. Si el valor de las pérdidas sufridas excediere de 

la cantidad asegurada, el asegurado será reputado su propio 
asegurador por este exceso, y sufragará la parte alícuota que 
le corresponda de pérdidas y gastos.

Art. 409. El asegurador estará obligado á satisfacer la in 
demnización fijada por los peritos, en los diez días siguientes 
á su decisión, una vez consentida.

En casó de mora, el asegurador abonará al asegurado el 
interés legal de la cantidad debida, desde el vencimiento del 
término expresado.

Art. 410. La decisión de los peritos será título ejecutivo 
contra el asegurador, si fuere dada ante notario; y si no lo 
fuere, previo reconocimiento y confesión judicial de los peri
tos, de sus firmas y de la verdad del documento.

Art. 414. El asegurador optará, en los diez días fijados en 
el art. 409, entre indemnizar el siniestro ó reparar ̂ reedificar 
ó reemplazar, según su género ó especie, en todo ó en parte, 
los objetos asegurados, y destruidos por el incendio, si convi
nieren en ello.

Art. 41£. El asegurador podrá adquirir para sí los efectos 
salvados, siempre que abone al asegurado el valor real, con 
sujeción á la tasación de que trata el caso £.° del art. 407.

Art. 413. El asegurador, pagada la indemnización, se sub
rogará en ios derechos y acciones del asegurado, contra todos 
los autores ó responsables del incendio, por cualquier carácter 
y título que sea.

Art. 414. El asegurador, después del siniestro, podrá res
cindir el contrato para accidentes ulteriores, así como cual
quier otro que hubiere hecho con el mismo asegurado, avisando 
á éste con quince días de anticipación y devolviéndole la parte 
de prima correspondiente al.plazo no transcurrido.

Art. 415. Los gastos que ocasionen la tasación pericial y la 
liquidación de la indemnización, serán de cuenta y cargo, por 
mitad, del asegurado y del asegurador; pero si hubiere exage
ración manifiesta del daño por parte del asegurado, éste será 
el único responsable de ellos.

Sección te rc e ra .
Del seguro sobre la vida.

Art. 416. El seguro sobre la vida comprenderá todas las 
combinaciones que puedan hacerse, pactando entregas de pri
mas ó entregas de capital á* cambio de disfrute de renta vita
licia ó hasta cierta edad, ó percibo de capitales, al fallecimiento 
de persona cierta, en favor del asegurado, su causahabiente ó 
una tercera persona, y cualquiera otra combinación semejante 
ó análoga.

Art. 417. La póliza del seguro sobre la vida contendrá, 
además de los requisitos que exige el art. 383, los siguientes:

1.® Expresión de la cantidad que se asegura, en capital ó 
renta.

£.® Expresión de las disminuciones ó aumentos del capital 
ó renta asegurados, y de las fechas desde las cuales deberán 
contarse aquellos aumentos ó disminuciones.

Art. 418. P o d r á  celebrarse este contrato de seguro por la. 
vida de un individuo ó de varios, sin exclusión de edad, condi
ciones, sexo ó estado de salud.

Art. 419. Podrá constituirse el seguro 4 favor de una ter
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cora persona, expresando^ en la póliza el nombre, apellido y 
condiciones del donatario ó persona asegurada, ó determinán
dola de algún otro modo indudable. ;

A rt 420. El que asegure á una tercera persona es el obli
gado á cumplir las condiciones deí seguro, siendo aplicable á j 
óste lo dispuesto en los artículos 426 y 480. " ;

Art. 421. Sólo el que asegure y contrate o tec i ‘ mente con ; 
la compañía aseguradora, estará obligado al emnp'lnfiento del ? 
contrato como -asegurado y á la entrega eoss’ E vuie  del capí- ; 
tal, ya satisfaciendo la cuota única, ya las percudas que se ha- i 
yan estipulado. i

La póliza, sin embargo, dará derecho á la persona asegura
da, para exigir de la compañía 'aseguradora el cumplimiento 
del contrato.

Art. 422. Sólo se entenderán comprendidos en el seguro so
bre la vida los riesgos que específica y taxativamente sa enu- 
¿ri'ren en la póliza.

Art. 428. E l seguro para el caso de muerte no comprenderá 
el fallecimiento, si ocurriere en  cu&lquier% de los casos si
guientes:
~ í.°  Si el asegurado falleciere en duelo ó de resultas de él.

%° Si se suicidare.
8.° Si sufriere la pena capital por delitos comunes.
Art. 424 E l seguro para el caso de muerte no comprenderá , 

salvo el pacto en contrario y el pago correspondiente por el 
asegurado de la sobreprima exigida por el asegurador:

1.® E l fallecimiento ocurrido en viajes fue.a de Europa.
2,9 E l que ocurriere en el servicio m ilitar de mar ó úerra

en tiempo de buerra.
3,° E l que ocurriere en cualquier empresa ó hecho extraor

dinario y notoriamente temerario é imprudente.
Art. 423. E l asegurado que demore la entrega del capital ó 

d.8 la cuota convenida, no tendrá derecho á reclamar el impone 
del seguro ó cantidad asegurada, r ‘ sobrevini re el siniestro ó 
ss cumpliere la condición del contrato esíB.ndo él en descu
bierto.

Art. 426. Si el asegurado hubiere satisfecho varias cuotas 
p&rcialeo y no pudiere continuar el contrato, lo alisará al ase-* 
.gur&dor, rebajándose el capital asegurado hasta la cantidad que 
esté en justa proporción c@n las cuotas pagadas, co* ¿reglo á 
los cálculos que aparecieren en las tarifas de la compeñía ase

ara dora, y habida cuenta de los riesgos corridos por ésta.
Art. 427. E l asegurado deberá dar cuenta al asegurador, de 

los seguros sobre la vida, que anterior ó simultáneamente ce
lebre con otras compañías aseguradoras.

La falta de este requisito privará al asegurado de los benefi
cios del seguro, asistiéndole sólo el derecho á exigir el valor de 
la póliza.

Art. 428. Las cantidades que el asegurador deba entregar 
á la persona asegurada, en cumplimiento del contrato, serán, 
propiedad de ésta, aun contra las reclarnscioses de los herede
ros legítimos y acreedores de cualquiera clase del que hubiere 
hecho el seguro á favor de aquélla.

Art. 429. E l concurso ó quiebra del asegurado no anulará 
ni rescindirá el contrato de seguro sobre la vida; pero podrá 
inducirse, á solicitud de los representantes legítimos de la

uiebra, ó liquidarse en los términos que fija el art. 426.
(Se cototinufflá.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO
PA RA LOS EXÁMENES BE REVALIDA DE LOS TITULOS 

DEL MAGISTERIO DE PRIM ERA ENSEÑANZA ( 1 )

Geometría.
45. Qué se entiende por extensión. Diferentes sentidos en 

que un cuerpo es extenso. Concepto científico del punto mate
mático, de la línea y  de la superficie.—-Qué se entiende por 
igualdad, equivalencia y  semejanza de dog. extensiones. Objeto 
de la Geometría. Su división.— División fundamental de las l í 
neas. Idem por su dirección en el espacio. Idem po * sus posi
ciones recíprocas.

■46. Angulo. Elementos que le compone. Clasificación de 
los ángulos por la posición respectiva de sus lados. Igualdad 
de los ángulos rectos. Suma y resta de ángulos. Angulos adya
centes. Saína de dos ángulos de esta clase, cuyos lados exte
riores están en línea recta. Igualdad de los ángulos opuestos 
por el vértice. Relación entre la. longitud de una oblicua y la 
distancia de su pie al de la perpendicular. Lugar geométrico 
de los puntos equidistantes de dos dados,

47. Triángulos, Elementos que los componen. Clasificación 
dé los triángulos con relación á estos elementos. Casos de 
igualdad de triángulos cualesquiera.—Líneas par lelas, Postu
lado de Euclides. Consecuencias de este postulado. Línea se
cante ó trasversal. Angulos que forma con las paralelas. Rela
ción de estos ángulos. Relación entre las partes de paralelas 
comprendidas entre paralelas. RH ción entre los ángulos de 
lados respectivamente perpendiculares ó paralelos.

48. Definición de la circunferencia y de las líneas y partes 
que se consideran dentro de Alia. Relación entre las cuerdas de 
tíña misma circunferencia ó de circunfe.eacias iguales, según 
la que haya entre los arcos correspondiente^.-—Propiedades del 
diámetro perpendicular á una cuerda. Relación en «re la longi * 
tud de una cuerda y su distancia ai centro.—Igualdad de los 
arcos interceptados por des paralelas. Propiedades de la tan
gente al eírcuLoJNorm&l y oblicuas.—Tres puntos que no están 
en línea recta*meterrriin&n una circunferencia, Punto de con 
curso de las tres perpendiculares levantadas á los lados de un 
triángulo,

49. Intersección y  contacto de dos circunferencias. Posicio
nes relativas de d®s circunferencias. Relaciones correspon
dientes de centros y radios.—Clasificación de los ángulos" se
gún su posición respecto de la circunferencia. Medida de los 
ángulos centrales de los inscritos y sem i-inseritos.—Medida 
de los ángulos excéntricos interiores y exteriores. División de 
un ángulo en dos, cuatro, etc., partes'iguales,

20. Polígonos. Sus diversas clases atendiendo al número 
de lados que les forman. Valor de los ángulos interiores y ex
teriores de un polígono cualquiera,—Diferentes o tees de cua
driláteros. Propiedades del paralelogramo y de sus diagona
les. Igualdad de paralelogramos,

21. Teorema fundamental de las líneas proporcionales. 
Propiedad de la línea recta, paralela á un lado de un ' riángu- 
lo y que corta á los otros dos.—Guando se dice que dos polí
gonos son semejantes. Lados homólogos. Principales casos de 
semejanza de triángulos. Semejanza de polígonos en general.

22. Proyección de una línea. Propiedades d e  la perpendi
cular bajada desde el vértice del ángulo recto d e  un triángulo 
rectángulo sobre la hipotenusa. Idem de la perpendicular ba-
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¡ada desdo un punto do la circunferencia sobre el diám etro.— 
Relación entre los lados de un triángulo según la especie de 
los ángulos opuestos. Proporcionalidad de los perímetros dé
los polígonos semejantes.

23._ Polígonos inserí ios y el rer méritos ca una circunferen
cia. Valor fiel ángulo central de i o priígono r guiar.--Deter
minar la razón numérUa de la cirecuieiv icia al diámetro.

24. Teoremas i urde, mentales para, la deicnninc rióu de las 
áreas en las fi g ara s p ’ anas .—Área del rectángulo, dc¿ e m ura
do y de los paralelo..ramos en generri. —Area bel triángulo, 
del trapecio y bel polígono res uUv.—Área de! círculo, d tfse c
tor, del segmento y del anillo — Procedimiento pera hallar el 
área de las figuras irivgulareb.--Tre.sfe=rmacióii de figuras -pia
ñas en otras equ ivaientes.

Dibujo lineal.
25. Descripción y uso de los instrumentos necesarios para 

el dibujo geom étrico.-Trazar líneas rectos, curva-,, mixtas y 
quebradas.—Por un pirrio dado en una recta ó mera, de ella 
trazarle una perpendicular.— Por un extremo de use recta que 
no pue-!e prolongar trazar á és*a una perpendicular.—Divi
dir una recta en dos, cuatro, etc., parms iguales.—Dividir una 
recta en cualquier número de partos iñudes.—Por un punió 
dado fuera de una recta trazar á ó- , a una perpendicular y dos. 
cuatro ó seis oblicuas equidistantes dos á dos del pie de ni 
perpendicular

28. Trazar ángulos rectos en distintas posiciones.—Trazar 
ángulos oblicuos de un valor determinado,—Dividir un ángulo 
en dos, cuatro, ocho, etc,, partes iguales.—Trazar una combi
nación cualquiera, de rectas y ángulos aplicable al dibujo orna
mentarlo.

27. Trazar triángulos rectángulos conociendo tres deles 
seis elementos que- los compon i en todos los casos- que pueden 
presentarse.—Trazar triángulos oblicuángulos conociendo tres 
de sus seis elementos.—Inscribir un triángulo equilátero en 
otro de la misma especia

28. Trazar varios cuadriláteros concéntricos aumentando 
progresivamente la longitud de sus Jados.— Inscribir un cua
drado ea otro.

29. Trazar varias circunferencias concéntricas, aumentando 
progresivamente la longit id de sus indios.—Trazar cuairo cir
cunferencias tangentes entre sí extoriorment \ — Hacer una 
combinación cualquiera de arcos de círculo aplicable á la or
namentación.—Trazar una estrella Co sois puntas.— Dividir 
una circunferencia en cuatro, oc'u>, í(5, etc., parles iguales.— 
Dividir una circunferencia en cualquier número de partes 
iguales.

30. Trazar un pentágono y un*exágono regulares.—Trazar 
un polígono regular de cualquier numero de lacios—Trazar un 
rosetón á gusto del examinando. — Hacer una confio* lación. 
eualquiera de polígonos que represente el par mentó de un 
salón.

31. Dibujar una portada en medio punto,—Dibujo de un 
muro de sillería é de ladrillo. Trrardo de un bala stre.-—T ra
zado de una fachada sencilla.

AgHrnenmra.
82, Objeto de la Agrimensura, Ciencias que le sirven de 

.fundamento. Descripción y uso de les piquetes y ¡o ■ Ja iones.— 
Trazado y continuación de líneas rectas en el te r r -  o.—D¿s- 
criptN$n y uso de la cuerda, cinta y cadena de Agriimusor.

33. Medición de líneas recta.., en ei terreno caando ó Um no 
so10 muy largas,—Medición de líneas de gran extenrión. Des
cripción y uso del anteojo y de la mira..—Trazado de á' -gulos 
en el terreno. Descripción y uso de la pie óchete -—Medición do 
los ángulos sobre el terreno. Descripción y UoO de la escuadra 
de Agrimensor.

34. Levantamiento de perpendiculares en el terreno, ya por 
medio de la cuerda, ya por el cartabón.—Trazar sobre el terre
no paralelas á una recta dad a.—Medición de distancias inacce
sibles por uno de sus extremos.— Medición de distancias Inacce
sibles por sus dos extremos.— Medición de a Muras inacc: ’ibles, 
cuya base es accesible.—Medición de altura* inaccesibles, cuya 
base es también inaccesible.

85. Objeto de la nivelación. Nivelación simple y compues
ta.—Descripción y uso del perpendículo, del nivel de aire y de 
agua y de los reglones que se usan para nivelar,—Mofo do ha
cer la nivelación simple y la compuesta,

38. Datos que el Agrimensor debe tomar sobre el terreno y 
modo de tomarlos.—Trabajos llamados de gabinete y forma
ción del plano topográfico.—Modo de representar un el plano 
los límites, cerros, ríos y otros accidentes del terreno.

A grieid iura.
37. Objeto de la agricultura, partes en que se divide su es

tudio y ciencias quo la. auxilian.— Partes de que m compono 
el vegetal y descripción de cada una de ellas.—Explicación de 
las funciones de nutrición ca  t e  plantas.—Funciones de re
producción en los vegetales, c..pilcando con algún detenimiento 
el fenómeno de la germinación.

38. Tierra laborable. Clasificación de las tiernas. Opera- 
nes que deben practicarse para casificar un terreno determi
narlo»—Defectos que' pueden tener las t ‘erras por exceso de 
uno de sus componentes, y modo de subsanarlos.—-Influencia 
de la humedad en la vegete ción, y modo de evitarla cuando es 
excesiva. Utilidad del dren* V —El calor como elemento ne
cesario á la vegetación. Influencia que respecto al caler e jer
ce el color y naturaleza del terreno.

89. Riegos. Su objeto y necesidad. Diversos sistemas de 
riegos y cuál es más conveniente en cada caso.— Climas agrí
colas. Su número y plantas que los caracterizan. Cuántos exis
ten en España, indicando el punto geográfico de la henírmuia 
en que estén más caracterizados.—Subsuelo. Materias deque 
puede estar formado é influencia que puede ejercer en la mm 
tur&Ie-za de la capa laborable.

40. Abonos. Su objeto. Sus diversas clases y necesidad de 
su empleo.—Abonos naturales. Mantillo, humus ó tierra ve
getal.—Abonosminerales. Su objeto. Enumeración de los más 
usuales.—Abonos vegetales. Cuáles son las pía mas que produ
cen mejores abonos de esta clase. Distintas maneras de usar
los.—Abonos animales. Consideraciones que deben tenerse pre
sentes para, el empleo do crios abonos.—Abonos mixtos. E le 
mentos de que se componen. Modo de prepararlos. Cuidados 
que exige el estercolero.

41. Objeto de las labores. Explicación de las más usuales y 
del objeto especial de cada una de ellas.—-Instrumentos de la
bor. Diversas clases de arados. Descripción col erad} de verte
dera-fija y de vertedera movióle.—Otros inrieirncnto , de la
bor. Pala, laya, azada, rastra, rodil'o, etc. Lc.m Triúa y neo 
de estos instrumentos.—Ganado ds IDoor. Co sriave'one* so
bra la labor del buey, la ínula, el caballo y el es m, -jara dedu
cir cuál es más conveniente en cada caso.—Objato de la rota
ción de cosechas. Yeatajas que produce á la Agrie a i tura. B a r
bechos.

42. Caracteres de las  plantas cereales. Grandes utilidades 
que estas plantas producen al hombre.—Eí trigo. Bus castas.— 
Cuál es  el terreno más propio para ri cultivo del trigo. Labo
res preparatorias, abonos, siembra y escarda.—Reccuc cci ó ¡i del

trigo. Itiviruuuuitos para cegar y juicio comparativo entre la 
hoz y la guadaña.—Preparación cíela era. Trilla, limpia. Diversos 
modos de hacer estas op*. raciones.—Coaduné"  ̂ que deben re
unir los graneros.Operaciones que deben ha ■ a tu  los grane- 
roo para asegurar la conser vacian del gi\ j  — Enfermedades 
del trigo. Modo ¿o precaverlas y de cu rarte .

43. Cultivo do la cebada, ei ce ate no y R  avena.—Cultivo 
cbl maíz, mijo, panizo, zahina y alpiste.—Especialidades dei 
cultivo del arroz y de la caña de azúcar.

44. Caracteres de las legumbres. Cultivo de las judías, ha - 
has, guisantes, garbanzos y Ion to jas .P U m ias de raíz -Dimen
tida. Cultivo uc la patria, bat&'U, remolacha, nano, zanahoria 
y chufa.—De los prados. Bu objeto y cultivo. Plantas que en 
ellos pueden sembrarse.

45. Cultivo dei olivo y do otras plantas olcagieo >as.—Cul
tivo do la vid. Cuidados que exige la recolección de la uva.— 
Cultivo do las principales plantas filamentosas ó textiles.—In
dicación de las más notables plantas tintóreas y cultivo de 
cada una de ellas.—Llantas de setos ó vahados, Pita, nopal, 
caña brava, espino, cambronera y zarza.

46. Fundamentos del cultivo fie la huerta.—Arbcóes fru ta
les. Injerto y poda.—Arboles maderables. Selvicultura.

47. Cuadrúpedos útiles a la agricultura. C u itR ite que exi
ge la crianza de estos animales.—Condiciones (?iu: deben re
unir los establo-i. Alimentación de estos animales-, te 'T ía  y apro
vechamiento do las aves de corral,—Orla y aprovechamiento 
de los insectos útiles, especialmente el gusano de coda y las 
abejas.—Algunas nociones do administración rural.

SECCION V
GEOGRAFÍA.  Ú HI STORI A DE E S P A Ñ A

G eografía .
4. Idea de la Geografía y su división.—Horizonte, esfera 

celeste, vertical, zenit y nadir, puntos cardinales, movimiento 
aparente de los cuerpos celestes.—Polos celestes, estrella po
lar, ecuador celeste.

2. El Universo.—Los astros y su clasificación.—Estradas y 
constelaciones.—El sol, sus dimensiones, sus movimientos y 
distancia á la tierra.

3. Idea de los planetas.—Su clasificación, y movimiento — 
Orbitas.—Satélites y cometas.—Idea de la luna., sus mo v i-  
mientes y sus fases.—Idea de los eclipses.—Su explicación.

4. Elementos 'Vi sistema solar,—Sistemas astronómicos.— 
Figura y dimensiones de la tierra.—Su roto ción y ; u revolu
ción anual.—Puntos, líneas y círculos que se cenrifioran en el 
globo.—O&ushs de la. variedad do estaciones.—W e d u d  de días 
y de noches,

5. Longitudes y latitudes geográficas.—Zonas torres!;, es.— 
Globo coleste y terrestre.—Esfera a rumiar.—Mapas.—Partes 
constitutivas del globo terrestre.—Atmósfera y su ai visión.

6. Co ‘figuración horizontal y verilea! de los continentes.— 
Volcanes.—Manantiales y ríos.—Lagos. — Mares.—Divisiones 
del Océ.mo; sus movimientos.—Principales especies do meteo
ros y su explicación.—Clasificación de los climas físicos y cau
sas que influyen en su variedad.

7 . Unidad ele la especie humana.—Razas principales.—P o 
blación del globo.—Sociabilidad de la especie h< * no.—Orga
nización de la sociedad.—Clarificación do los pucho; no. el 
estado de su eí vi i í z-ació u.—Y íner les ocei ales: r 1* jm n, lenguaje 
y formas de gobierno.

8. Descripción general de Europa.—Idea de los diferentes 
Estados europeos.

9. Descripción general de España.—i Hueipab. s divisiones 
de España,— Descripción de cada provincia de España en par
ticular.

10. El Asia en general.—Principales Estados de A sía,
11. El Africa en general.—Principales divisiones de África.
12. La América en general—Principales Estados de Amé

rica.
13. Descripción y principales divisiones de la Ocsanía.

H istoria de España.
14. Concepto do la Historio,, Utilidad de su estudio y lugar 

qu * r i \ sponde en el concierto general de las ciencias.— 
M ' > oj seguidos para escribir la Historia. División que se 
h ( w * * umnento de la Historia en cuo.ti.-o periodos ó edades.— 
Di i u , de tiempo en que puede d: /luirse la i¿is‘iorí a per lo 
que • d o ía  respecta para hacer más fácil au estudio.

. emees prehistóricos de España. Noticias acerca de lo* 
pe m ' '  pobladores, y de su religión, leyes, costumbres 6 idio- 
i i i . -  m- o no en quo vinieron á España los fenicios, cómo lo 
ver.; lloaro u y política que ob-or varón con los aborígenes.

16. El pueblo cartaginés, sus rivalidades con ío.> romanos 
y sus consecuencias on España. Causa, pretexto y ¿esaliados 
de la primera guerra púnica.—Caudillos que los cartagineses 
tuvieron en España. Su conducta con los españolas. Segunda 
guerra púnica. Hecho histórico quo sirvió de pretexto para stsl 
declaración. Accidentes de esta guerra y resultados que pro
dujo»

17. España bajo los romanos. Conducta que observaron con 
los españoles. EAuerzcs infructuosos de éstos por comervar su 
independencia, y libertad.—Disturbios civiles quo -.u vi croe lu
gar en Roma y sus consecuencias para esta y pma, España.— 
Paz octaviara. Modificaciones que Augusto introdujo en^el 
gobierno de España. Participación que mices;vameme adquie
ren los españoles en el disfruta ¿el dereeri) romano hasta lle 
gar á la completa urjiílcación de los dos pueblos.

18. Venida de N. S. J. al mundo. Predicación de su doc
trina en España. Persecuciones contra los cristianos, y m árti
res os paño íes más notables. -Españoles quo flor sacrón per 
esta época on las Letras y en la Filosofía, contribuyendo ai 
engrandecimiento do la Literatura latina,

19. irrupción du los bárbaros on el Imperio. Su invasión en 
Espade, indicando el lugar en que cada tico ce olios se estable
ció.—Los godos. Motivos de su venida á España y establecí- 
míenlo do la  Monarquía visigoda.

20. Sucosos mes notables que tuvieron lugar desdo Ataúl
fo hasta la publicación del Fuero Juzgo.—Forma de gobierno» 
religión y principales instituciones de lo 3 godos.

21. Noticia y verdulero concepto délos Goucil’.os de Tole
do en esta época—Sucesos más notables que tu vi ..ron lugar 
desde la publicación del Fuero Juzgo hasta la terminación de 
la Monarquía visigoda.—Escritores ilusmes españoles durante 
la. dominación de los ¿rodos,

22. Invas i 1 i * 1 1 c ’ a de este pueblo hizo
su irrupción ° b  p  I m ^ 5 que tienen, t e  his
toriadores c c\p *0 t i c o ~ pelón.—Bata-;la del
Guadaícte. A n  * c > u u ü i1 d° lo s españole?, d: pues 
de esta derr e.—fi i ^   ̂ ( m o  qu establecen los ára
bes en Empana. Su con mcia con ios españoles.

23. ConJ ut n. de los cristianos refugiados en A sturias. Don 
Pelayo. I te r i  1 ds Covadonga. Principio de la Reconquista.— 
Monarquía do Asturias. Sus progresos en la Reconquista has
ta el e s tc l'* .' . .ento de la Monarquía de León.—Monarquía de 
León. Sr m> v-soc en la Reconquista hasm  su unión con el 
Condado du Castilla.— Condado de C astilla.— Su verdadero ca-»
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ráete?. Cooperación que prestó á la causa de H Reconquista, 
24. Vicis;tudas que dieron por resultado el establecimiento 

del Califato de Córdoba. Carácter de este Califato. Califas m as 
notables, y des arrollo ex traordinario  de la culto ra  árabe ea 
este período — Dec-i dónela del Cali Rio. Formación do reinos 
independientes liasui la des?parición de ios Califas,

2o. Reino de Cu a tifia y León. Su desmembración á la m uer
te de Fernando I. Doméñelas entre los hijos de éste y nueva 
unión de D s corones por A la u s a  VI. El Cid.—P ro g re so s ‘de 
los cristianos en la Reconquista desde Alfonso VI hasta la nue
va separación de las cerosas de Castida y León á la muerto de 
Alfonso VIL

26. Sucesos notables de uno y oíro reino hasta  su unión 
definitiva en Fernando III el Santo.—Fr'ncipales aeon iec i* 
míenlos que tuvieren lugar en los reinados de Alfonso X, San- 
eho IV y Fernando IV.--Sucesos más notables de los reinados 
de Alfom?o XI, Pedro I, Enrique II, Juan I y Enrique III, Juan II 
y  Enrique IV.

27. Los Reyes Calóreos. F in  de la Reconquista. Descubrí - 
miento de Ids Amé.vieas, Hombres notables que contribuyeron 
á estos resultados. Otras conquistes de 1 os Reyes Católicos.-— 
Historia si im ark  del r¡ ino de A r a g ó n  desde su nacimiento 
basta  su úncorpo1* ei 'o á Castilla .—Hkfcoris, del reino do Na
varra .—Condado ,,rt ^ 'acc io n a .—Historia de Portugal desde 
su desmembración 'R la Castilla en tiempo do Alfonso VI.— 
Sureros n o t a b l e s  que. tuvieron lugar en nuestra  patr ia  desde 
la muerte do Isabel 3a Católica hasta la venida del Archiduque 
tle Austria.

28. Ilistor-A del iñudo do Gallos L—Idem del do F e l i 
pe II,—Idem de Ies do Felipe Hí, Felipe IV  y Car'os II.

29. Advenimiento do 1? casa de Rorbón al \ ‘ono de España. 
Guerra de Sucesión, Tratado de Wtvcch. Reformas que Feli
pe V lid.. edujo en la política y rdm inislración de nues tra  p a 
tr ia .— E xtra  oídmerio desarrollo que alcanzan los in tereses  
morales y materiales do nuestra  pal vio. dorante  los reinados 
de Fernando VI y Carlos III.

80. Sucosos más notables q n a b r o n  lugar  en España 
desde la muerte do Carlos V I  ° mo la revolución do 1808. 
Guerra do la Lid opon den cía. ~ * • tcoimiernos notables que 
tuvieren  lugar desde la t e n u C  n t do la guerra  de la Inde
pendencia hasta  la revolución d h o- — Sucesos notables que 
ocurrieron desde la revolución de hasta  la  Restauración 
de k  m exarqu k  de Rorbón en la persona do D. Alfonso XII.

S E O C I Ó N V I

PEDAGOGIA

4. Importancia do las funciones del Mae si m de primera en
señanza. Cuál es su misión. Guión puede ejercer en España 
esto cargo, y condiciones que debo reunir  para dmempehar de
bidamente su cometido.

2. Qué es educación y qué instrucción. Considera c-ones 
acerca de la preferencia que debe darse en k¿> Escuelas á la 
primera, sin descuidar por eso la segunda.

3. Condiciones que debe reunir  el ediíieío destinado á E s 
cuelas; partes de que debo constar,  y condiciones que bajo el 
punto de v is ta  higiénico debe reun ir  cada une de ellas.

4. Qué s-c entiende por organización de una Esencia. 'Medios 
ue deben ere picarse y útiles necesarios pana establecer una 
nena oruem’z eión.
5. Di reos sistemas de organización. Exam en crítico de los 

llamador individual, simultáneo y m u l>m En qué consiste el 
sistema llamado armónico ó mixto. Su juicio crítico.

6. Bondad relativa d.e cada uno de estos sistemas, teniendo 
en cuenta las condiciones del loeah el número \  circunstancias 
ele los a lumnos y el m ateria l de enseñanza de que pueda dis
ponerse.

7. Clasificación de las enseñanzas y re  los niños. C ircuns
tancias que de b e n  tenerse p r e s e n t e s  el hacer la clasificación, y 
modo do hacerba ?\i cada caso.

8. D ^ . r ib iv  ún del tiempo y d/I trabajo. Su importancia- y 
ñecas!u d. gm m m ioneiaz  que deten  tenerse prescnr.es al for
ma * al cuadro ■ o distribución, y modo vio formarle,

9. Diversas r P ses de Auxib 1 q * i cío tener el Maestro. 
Juicio critico sebre has ventajas o v o n \e m e n te s  que cada clase 
de estos funcionarios puede ropormr á la. enseñanza..

40. Disciplina escolar. Bu ex traord inaria  im p ortan c ia , y 
medios para  conseguir que ésta sea verdadera y no aparen te .— 
De los premios y castigos como medios disciplinarios. Coodi- 
oiores oii lien do re uñir unos y otros pera  que produzcan bue
nos resultad^..,
% 44. LiIrnos de registro que san necesarios en una  Escuela. 

Objeto y «, íibFb d de cada uno de rulos, y modo de formarlos y 
nevarlos.

42. b k a n  e * don da la-’ paJeV as Método, Procedimiento y 
Forma- de m cu i  . zu. id vi ir. los  que se hacen comunmente de 
los métodos.

48. E xposícvn  (V re codo a náutico y d P  n t L°o Combi
nación de amlo*, í l l  iri rd  - la leu.da con l n ,  o - E n  que
consisten 3o ' 'E m u lo  mámelos particular/ C 1 rhc < íes eme 
debe reunir  u i u o n . i  v uN .

44. Procm iimernos y ioi i 1 r eeñanza. División de e s 
tas  ú lt im as m  lrnm ale * t i Subdivisión ác las p r i
mea as en douu ó h m   ̂ in \ o n  

do. Ycnlnj * í n r  i w r ° hi forma de eum barza
llamada doy i A* u* j  u ' jV iuteim^u * iv.¿. Juicio ci Feo ñ«^e ma 
una de las íor r m  cu prendidas oa la ú lt im a.—Forma in tu i 
tiva. Xriconvciu uíes que A iieJe ofrecer esta forma de enc,em nza  
y  modo de cvj . F u  .

46. Importancia ck I cas íL n z i  ^ rducmion religiosa en 
los Escuelas. AL dios o V  • " ' k "  o t f. uir uno y otro re su l
tado.—De la educación mm p , i L , ,  ̂ cuchis 0Es posible sepa
ra r la  de 3a enseñanza i J h i c r' ;

47. Objeto é importancia de la lectura. Dificultades que 
ofrece su enseñanza, imito en la ' críe  mecánica corno en in ex 
presiva.

RÍ8.  ̂Exposición de los métodos llamados deicirco y silabeo. 
Ventajas ó inconvenientes de uno y otro. Noticia de los m é to 
dos de Pestaiozzi, J&eotot y Vadlcjo.

49. Procedimientos inventados para facilitar la enseñanza 
de la lectura. Explicación de los llamados iconográficos ó sim
bólicos.

20. Exposición razonada de las condiciones que debe reunir  
un buen método de lectura.

24. Cuidado que debe poner el Msestro en la elección de 
libros de lectura. Condiciones tipográficas, l i terarias y doctr i
nales que deben reunir  estos libres.
_ 22. Objeto que debe proponerse el Maestro en la enseñanza 
de la escriture . Clasificación de los métodos de esta enseñanza 
y  crí tica de cada uno de ellor.

23. Procedimientos especiales p-: rn la enseñanza do la escri
tu ra .  Ventajas é inconvenientes do cada uno de ellos. Condi
ciones que debe reunir  cada uno de los objetos necesarios para 
escribir .

2 4  Método y procedirnic i tc s  especiales que deben emplear
se en la enseñanza de la Aritmética y extensión que debe darm  
en las escuelas á  es ha asignad ura.

2o. Método y procedimientos especiales que conviene seguir 
en k  enseñanza de la Gramática. Indicaciones sumarias de los 
métodos de PustalozM y del P. G irará para la enseñanza de la 
lengua.

28. ÍJieonvc'eiéntvS que se ofrecen á la enseñanza de la. O  
tografia r-n ms escuelas. Modo do vencerlos y forma que puedo 
darse á esta enseñanza.

27. Deberes del Maestro, corno tal, para consigo, mismo, 
para con los niños cuya educación le sea confiada y pura con 
ios padres de éstos,

28, Autoridades eivileq eclesiásticas y facultativas ó aca
démicas que intervienen por ~únisi.erio áo la ley en la prim era 
enseñanza. Deberes del Muestro para con cada uva de ellas.

CriSTIOXAB» OFICIAL P i l i  EL EXAMEN DE REVÁ1IDA
DiSL T I T I L O  D E  M A E ST R O  S U P E R IO R

S B C O I ó N  p  R I M  E R A

R E L I G I Ó N  Y M O R A L

4. Nociones de la ciencia moral: su naturaleza y definición: 
su utilidad y condiciones,—Objeto de la ciencia moral y p rin 
cipios sobra que se funda.—Certeza de la ciencia moral: su di
ferencia del Derecho natural.

2. El hombre.—Parte racional ó superior, y parte sensiti
va ó inferior del hombre.—Sentidos y afecciones del hom
bre.—Pasiones hum anas: su objeto, sujeto, división y efec
tos.—Necesidad de moderarlas y dirigirlas hacia el bien.—Ru
gías á que han de sujetarse las pasiones hum anas y medios 
para conseguirlo.

3. Destino del hombre sobre la tie rra .—Su último fin.— 
Sólo Dios es el último fin del hombre.—En la vida pr "en te  
puede conseguirse una felicidad incompleta: ¿en qué consiste 
esta felicidad?—La felicidad completa: ¿en qué*consiste?

4. Actos humanos.—Condición esencial y prinMpeles d iv i
siones de los actos llámanos.—Potencias que concurren en la 
constitución délos actos humanos, y de qué modo eoocurren.— 
Moralidad, de los actos humanos.—Escuela sensualK.a, u til i
taria , de la sensibilidad moral y positivista.—Falsedad los 
sistemas- de estas escuelas.—Verdadera noción y constitución 
de la moralidad.

5. Objeto, fin y circunstancias del neto humano con rela
ción á la moralidad.—El fin no justifica los medios por su na
turaleza malos, ni los medios buenos el mal fin.—Puedo per
m itirse un mal menor por evitar otro mayar ó por conseguir 
un bien superior: condiciones y requisitos pama esta permi
sión.—Necesidad de entender bien esta, doctrina y perniciosos 
resultados de su falsa inteligencia.—Imputabilidad moral: mé
rito y demerito.—Condiciones necesarias para el mérito ó de
mérito.

6. Condición esencial de la moralidad.-—Libertad.—N atu
raleza y existencia de la libertad humana: sus divisiones.— 
Condiciones necesarias para el acto libre,—La indiferencia 
para el bieiuy para el mal no es de esencia de la libertad, sino 
una imperfección de la misma.—¿Por qué la voluntad humana 
elige libremente los bienes infinitos y particulares?—Diferen
cia entre la libertad física y la libertad moral: concepto erróneo, 
confusión y común abuso de la palabra libertad.

7. Noción del acto voluntario y sus múltiples d iv isión^ .— 
Causas que aum untan, ó disminuyen, ó destruyen el acto 'vo
luntario y la lib e rtad —Ignorancia: concupiscencia: miedo: 
violencia.—División de todas estas causas ó influencia de las 
mismas en los actos voluntarios y libres.

8. Virtudes morales: su origen y número.—Prudencia: su 
perioridad de esta virtud sobre las demás virtudes morales.— 
Justicia conmutativa, distributiva y legal.—Vicios morales: su 
origen y número,

9. Pecado: su división y elementos constitutivos.—Objeto, 
fin, medios y circunstancias que constituyen el acto pecamino
so.—Causas agravantes ó atenuani.es, ó que excusan del peca
do.—Diferencia entre ed pecado y el vicio.—Movimientos de la 
concupiscencia llamados primo-primos y secundo-primos.

40. Reglas de la moralidad.—Conciencia: su división, sus 
actos y fuente de donde torna su fuerza de obligar,—La recta 
Razón y la Ley eterna.-—Ley natural: su existencia, sus pre
ceptos y división de éstos.—Diferencia entre la ley natural, la 
conciencia y la sindéresis.—La ley natural es una , evidente, 
necesaria é inmutable.—¿Puede darse ignorancia invencible so
bre les preceptos de la ley natural?

44. Ley humana: condiciones para que sea justa .—Necesi
dad de i a lev humana y su derivación.—Materia y división de 
la ley humana.—Derecho ele gentes.—La ley humana justa  
obliga en conciencia.—La ley dudosa no es ley.—Explicación 
del axioma jurídico in duUis melior esi conditio posside'.dis.

42. Deberes del hombre.—Deberes dsl hombre para con 
Dios.—Religión y sus ¿-cepelones.—Principales fundamentos de 
la Religión en general.—La Religión es el fundamento de la 
sociedad.—Deberes que impone la Religión en general.—Divi
sión de la Religión,—Deísmo y racionalismo.—Impotencia de 
la razón humana, no sólo pera el eonocinrento de las verdades 
del ovó re $* brenmurul, sino también para la conservación ín
tegra de L s verderie^ religioms y morales del orden natural.

43. Rehgió'f ic m ada.—Necesidad y existencia de una Re
ligión ivvelad a por Dios á loo hombres.—Necesidad de la divi
na Revelación, aun para muchas verdades religiosa* y m ora
les del oís b n natural.—Religión verdadera— Ge ̂ ecteres que 
distinguí, m i a, verdadera Pnelig'óa de las religiones fa¡sas.— 
Desacertada y perniciosa conducta de los poderes públicos que 
persiguen la Religión cristiana, ó la rechazan y excluyen de la 
a din ini.s traci ón social.

14. Dulto: sus divisiones.—A Dios se debe dar culto, no | 
sólo int^r o i o t mbión externo y público.—Indiferentismo 
rehg ls  -  ln l r t d de cid!es.—Latitudinarismo.

45. F r i u n e  3 vir ud moral: su objeto, sujeto, necesi
dad y h s t rA -s.—Tiempos en que obligan esto i actos.— 
Vr'cios ¡ l virtud de la Religión.—Superstición y sus
espec e .~ L i \  ^ Jad, sacrilegio, blasfemia y simonía.—A r
tes n a r } c s jiit ism o .—Juicio sobre estas supersticiones 
y tecr uc ;v iclac on de las mismas con la moralidad.

46. Tribunal permanente y perpetuo de las verdades reli
giosas y morales, y órgano vivo de la Religión.—Iglesia cris
tiana: naturaleza y constitución que le dio su divino F unda
dor.—Notas de la verdadera Iglesia, y por qué se llam a tona, 
santa , cc ’óltca y apostólica. —F o ’ma de la Iglesia c.’i&tiana: su 
fin resp' 2-to de la vida pía seme y futura: medios ordenados 
por su Divino Fundador para Ja consecución de estos fines.—In
dependencia de la Igksid respecto de la sociedad civil: orden 
jerárquico y triple ministerio de la Iglesia cristiana: doctrinal, 
sacerdotal y legal.

47. Infalibilidad del Romano Pontífice.—Fuera de la Igle
sia católica no hay salvación.—¿Quiénes están fuera de la ver
dadera Iglesia?

18. Derechos de la Iglesia católica respecto de los hombres 
en general y de los fieles en particular.—-Deberes que respon
den á estos derechos por parte de los hombres en general y de 
los fieles en particular.

49. Deberos del hombre en cuanto es soeiaW Drigen histó

rico y origeiqfilosófico de la sociedad civil.—Pacto social de 
Rousseau.—Fin de 3a sociedad civil: opiniones de los filósofos 
acerca de este fin y juicio sobre los mismas.—Perfección fisión, 
intelectiva.! y moral del hombre —¿En que consiste la verdade
ra civilización?—Organismos de la sociedad civil.,—Preferencia 
a l sol nía y relativa de un régimen sobre otro,

20. Deberes del hombre para con la sociedad civil.—Debe
res de los gobernantes.— Guerra: condiciones para que sea ju s
ta.—Causas que suelen m otivar la guerra justa: personas ¿ 
quienes está prohibido tomar parto en la guerra.—Libertad do 
im prenta.—Juicio sobre la libertad absoluta de la prenso..—De
beres de les súbditos.—Perturbación del orden público y sus 
relaciones con la moralidad púbhca y privada.

24. Deberes del hombre para con sus semejantes: principios 
sobre que se fundan,—Derechos absolutos y derechos h ipo té ti
cos de! hombre en sociedad.—Escándalo: sus divisiones, g ra
vedad y desastrosos'efectos.—Obligación de evitar el escándalo 
y de repararlo.

22. De la justicia y del derecho.—Títulos por los cuales se 
obtiene el derecho de propiedad,—Hurto: mis divisiones: cau 
sas que excusan del pecado de hurto,—R estitución— Guipas 
que inducen la obligación ele restitu ir en el fuero interno y en 
el externo.—¿Quiénes están obligados á restitu ir?—Coopera
ción al daño ajeno: sus varias especies.—Circunstancias de la 
restitución.—Causas que excusan de restitu ir.

23. Duelo ó desafío: di verbos géneros de duelos, ya an ti
guos, ya modernos.—El duelo privado es contrario á la recta 
razón, á la sociedad y á las leyes natural, divina y humana.

24. Deberes de! hombre-para consigo i.F mo.—Deber fun
damental: deber de perfeccionarse por medrn de la instruc
ción y de la virtud.—Educación cristiana.—Deoer de los pa
dres, Maestros y demás encargados de educación sobre este 
punto.—Deber del individuo dr conservar la vida, el cuerpo y 
la integridad de sus miemb os.

2o, Suicidio: sus causas principales en nuestros días.—El 
suicidio es un delito gravísimo contra la recta razón y contra 
Ja ley de Dios.--En ningún caso lícito darse la muerte in - 
tencionadaments y por propia autoridad.

28. Moral cristiana ó evangéhoa: su diferencia de la moral 
filosófico, m cuanto al sujeto, en cuanto á sus principios y en 
cuanto á bt naturaleza de sus preceptos.—-Santidad y pureza 
de la moral cristiana.—Preceptos y consejos evangélicos.— 
Obras de misericordia.—Bienaventuranzas.—Necesidad de la 
divina gracia, no sólo para el cum plim ento de los preceptos y 
consejos de la moral evangélica, sino también p a ra la  perfecta 
observancia de la moral filosófica.

 ̂27. Corporaciones religiosas y Ordenes m onásticas.—Nece
sidad de Jas mismas en la Iglesia-, y su infiencia en la m orali
dad de los pueblos.—Principales .servicios prestados por las 
Corporaciones religiosas y Ordenes monásticas á Ja Iglesia.y á • 
la sociedad en genere 1.

28. Ateísmo.- • Ateos dogmáticos y ateos prácticos.—E xis
tencia de Dios: pruebas: argumento metafísica tomado de la 
existencia de seres contingentes y creados que exigen una 
Primera cansa: argumento ííNeo tomado del admirable orden 
del universo: argumento m ora! tomado -del unánime consenti
miento de todo el género humano.—Panteísmo y su re fu ta 
ción.—Verdadera idea de Dios,—A tributos divinos, absolutos 
y relativos,—U r'dad, simplicidad, inm utabilidad y eternidad 
de Dios,—Omnipotencia de Dios.—-Error de los Maniqueos. 
Providencia de-Dios.—Casualidad y fortuna.

29. Influencia de la idea de Dios en la m oral y en los actos 
de le» voluntad humana.—Tendencia dsl alma hum ana hacia ci 
bien infinito y su influencia en la voluntad hum ana.

30. Verdades del orden natural y verdades del orden so
brenatural.—Dios es el autor de to-’a verdad, tanto del orden 
natural como del orden sobrenatural.—Armonía entre la r a 
zón y la fe divina.—No hay ni puede haber verdadera co n tra 
dicción entre la ciencia y la divina Pmvelación,

31. Espiritualidad é inm ortalidad del alma hum ana.—No
vísimos ó postrim erías del hombre,—Existencia del i Tierno,— 
Eternidad de sus penas,—Gloria de los bien? .enturados y su 
eternidad.—Influencia de estas verdades en la moralidad.

® SECCIÓN II

TEO rtÍA DE LA  L E C T U R A  Y DE LA C A L IG R A F ÍA

Teoría de la lectura.
1. F iguras de dicción. Importancia de su conocimiento para 

la lectura. Por qué algunos" dan á estas figuras el nombre de 
versales.—Cuáles son jas figuras de dicción que consisten en 
añadir le tras á las palabras. En qué sitio de Ja pal& b.alas ■ 
añade cada una de ellas.—Figuras de dicción que consisten en 
quitar le tras á Jas palabras, Cómo las quita cada una de ellas.
—Cuál es la figura que muda una letra por otra. Ejemplos.— 
Cuál es la figura que invierte dos letras de una, palabra. E jem 
plos.

2. En qué consiste la cacofonía y en que la contracción.— 
Conocimiento de las abreviaturas. Parsimonia con que deben 
usarse las que no sean de uso frecuente. Indicación de las que 
.suelea usarse con frecuercia.

3. Ventajas que ai lector en voz alta proporciona el cono
cimiento de los diferentes géneros de composición.—Enfasis, 
tono y modulación propios de la lectura de ob^as del género 
oratorio en sus diferentes aspectos.—Enfasis, tono y m odula
ción propio de la lectura de obras del género didáctico.—E n 
fasis, tono y modulación que el lector debe dar á la lectura de 
las composiciones poéticas, según sus diversas-clases.

4» Lectura de manuscritos antiguos. Dónde sé estudian Iqs 
reglas para vencer las dificultades que ofrece.—Principales cla
ses de letra usadas desde el siglo XIII al XVII,

5. Organos del cuerpo que intervienen en la lectura en voz 
alta. Funciones propias del aparato de la voz, del de la v ista y 
del de! oído.—Facultades del alma que intervienen en la lec
tu ra, y cómo interviene cada una.

6. La lectura en voz alta, ¿tiene en sí misma condiciones de 
arte bello?—Elementos e Héticos de la lectura en a ltav o z .— 
Entonación que debe darse á la lectura, teniendo en cuenta las 
condiciones del auditorio.

7. Consideraciones sobre el uso prudente de la gesticulación, 
Expresión que debe darse al rostro, teniendo en cuenta el gé
nero de la composición y la situación y condiciones del aud ito 
rio. Relaciones de la lectura en voz alta con el arte  de la de
clamación.

Caligrafía.
8. Escritura.—Su objeto.— Signos primitivos.—Escritura 

jeroglífica y simbólica.—Escritura alfabética—Origen del al
fabeto.—Caligrafía.—Su división en teórica y práctica.—Ma
terias primitivas empleadas para fijar en ellas los caracteres.— 
Instrumentos antiguos.—Volúmenes y modo de conservarlos.— 
Condiciones que debe reunir |la mesa de escritura,—Idem el 
asiento.—^Ventajas é inconvenientes de las mesas de dos caras, 
y disposición de las usadas actualmente.—Disposición más 
ventajosa de 3a luz,—Posición del cuerpo y de los brazos para 
escribir.—Cualidades de la pluma.—Corte y modo de hacerlo,--'
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P lum as dobles ó m aestras: sus ven ta jas é inconvenientes -— 
P lum as m etálicas y si deben em plearse con preferencia.

9. P rincipales caracteres usarlos en E spaña an tes del b a s 
tardo  ó le tra  b asta rd a .—O rigen tíc ésta y razón de su n o m 
bre,-—Sus cualidades en general.—V ariedades de le tra  b a s ta r
da.—Papel de escrib ir.—Sus condiciones m ateria les.—Color del 
papel é inconvenientes que ofrece f l  blanco y con brillo.---Pa
pel pau tado .—Idem sólo de horizontales.—Idem  gráfico,—Ven
ta ja s  é inconven ien tes de cada uno.—C uadrícula.—Sus lincas 
y  espacios y npodo de fo rm arla .—C uadrículas m ás usuales.— 
C ualidades de la  tin ta .—Modo do hacerla ,—Idem para escritos 
delicados.—Modos de hacer tin ta s  de los colores m ás com u
nes.—Conservación de la tin ta .—Cualidades del tin tero .

40. Modo de fijar la posición del papel en el acto de escrib ir 
y  apara tos ideados al efecto.— T am año y form a m ás conve
n ien te  del papel.—Modo de to rnar la p lum a y de íljar su posi
ción sobre el papel,—Trazos que produce la plum a.—Trazos 
rectos y modo de form ar cada uno de ellos.—Trazos curvos de 
la plum a.—R eglas para  fo rm ar la curva primera ó baja.— Idem  
para  la segunda ó a l t a — Idem  pa ra  la tercera  ó inversa.— Idem  
para, la total ó de la o.—Idem para la superior  ó de la l — Idem  
para  la in ferior  ó de la j .—Idem  p ira  la m ix ta  ó de la f —Li
gado.—-Su objeto.-— Ejercicios par-a conseguirlo.— Ligado de 
trazos mediano» con curvas a ltas  y b a ja s —Ligado de MI d i
rec tas é ir v t- s a s .—Idem  de f f f —  Idem com binados,—Idem de 
todas las le tras  de ima palabra.

44. L etras radicale'* m inúsculas y  modo de formarlas..— 
Idem  derivadas de cada rad ica l y modo de fo rm arlas.—Idem 
irreg u la res  m inúsculas y su ejecución.—Clasificación caligráfi
ca de las m inúsculas por los trazos y curvas de que se form an.— 
D istancia de las le tra s  en tre  sí.—Idem de las palab ras.—P rin 
cipios ó trazos generales de la s  m ayúscula».—Cualidades que 
deben reu n ir  en su form a y ejecución.—R eglas para  form ar 
los trazos ó princip ios.—Idem  para las m ayúsculas derivadas 
de cada uno.-—Idem  para k s  ir ie g u k re A

1% Modo de fo rm ar las cifras num éricas.—Idem los signos 
de puntuación .— Modelos de e scritu ra .—V entajas ó inconve
n ien tes de los grábanos.—Modelos preferibles y  razón para  
adoptarlo--.—L etra  m ag istra l y cursiva.—Casos en que convie
ne u sa r una ú  o tra .—Cualidades de una buena cursiva y modo 
de ad q u ir irla .—Conveniencia de saber o tros es rae veres adem ás 
del basta rdo .—R eglas para  1?, form cien de las le tra s  redondi
lla, gótica é ii,sglesm—Uso de las m ism as.

43. R eglas generales p a ra la  revisión  y cotejo de docum en
tos sospechosos ó falsos.—Trazos de las le tras, sus accidentes, 
inclinación, paralelism o, sem ejanza ó desem ejanza.—Ligado de 
le tra s  y palabras.—Modo do hacer el cotejo.—Idem  de analizar 
un esc iito  para  descubrir si hay  falsificaciones, y  modo de 
com probarlas.—Im portanc ia  del exam en detenido de las m a
yúsculas.—Idem  de las rúb ricas,— Paleografía.—R eglas gene
ra les para  la lec iu ra  de m anuscrito s antiguo,...—Im portanc ia  
del estudio del la tín .—Idem  de algunas nocí o íes de Cronolo
gía.—U tilidad de la Paleografía en la ca rre ra  del M agisterio 
de p rim era  enseñanza.

SECCIÓN III
GRAMÁTICA CASTELLANA

4. Idea.— Juicio.— R aciocinio.— P alabra. — Proposición.— 
D iscurso.—idiom a ó lengua.—Leí: guaje .—Sus clases y m edios 
de expresión.— Dialecto.— G ram ática. — G ram ática  castella
na.—P arte s  en que se divide.—E lem entos de la proposición, 
de 3a palabra y de la sílaba.—Clasificación de las le tras, de las 
sílabas y de las palabras.—P artes  de la oración.—G rupos á que 
pueden reducirse .—C arácter de la  in terjección.—D istinción en
tre  propiedades y  accidentes de las palabras.—División de és
ta s  por sus accidentes.—E num eración y explicación de éstos.— 
A rtícu lo ,—Su división.—Diferencia en tre  el determinada  y  el 
indeterminado .—Casos en que se om ite y  en que debe ir  ex 
preso.—Accidentes del a rtícu lo .—Uso p a rticu la r de la  form a 
el.—Idem  de las form as un, u n a , uno.

%. N om bre sus tan tivo .—Su división gen e ra l.•— Cómo son 
propios los nom bres de personas y m uchos de cosas.— S u stan 
tivos prim itivos, derivados, patroním icos y verbales.—Idem  
colectivos, partitivos y proporcionales.—Idem aum entativos, 
d im inutivos y despectivos.—Form ación de d im inutivos.—No 
son aum en ta tivos r l  d im inutivos m uchos que te rm in an  como 
tales.—Sustan tivos que no adm iten  aum entativos y d im in u ti
vos.—S u stan tivos sim ples y  com puestos,—E lem entos de los 
ú ltim os.—Ac. 1 dentes de los sustan tivos.—Medios de expresar 
el género.—R eglas para  conocer el género de los sustan tivos 
por su term inación .—Idem  por su significación.—Excepcio
nes.—Form ación de p lu ra les.—Idem  de sustan tivos com pues
to s —Idem  de su s tan tivos ex tran je ro s.—Sustan tivos que no 
adm iten  p lu ra l.—Idem  que carecen de s in g u la r.—Idem que 
tienen  la m ism a term inación  para  ambos núm eros.—D eclina
ción.— Si la hay  en castellano.—Cases y medio * para  exp resar
los.—Oficio de cada uno.-—Pueden reducirse á tres .—D eclina
ción de un  sustan tivo  propio y de o tro  genérico.—Idem  inclu 
yendo cada caso en una oración.

3. Idea, de la extensión  y  comprensión dem ostrando que es
tá n  en razón inversa.—N om bre a d je tiv o —Su división g en e
r a 1.—Diferencia en tre  el determ inativo  y el calificativo.—A d
je tivos p rim itivos, derivados, verbales y num erales.—Clases 
de éstos y oficios diferentes que desem peñan.— A djetivos s im 
ples y com puestos,—Accidentes del adjetivo .—T erm inaciones 
y su uso.—Grados de com paración.—C om parativos y superla 
tivos prop iam ente ta les.—A djetivos que no adm iten  grados de 
■comparación.—Géneros y núm eros de los adjetivos.—Declina
ción.—A djetivos que v arían  de e s tru c tu ra  según vayan  an te 
puestos ó pospuestos al sustan tivo .

4  P ronom bre.— Su división.—Si tienen todos las condicio
nes de tales pronom bres.—Personas g ram aticales.—P ronom 
bres personales.—Idem  reflexivos y recíprocos.—O tras pala
bras que hacen oficio de pronom bres personales: su d e riv a 
ción.—Pronom bres dem ostrativos y sus com puestos.— Idem  
posesivos y sus alteraciones.—Idem  re lativos.—Idem in d e te r
m inados.—A ccidentes del pronom bre.—Géneros y núm eros.— 
Declinación de los personales y  advertencias sobre la m ism a.— 
Declinación de los demás.—Modo de d is tin g u ir los de tercera  
persona de los artícu lo s que les son homónimos.
# 5. Yerbo.—Su división en sustan tivo , tran sitivo , e tc .—Dis

tin to s  oficios de los verbos haber y ser .—Verbos tran s itiv o s  é 
in tran sitiv o s usados como reflexivos y recíprocos; in tra n s i ti
vos como tran s itiv o s ; im personales como personales.—Yerbos 
shnp1es y com puestos.—A ccidentes del verbo.—Clases de con
jugación,—Verbos que la tienen  propia.—Voces del verbo y 
modo de fo rm ar la pasiva.—Modos del verbo.—Doble carác ter 
del im perativo .—Tiem pos fundam entales.—L etra» rad ica les y 
term inaciones.—Tiem pos sim ples y  com puestos.—Form ación 
de unes y o tros.—Tiem pos de obligación ó con de.—Tiem pos 
de cada uno de los modos y su  significación.—N úm eros del 
verbo y m odo de expresarlos.—Personas del verbo.— ü on juga- 
eién de los verbos haber y  ser  según sus d iferen tes oficios.— 
Term inaciones de cada tiem po en los verbos reg u la res .—T er
m inaciones an tig u as de algunos tiem pos.—C onjugación de un 
verbo tran s itiv o .—Idem  en pasiva,—láem  de un, verbo im per
sonal.

. 6. Verbos irregu la res.—Razón ce que no lo sean los que 
tienen alguna variación puram ente ortográfica.—Tiempos y 
personas en que suelen hallarse k s  irregula ridades.—Clases de 
verbos ir re g u la re s—Yerbos propiam ente im personales. -P rin 
cipales verbospleíecíivos y tiempos en que se usan.—P a rtic i
p o - k"'u cu visión en activo y pasivo y oficios de es da uno.— 
'•Jerbos con dos participios pasivos y uso que cada uno tiene.— 
Participiosppasivos con. s-geilinación ac tiva.— Idem algún a c 
tivo con sigíxineación pasiva,— Accidentes del particip io .— 
Cases, en que es ó no varia ble el participio pasivo/

i  Adverbio y palabras que modifica.—Su diferencia dol 
ad jetivo .—Clases do adverbios por su significación.—Idem por 
su e s tru c tu ra  ó composición.—A overtcncias sobre el uso de
algunos adverbios.—Idem  sobre los term inados en mente.__
A um entativos y d im inutivos de algunos adverbios.—Grados 
(Je com paración.— Diferentes oficios de algunos adverbios.— 
Preposición .—Su división en separables é inseparables.—Oficio 
de unas y o tras.—Proposiciones que no pueden en tra r en com
posición.—Usos de las separables y su significación en las 
palabras que componen.—Modificaciones que llevan los insepa
rables á las palabras com puestas.— Prefijos ó partículas p re
positivas.—Conjunción.—Elem entos que une.—Clases de con
junciones por su significación, com probada coa ejemplos.--- 
Idem  por su e stru c tu ra .—A dvertencias sobre R s conjunciones 
y o.—Interjección.— Bu índole especial.— interjecciones propia
m ente ta les.—Palabras que hacen oficio de interjecciones.—Si 
pueden clasificarse.—A dvertencias para su uso.—F iguras de 
palabra ó dicción.—Sus grupos.—Definición de las que com 
prende cada, grupo: ejem plos,—Uso que debe hacerse de estas 
figuras,—Vimos de palabra: barbarism o.—Barbaríam os de uro- 
im nciación, de escritu ra , de palabras ex tran jeras.

8. S in tax is .—Su división en regulan' y figurada con ejem 
plos,—Preceptos generales de la sin tax is regu lar.—D em ostrar 
que la figurada es la m ás n a tu ra l.—Principios fundamentales 
de la sin tax is reg u la r,—Concordancia.—Reglas para la  con
cordancia de^adjetivos con su s tan tivos.—Palabras considera
das como adjetivos.—Concordancia del verbo con su nom ina
tivo.—Idem cuando éste consta de pronom bres de d is tin tas  
personas.-—Idem con los pronom es nos, ros, usted y los su s tan 
tivos^ colectivos.—Concordancia del rela tivo  con su anteceden
te .—ídem  con oi eorts&ctierna.—Advertencias sobra el posesi
vo su.

%9. Régim en g ram atica l.—Térm inos de toda relación de ré -  
gim en.—-Palabras regentes y regidas y cuáles sean unas y 
o tras .—Palabras ̂ que carecen de régim en.— Régimen del sus
tan tivo .—Idem .el el adjetivo.—Idem del gerundio.—Idem del 
partic ip io .—-Cuatro oficios del participio pasivo en la o ra 
ción.—R égim en de la p reposición—-Idem de ia  conjunción.— 
Idem  de algunos ad v en io s  é interjecciones.- -R ég im en  del ver
bo con el sustan tivo  genérico, con el propio, con les pronom bres 
personales, con el gerundio y con el adverbio.—Idem con o tro  
verbo en indicativo ó subjuntivo, y en infinitivo.—Verbos que 
rigen  á otros al infinitivo sin preposición.—Idem con ella.— 
Yerbos que rigen á o tro  al indicativo.—Idem al subjuntivo,

40. Construcción.—Su índole especial y diferente de la con
cordancia.—Objeto de la construcción y fuentes de donde oro- 
ceden sus principios.—Construcción de palabras en tre  el sujeto 
y el verbo.—Construcción d é lo s verbos ser y estar ,—Su dife
ren te  Sigmfieaeióm—Construcción del verbo transitivo , del in 
tran sitivo , del reflexivo y del recíproco.—Idem de un verbo con 
o tro  ú o tros —Idem  con los pronom bres personales reflexivos 
y recíprocos. N " *

41. _ Proposición ú oración.—Sus elem entos esenciales.—Idea 
del sujeto, del verbo y del a tribu to .—Casos en que no está e x 
preso alguno ó todos estos elem entes.—Ciases de sujetos: sim 
ples, compuestos, incomplejos, complejos y m ix to s , con ejem 
plos.—División de los a tr ibu to s en las m ism as clases.-—E le
m entos accidentales de la  oración: com plem entos.—Comple
m entos directos, indirectos y circunstanciales con ejemplos, 
indicando los casos en que están .—Complementos m odificati
vos.—Clasificación g ram atical de las oraciones.—Prim eras, se
gundas, tran sitivas , in transitivas, etc.—Elem entos do una p ri
m era tran s itiv a , de una segunda id., de una in tran sitiv a , do 
una p rim era en pasiva, de uno. segunda id.—Oraciones reflexi
vas, recíprocas,* im personales, de verbo sustan tivo .—E jem 
plos.—Oraciones de infinitivo y  sus clases.—Idem de gerundio, 
de participio, y modo de resolverlas en o tras.—Idem  de re la ti
vo,—Oraciones copulativas, d isyuntivas, etc., según las con
junciones.—A dvertencias sobre el modo y tiem po del verbo re 
gido respecto del regente.

í2 .  Clasificación lógica de las oraciones: sim ples, com pues
tas, incom plejas, com plejas.—Principales, incidentes y subor
dinadas.—Principales, absolutas y  re lativas; incidentales, de
term inativas y explicativas.—C aracteres propios de cada una 
de ellas.—Ejem plos.—F rases.—Su división en simples y com 
puestas, incom plejas y com plejas.—T erm ines de que constan 
unas y o tras.—Períodos y su clasificación en general.

43. S in tax is figiu-ads.—Su objeto y diferentes fines.—Hipér
baton .—P alabras qub no pueden v a ria r su colocación.— Lugar 
de las palabras uno, alguno , ninguno , medio , y  de los num era
les card inales,—Adjetivos que tienen d is tin ta  significación, se
gún preceden ó se posponen al sustan tivo .—Elipsis.—Su u ti li
dad y casos principales.—Pleonasm o.—A dvertencias sobre su 
uso.— Silepsis.—T raslac ión—Vicios de oración: solecism o.— 
D iferentes modos de solecismo.-—Idea de ios Idiotism os.—C a
cofonía, anfibología ú oscuridad, m onotonía, pobr za.

44. Prosodia.—Su objeto.—Origen de esta palabra.—F u n 
dam ento de las reglas prosódicas.—Idea de la voz: su ex ten 
sión, in tensidad  y tim bre.—Sus elem entos principales: acento, 
can tidad  y tono.—L etra  prosódica ó sonido, le tra  ortográfica ó 
signo.—N úm ero de sonidos y de signos.—Vocales y consonan
tes.—N om bres de los sonidos según los órganos de la p ronun 
ciación.-—Escala gradual de las vocales.—Vocales fuertes y dé
biles.—Diptongos y trip tongos y clases de las vocales que los 
form an.—Diptongos y trip tongos reconocidos por la G ram ática 
oficial.—Casos en que no form an diptongo esas agrupaciones 
de vocales.—D iptongas en el verso por la unión de palabras.— 
Diptongos de consonantes.—E lem entos de que puede constar 
una s íla b a .— P alab ras m onosílabas, polisílabas, etc. — Idem  
asonantes, consonantes y d isonantes.—Acento prosódico y su 
diferencia del ortográfico.—C antidad prosódica.— Sílabas b re 
ves y largas.—Clasificación de las palabras por el lugar de la 
sílaba la rga .—Acento prosódieo de las palabras com puestas de 
o tra s  dos separables.—Acento enfático.—Idea del ritm o  y de la  
expresión.

45. Ortografía.—Partes en que se d iv id e—Alfabeto caste
llano: número y nombre de las letras.—Sonidos que en recen 
de signos propios.—Principios fundamentales de las reglas de 
ortografía, y casos en que debe seguirse cada uno.—Causas de 
que 'ninguno de los tres principios pueda ser exclusivo: ejem 
plo».—Reglas para el uso de las letras mayúsculas.—-Reglas 
pura el uso de las letras b, v, c, ti, cp %, p, ch, g, j.~~Reglas para 
êl use de las letras h, i , y , m, p, r, rr, w, x .—Ortografía de a l
gunos nombres latinos y  de otros extranjeros no castellam -

s zadOí.
| 46. Acento ortográfico.—Sus clases en lo antiguo.—Uso de
* cada una.—Acento actual.—Reglas para la acentuación de las;

pslabras agudas, llanas, esdrú ju las y sob reesdrú ju las.—Idem  
de las m onosílabas.—Idem de las enfáticas, in te rro g a tiv as y 
adm ira tivas.—A centuación de palabras con dos vocales ju n ta s ,
cuando una de ellas form a sílaba larga.—P untuación . Signos
de puntuación y sus clases, enum erando los que á cada" im .v 
pertenecen —Reglas para el uso de la coma, punto y coma, des 
punios, punto final, puntos suspensivos y línea de pun ios.— 
R eglas para el uso ele la in terrogación y adm iración, paréate  Ms 
curvos, ídem rec tangulares, d iéresis ó crem a, comillas, guión, 
rapa  y dos rayas.—Reglas para  el uso del apóstrofo, calderón, 
asterisco, llave ó corchete y m anecilla .—A breviaturas.—A d- 
vertencias sobre su empleo.—O rtografía  de las abrev ia tu ras.

47. Análisis g ram atica l.— Procedim iento para  v rificado en 
un  período, en sus frases y oraciones; en las palabras, silabas 
y le tras do que están form adas.— Modo de razonar el empleo 
de los signos de puntuación.—A nálisis lógico.—R eglas para  
proceJcr al análisis lógico de un período en sus m iem bros, 
ir&ses, proposiciones y elem entos de las ir  A m as.—Modo de co
nocer las proposiciones principales y fijar el carác ter de las 
dem ás.—Modo de hacer el análisis lógico de cada proposición.— 
Idem de sus elem entos. —Si debe ó no preceder el análisis  ló 
gico al gram a tica  i.

LECCION IV

A . U I T M E T I C A  Y  Á G E  BU A. T . L E Y K N T A L

Aritmética.
_ 4. Cu n i i d ad. -11 rfid ad.—N úm ero.—M atem áticas.— A ritm é ~

tica.—Número entero, quebrado y m ix to .—Simple y com pues
to .—A bstracto y concreto.—N úm eros homogéneos, heterogé
neos y complejos.—Problem a, datos, incógnita.—Operaciones 
fundam entales que se hacen con los núm eros.—Pueden redu
cirse á dos.- -F o rm a c ió n  de los núm eros en teros.—E xpresión 
de los m ism os.—E xplicar la num eración verbal y la escrita .— 
Idem la lectura y escritu ra  de cantidades.

8.. Adición ó sum a.— Sus térm inos, resultado y signo.— 
Regla para ejecutar la sum a.—Usos de la m ism a.—S ustrac
ción ó resta .—Sus térm inos, resultado y signo.—A lteraciones 
de la res ta  si se añade ó qu ita  una cantidad al m inuendo.— 
Idem  al sus trae nd o.—Idem á ambos térm inos.—Regla para 
ejecutar la res ta .—Usos de la m ism a.—Idea de la m u ltip li
cación en general.—Idem concretada á los núm eros enteros.— 
Sus^ térm inos, resultado y s ig n o —Casos generales de la m u l
tiplicación y reglas para e jecutarlos.—Casos particu lares de la, 
m ultiplicación y modo de resolverlos.— Usos de la m ultip lica
ción.—Idea de la división en general.—Idem  concretada á los 
núm eros enteros.—Pus térm inos, resu ltado  y signo.—División 
exacta  é inexacta.— Casos generales ¿e la división y reglas 
para la práctica.—Modo de calcular la cifra del cociente,—C a
sos particu lares de la división y regla para cada uno.—Di vid ir 
abreviam am ente por una cifra.—Usos de la división.—P rueba 
de una operación.—Pruebas de las cuatro operaciones.—M ani
festar las pruebas preferibles.

3. M ultiplicar por un núm ero urna sum a indicada.— ídem 
una diferencia indicada.— deparar un factor com ún.—Un pro 
ducto indica .lo de varios factores no so a ltera  aunque varíe el 
orden de estos facD rea.—P ara  m ultip licar un producto por un 
núm ero, basta  m u.ti pilcar cualquiera de sus factores.—Si uno 
de los factures do un -reducto  se parte por un divisor de di
cho factor, el producto quedará partido por dicho divisor 
producto quena dividido per en núm ero partiendo euahp; .^va 
de sus factores por dicho núm ero.—Número duplo, triplo, m - - 
druplo, etc. de o tro .—Idem m últiplo ó divisible por o tro .—N u
m ere m itad, tercio, cuarto, etc. de o tro .—Idem divisor, factor 
ó subm últip lo  de o tro .—Potencias de los núm eros.—Todo nú
mero divisor de o tros es divisor de la sum a de ellos.—Todo 
núm ero divisor de o tro , es divisor de cualquier m últip lo  de 
este o tro .—Reglas para conocer cuándo un num ero es ni visible 
por la  unidad seguida de ceros.—Por 2, 4 y 8.—Por o y £o.— 
Por 9 y por 3.

4. N úm eros p r im o s—Idem peimos entre sí.—Máximo c o 
m ún divisor,—Modo du h ab ar el m áxim o común divisor de dos 
núm eros.—Idem do varios núm eros.—Mínimo m últip lo  de v a 
rios núm eros.—Modo de h a lla r el m ínim o m últiplo de dos nú 
m eros.—«Idem d •. varios núm eros.— Descomponer un número 
en sus factores simples. — 1 lal.iaiqiodos los divisores de un 
núm ero.

5. Idea de los núm eros quebrados. --Bu división en decim a
les y  comunes.—E scritu ra  y leciura de unios y o tros.—V en ta 
jas  é inconvenientes de las fracciones decim ales.—N um eración 
verbal y escrita de Los fracciones décimo les.—Una, fracción de
cim al no se a lte ra  añadiendo ceros á su derecha.—Adición y 
sustracción de fracciones decimales.—Casos ele la m ultip lica
ción de fracciones decim ales,—División |I o  fracciones deci
males.

6. Quebrados com unes.—Nombres de sus térm inos.—Que
brados propios-é im propios.—Su valor con relación á ta u n i
dad.—Id eah e i núm ero m ixto .—Poner un entero en form a de 
quebrado.—R educir un entero á quebrado de una denom ina
ción dada.—Idem  un núm ero m ixto  á quebrado im propio.— 
A veriguar las unidades de un quebrado.impropio.--~-De d esq u e
brados de igual denom inador cuál sea el m ayor.—De dos que
brados de igual num erador cuál sea el m ayor.—Alteraciones de 
un quebrado si se multiplica, ó divide uno de sus térm inos.— 
Idem  si am bos térm inos se m ultiplican, ó dividen por un mo
mo núm ero.—Reducción de quebrados á un común denom ina
dor.—Idem por el m enor m últip lo  de ios denominadores. - - 
Sim plificación do quebrados.

7 /  Adición y sustracción de quebrados.—Idem  de núm eros 
m ix to s— M ultiplicación de quebrados.—Idem de núm eros m ix 
tos.— División de quebrados.—Idem de núm eros m ix to s .—-Que
brados de quebrados.—V alor d3 un quebrado de quebrado. 
Reducción de quebrados comunes á decim ales.—Glasés de f ra c 
ciones decim ales que pueden re su lta r .—-Hcgl-.s para  cocer?,? 
q u é  clase de fracción decimal re su lta rá  de un quebrado c o 
m ún .— C onvertir fracciones decim ales en fracciones com unes.

8.* Raíces de los núm eros.—Sus c la se s—Modo de in d icar * 
las .—Cuadrado de la sum a de dos núm eros,—R egla p a ra  la 
extracción de la ra íz  cuadrada de núm eros en teros.— Idem de 
quebrados.—Idem de m ix tos.—Cubo de la sum a de dos núm e
r o s —Regla para la  extracción de ia ra íz  cúbica de enteres,— 
Idem de quebrados.—Idem de m ix to s .—Rníces inconm ensura
bles.—H allar e.\ valor de una  ra íz  cúbica inconm ensurable en 
menos de una parte  alícuota de la un idad .

9. Razón de dos núm eros.—Sus térm inos.—Proporción»— 
Nom bres de sus térm inos.—Modo de indicar las razones y ^ la s  
proporciones.—E n toda proporción  el producto  de los térm inos, 
ex trem os es Igual al producto  de los m edios.—Dados jtres té r 
m inos de una proporción h a lla r  el cuarto .—Proporción co n ti
nua ,—H allar un m edio proporcional en tre  dos núm eros .—P e r
m u tas é inversiones en los térm inos de una^proporción,—Mul
tiplicación ordenada d é lo s  térm inos de varias proporciones.

40. Sistem a m ótrico-deeim al — Su origen.—V enta jas sobre 
el sistem a m étrico-com ún,—Procedencia del m etro .—U nida- 

! des "fundamentales derivadas del m ism o —Modo de form ar los 
\ m ú ltip los y  subm últip los.—M últiplos y subm últip los de cada 
■j clase de u n i d a d e s  M e d id a  pesas, etc., an terio res al
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me trico-decimal.— Inconvemení <? * d e~ . s incuLTaa-- S fh V  
tura y lectura, de canuca des rm t \ •*- mmu.Xiiu y X T ito - 
comunes y cuáles sr i i íáci) -L k u c ‘ u wl ulic - e % 
r  , »JeG~decímales do îc super» - k kA rlo” j \ke , re u— 
V elón y sukraeou 'aereo* - V to deeV  1 'C. V  ,lfi

j. fe-rlón y división c ° l i kde.c \ ’co d ck r  Ys. ^
i i. Números complejos c inemaj I: ’ u V u  do in

complejo á keom pkio ele especio ira-. ? -Oí .---laern «, meomipk- 
jo da cualquiera de sus crpmk'-..- R d < ■ ' "R í-\ílúGf-° kc 
especie inferior á superior—IVm << , ^ - V  V  !' ' ' >T ‘ *' 
inferior á complejo.—Reducir á om v  ■, o / rfii: - 1 *' ' t ~
pecie superior 6 valuar un quebrauo.—Adición  ̂y bin-Traec -̂u 
de números concretes.—MultipiÍe:'.c.!Óri y división de iiámeroa 
concretes,

•12. Tazón directa do dos ra¡ tik V  s homognem; cometí r* 
dos correspcinlient. s ú las im ( c.— ¡ -0;:' u  ̂uno :» a .-V cu k
dv :rcs simple y compuesta ix c¿ l -u« , ir e *uv rr ■- :;/jybs 
rmrc el plan ico* y resolución en cade c .o *— IR »• olu e ;6nCc  p .v - 
Liornas de la regó a de i ’ r pul o» ií¿¡jí*.,-üu qo roo noción a_k 
u. i a d.-~Dividir una nú,-. . V \  ri pr̂  p~reVVos
á otros nú raeros dados,— L* gL d  ̂va pañí-.- des V  ixu.ko 
casos y modo do resolverk s - R :;k  d- W k  »—V r dikrcnfi-s 
casos *y resolución de los mismos— 1 b p b <k 1c seua ío y sus 
diferentes casos.--líenla de aliga* lóu. - I- gm co^yui r.

Álgelra cíeme nD¡l
13. Definición del Algebra.- -Utilidad y n eosidaá de su es

tudio.—Ñolas y signos cr-nple-ides en km operaciones algebrai
cas.—Modo do representar las eax.uÍdado.j conocí el a &.—Idem las 
incógnitas.—Idem un producto do vainas cantidades i i corales.—■ 
Coeíiciente.—Expone ute-—igualdad y nombra de cada, uno de 
sus miembros.—identidad.--Ecuación.—inferencia entre igual
dad y ecuación.—Cantidad ó <. ^p. * fie a. Xqekáieó ó literal.— 
Cantidad racional ó irreeiDea1 u x , * Hiuad Rgebráiea
entera.—Idem fraccionaria ó frat cion a t aio«.---munom.io.—- 
Polinomio ;y sus iér minos.—Rinomio t r o  io, etc.—Grados 
de un monomio.----Polinomios lioñiogüueos.

1 4  Cantidades positivas y negativas.— Origen de estas.—  
Térm inos sem ejanie<. —In,.ya para reducir á uno sólo varios 
térm inos de un polinom io r- auyamas {^itro sí.— Á üición  y su s
tracción (!.-;• núuierüs n o /a tiyos .— M ultiplicación da núm eros 
negativos.— Producto de cnu fccm roi con ei m ism o signo.—  
Idem con sigeo djforente.— División, de núm eros negativos--— 
Cociente de dos núm eros que tengan el m ism o signo.— Idem  
signo distinto.

ío, Adición y sustracción do cantilades literales.—Produc
to de dos poioucias áe una cantidad.—Multiplicación de un 
monomio por otro.—Idem de un polinomio por un monomio.— 
IPm  de polinomios.—Cuadral d u . ’ irioraio.—Cubo de un 
b i io.'—1; reducto do la snn < i i tidadeo por su dife- 
le i ^—Producto de dos pe 1 i nogóncos.— Cociente
i i ( potencias de una ou.ut d n -  k A > de dividir cantida-

j uiies. --Dividir un rnoc i > } i > jo siendo la. división
c v e f .—Idern siendo iir.xac.t — j i i un polinomio por un
monoriiio.—Casos en que lo. ornsuju será exacta.—'Idem in
exacta.—División exacta, de polinomios,—Idem inexacta.

16. Fracciones algebraicas.—Alteraciones do una fracción 
cuyes términos son positivos si aumenta ó disminuye eí nu
merador.—Idem el denominador.—Idem si á los dos términos 
se les añade una misma cantidad.—Reducción de fracciones 
literales á un común denominador,—Idem por el menor múl
tiplo de los denominadores.—Adición y sustracción de quebra
dos literales de igual denominador. — Idsm. de diferente.— 
Multiplicación de quebradosMiterales.—Idem de un entero per 
un quebrado y vicevcr"'.- División de quebré dos .literales.— 
Idem do un entero por un quebrado y el contrario.—Idem do 
quebrados de uoo u n  m de diferentes denominadores.— 
Reducir á quebrado una expresión mixta de entero y quebra
do.—Reglas para las cus tro opero cienes con las expresiones 
mixtas.—Idem qc la can Guiad inílnitamento grande.

17. Ecuación mi merma y literal.— Definir lo que so entien
da por valor ó sobnc ón do una ecuación con una sola, incógni
ta.— Idem con varias incógnitas,— Ecuaciones equivalentes.— 
Una ecuación no se altera añadiendo ó quitando ó, sus dos 
miembros la misma cantidad.—Id era multiplicando ó dividien
do ambos miembros por una, misma cantidad conocida dife- 
rvojíc de 0.—Ecuaciones do primer grado, de segundo, etc.— 
Operaciones previas para, resolver una ecuación,—Regla para 
quitar los denominadores,—-Idem para efectuar las operaciones 
indicadas cuando .la Incógnita está incluida en un paréntesis.— 
ídem para pasar un imuoino de un miembro á otro.—Idem 
para r-ducir á un solo t * > todos los que coa tengan las 
incopiikns con el mismo ' ) r nte.

íb. Grado de las ce* *n m con una incógnita y modo do 
de tero una río.—Idem con d  ̂ > más incógnitas.—-Regla para 
resolver una ecuación de [ tr tr grado con una r ’cógnítm— 
Regia paca eliminar m o a, ígnita entro dos ecuaciones de 
primer grado y diferentes me to ios para conseguirlo.— Reglo, 
para resolver un número cualquier ó- de ecuaciones fie primer 
grado con igual número de i neo ^ * r.s Moni con menor nú
mero de incógnitas.—Casos de impov t N i en las ecuaciones 
de primor grado.

19. Potencias de los monomios. Idem de los quebrados,— 
Raíces de lo 1 inouomios,—CanRdndos im .qcarias.—Canuda- 
des reales.— Po^ ne1 m de Jor-' p 1 momios. - A d^s de los m is- 
mov— UesVuf* a d 1, > a ' lu i d j s Oando grado en sus
di reren t es cf soc.—Per: o u c e  s y c jmbl a.. emne;..

SECCIÓN Y
G E oM E T uÍA ,  I:J -UJO IMEAL Y AGñlMEXSüHA. 

í t Liria*
4  Condiciones que dM r d -e i a k re v íicj.,3 perpendi

culares y oblicuas cá un u'aim. Cju.uo tu* o qm ha de reunir 
una recía para ser perpenómu' i v, a p ir,— Número de per- 
psudieulares que pue lm  U vjiuat u 1.1 ])l.uio por luí punto 
dudo en ó lucra de el. l i d ’ ión »A> e 1 t m,  ̂ n eular bajaaa 
desdo un pmuo á un plano y i s oolnui  ̂ ^uo t.» de el mismo 
puníojmedan bajarse.

2; _ilekumki ont-.e lo" án; ulj.s dr ia.'xm p-¡-'Reíos y situados 
rii (■ ucTosfrp-Y eos Ik'-uí 1 p molí l<r r r ;;n f 1 * ' N úmero do 
k-ira Jas que p r-d rn ’ v^za: ’ " i-n pkur por u pe .to fuera 
no ek--/,uyuíos diedros. Ai adda de tnuô  i c . Lición del 
ángulo caenro con el rectilíneo íormauo por perj ridiculcres 
desee en punto interior del diedro á cid a t ~ de su c iras.

& Planos peu^r . d  r  ̂ \ oblicuos e ¿me Ox. Ttí i mssre- 
Mtivos_ á loo ti joi'u j 1 paralelos.---Angnion poliedros. 
Relación entre ti án u.j r e" k eo de un triedro y la suma do
los oír m dos, Angn t ¡n * ledro1 suple, montarlos.—Límite su 
perior de la sur/i (Y los unpuio reciilíneos de un ángulo p o 
liedro. Límite ao la sama ue los ángulos diedros ¿e un triedro 
cualquiera,

4  Cuerpos poliedros. Número de los regalares. AiNstis, ca
ras y ¿nguYs poliedros que tiene cada uno de c-íIqs.—Pirámi- 
óe> or-c cu btecionee recta y oblicua de la pirámide. Fór- 
rnidap^e íx uX’ tu área,—Prisma. Sus diversas clases. Sec- 
OMuos ¿el prkunu por im pl^uo. Paralelepípedo, Relación entre

Cl~ rr  ̂ c. qjn n Fó mrd0 para hallar el área del prisma.
6 u ó], i (Fív s ( urvoliición. Su número y uenomi- 

? ‘ vo { ' y* ! - úJ s r por estes buperlicies.—Superficie
Y* -n  v ?,, i' n r>] c-.o Doxio. Sección de la s-urerílcie cur-
de n oon >» v i  ̂y e  ^  pr ral el o á la base. Treme o de cono. 

o PJlT>q> nji' d̂«*; 'u  referentes clases. Cilindro. Sección, 
d 1 n v g / qo > \ * yov nti pkne paralelo á hs bases.

(\ °u ríl ' '  k I rn Rectas y puntos que en ella
í > (o N iry^ cg‘ó n (' Ir f operíicle esférica por impla- \

t,—Im1 * 1 'r x kt ¿k1o na ’ e dos planes secantes al cen
tro de la esfera , según h c7 e vaya entre las circunferencias 
que dicho , ni. m -1 detenido i , y recíprocamente.—Medida áe 
íes ángn'os erí ' kop. Triángulos esféricos. Distancia mis corta 
entre dos puntos sobre la superficie esférica,— Pianos tangen
tes y secantes ae la superficie esférica. Número de puntes que 
determinar* una superficie esférica. Cómo se determina la lon
gitud. del radio de una esfera.

7. Qué so entiende por volumen do un cuerpo» Teorema 
fundamental ds la determinación de los volúmenes,—Deter
minación del volumen del paralelepípedo recto rectangular, 
Volumen del cubo.—Rekción entre los volúmenes de dos pa
ralelepípedos de igusbs basas ó de iguales alturas. Idem cuan* 
cío tienen alturas iguales y bases equivalentes. Yo lumen de un 
paralelepípedo cualquiera.

8. Determinar el volumen de im prisma triangular. Idem 
de un prisma de cualquier número de caras laterales.—-Des
composición del prisma triangular en tres pirámides equiva
lentes, Volumen de cada una de elLs. Detcrmuieción del volu
men de una pirámide cualquiera que sea su u/me. Idem del 
tronco de pirámide.

9... Fórmula para hallar el volumen de los poliedros regu
lares, aplicándola á cada uno de ellos.—Volumen del cono y do 
su tronco.—Volumen del cilindro y de la esfera.

10. Áreas laterales y totales del cono y del cilindro.—Teo
rema fundamental para determinar el área ele la esfera. Deter
minación de este úrea.

di. Desarrollo de las superficies curvas de revolución sobre 
un pY.no. ¿Pueden desarrollarse todas estas superficies?—Des
arrollo de Is pirámide, el prisma y los poliedros regulares so
bre un plano.

Dibujo lineal.

4&. Nociones sobre las proyecciones. Proyecciones de una 
recta sobre un plano, según las distintas posiciones que puede 
tener con respecto al plano.—Proyección de mi plano sobre 
oiro en sus dímieíns posiciones resneeiivas,

18. Trazar un ángulo diedro dividido por un plano en dos 
iguales.—Trazar un ángulo triedro.—Trazar un ángulo polie
dro de cualquier número de caras.

14 Trazar una pirámide de cualquier base,—Trazar un 
tronco de pirámide de sección paralela á la bsso.—Trazar un 
prisma de cualquier número do caras ktemíes y de bases para
lelas..—Trazar uu prisma, üc cualquier número da caras late
rales y de bases no paralelas.

15. Trazar un tetraedro reguVr y un pentaedro de Ib mis
ma clase.—Trazar un cubo y un. octaedro regular.—Trazar la 
parte visible ae un dodecaedro.—Trazar la p,?r¿e visible de un 
icosaedro.

16. Dibujar un cono recto y otro truncado,—Dibujar un c i
lindro recto y otro oblicuo.—Dibujar una, esfera con meri
dianos,

17. Modo do trazar las sombras en les cuerpos sé3:á@s.— 
Del lavado.—Oémo se hace, y modo de preparar la tinta,—
Preparación que debe dame al papel, en que se ha de hacer un 
dibujo á la agumda.—Dibujar una cruz ás sillería con las som
bras correspondientes.

Agrimensura*

18. Procedimientos varios ideados para medir distancias 
inaccesibles por uno ó por los dos extremos. Su ñmáamento 
í ientífico.—1)’versos procedimientos que pueden s*:guirse para 
medir alturas inaccesibles por la baso. Su fundamento.

19. Necesidad de hallar la -proyección horizontal de los te
rrenos situados en declive. Cómo se encuentra.—Levantamien
to de planos por medio de las diagonales. Fundamento de este 
método.—Levantamiento de planos por medio de la plancheta. 
Fundamento científico de este método.—Levan .amiento de un 
piano por medio de las perpendiculares. Fundamento do este 
método.

29. Procedimientos diversos para medir un terreno de for
ma irregular.-—Procedimiento para medir un terreno ocupado 
por un lago ó laguna.—Procedimiento para marcar en el plano 
con la exactitud posible las sinuosidades de un río.

21. Descripción y uso de la pan'ómetra,—Tintas que se 
emplean en el la mdo de un plano topográfico y modo de usar
las.—Escritura de la letra llamada" itálica para la rotulación 
áe los pianos topográficos.

SECCION VI
GH Cfí HA FIA É HISTORIA U N IVERSAL

Geografía i
1. Universo.—Partes que lo componen»—Extensión, color 

y figura aparente dsl especio.—Astros.—Gravitación univer
sal.—Bi visión de los astros.—Estrellas,— Su distancia y mag
nitud.-—Su clasificación por ambos conceptos.—Conste]acio
nes.-—Número de constelaciones.—Estrellas principales por su 
belleza, ó magnitud,—El Sol, su volumen, distancia de la Tie
rra.—Sus movimientos y modo de comprobar el de rotación.—• 
Enumeración de los planetas por su distancia al Sol.—Idem 
por su volumen.—Scocilla idea áe cada una.—Satélites que so 
conocen.—Particularidades de los asteroides y opinión de su 
procedencia,—-Idea de io.s cometas y su ráfaga do luz.—Astro
nomía.

2. Sistemas astronómicos para explicar los movimientos de 
los astros.—Sistema planetario,-— Movimiento de los plane
tas,-—Duración del de tras i ación en los más importantes,—Or
bitas y su situación respectiva.—Focos,—Eclíptica y su situa
ción en eí espacio.—Movimientos de los cometas y áe las saté
lites y particaiaiúdm; do los de estos últimos.,—Perihelio y afe
lio, perigco y apogeo.
 ̂ 8, Geógrafo y sm: divisiones,—Movimientos de la tierra y 

duración de cacM uno.— Consecuencias áe estos movimientos 
explicando las erí migues, días y noches.—Ano -sideral y equi
noccial,— Precesión cíe los equinoceioe y sus consecuencias.—■ 
Causas do la desigualdad de d.Vs y noch.es,—Solsticios y equi
noccios. Días en los polos,
_4  ^La Luna,— Su distancia, volumen y aspecto»—Explica

ción de sus movimientos y de sus fases,— Mes y año lunares.— 
Año embolismal.—Ciclo lunar, áureo, número y epacia.— Modo 
de hallarlos,—Idem de hallar los días que tiene la Tuna en’, de
terminado día.—Idem la fecha del novilunio en un mes dado*— 
Explicación de los eclips-js.— Causas de que no ha3ra eciip'Se 
en tocios los novilunios y plenilunios.

5. Esfera celeste.—Idem terrestre.—Idem armilaiv- Círcu
los de Ja esfera-,—Bus clases.—Posición y usos de cada uno,— 
Vertical terrestre: zenit y nadir.—Puntos cardinales.—Longi
tud y latitud geográfica j  modo de contarlas»—Diferentes me

dios de determinar la longitud y latitud,—Pueblos que care
cen de longitud, de ktUud., ó de ambas cosas,—Reducción de 
longitudes de un meridiano á otro,

6. ‘ Mapas ó cartas geográficas y  sus diferentes clases.—At
las.— Pro verdones y sus diferentes clases,—Mapas planos y es- 
íericox—Mapa celeste.—Sencilla idea de la construcción do los 
mapas,—Modo de representar en eí mapa ios diferentes círcu
los, accidentes físicos, poblaciones, ríos, etc. —Escola y su. re *s- 
ím edón.—Modo de situar los pueblos en el map?.—Averiguar 
la longitud y  latitud de un pueblo en el mapa.—Hallar )a situa
ción do un pueblo dadas su longitud y latitud.—-!'? V r la hora 
que sera en un pueblo situado al O, de otro.—Idem a- E.*— Ha
llar en el mapa la distancie cutre dos puntos.—IT. m Y exten
sión superficial de un terreno.

7. Globo terrestre artificial y sus círculos.,—Círculo hora
rio.—Orientación del globo.—-Eail i la longitud y latitud de un 
puuto—Idem la diferencia de )  ̂  ̂ mire dos punto*.—Idem 
la hora de la -salida y putera 4 i 1 en un punto y día de
terminados.—Sabida la hora d' * k a y puesta del sol en un 
punto determinar su letitud.— r duración del día y de 
k\ noche en un punto y día determinado,—Idem el día más lar
go y el más con-o del año en un pumo dado.—Esfera recta,, 
oblicua y parólela.—Zonas y su extensión,—Climas astronómi
cos, su división y explicación.—Nombres de los habitantes de-i 
globo por su situación respectiva.—Idem por la sombra- que 
proyectan.—Hallar los antípodas de un punto dado.—Idem los 
antéeos.—ídem los periecós.

8. Figura de la tierra.—Sus dimensiones.— Su superficie.— 
Longitud ácl fio y del diámetro ecuatorial.—Volumen.—Opi
niones sobre el estado primitivo de la tierra.—Partes compo
nentes del globo terrestre.—Extensión de cada una.—Atmós
fera y su composición»—Su división en regiones y - límites de 
éstas según las latitudes.— Propiedades, de los principales com
ponentes de la atmósfera.—Barómetro.—Medición áe alturas.— 
Elevación de un punió sobre el nivel del mar.—Higrómetro.

9. Meteoros y su clasificación.—Explicación de los meteo
ros acuosos»— Pluviómetro.—Ádmidóinetro.— Meteoros lumi
nosos.—La luz.—Su velocidad.—Cuerpos luminosos, diáfanos 
ó transparentes, translúcidos y opacos.—Reflexión y refracción 
de la luz.—Crepúsculos,—.Alba y aurora.—Arco iris.—Luz zo
diacal.—Aurora boreal. — Meteoros ígneos* — Electricidad.— 
Electricidad atmosférica,—Rayo, relámpago, trueno.— Para
rrayos, su construcción y límites de su influencia»— Fuego de 
San Tolmo— Fuegos fatuos.,—Lluvia de estrellas. — Aerona
tos.—Meteoros aéreos.—Caucas de los vientos.—Clasificación 
de los vientos por su velocidad,— Idem por su dirección.—Idem 
por el tiempo en que se mueven.—Aparatos para medir la ve
locidad.—Idem la dirección.—Rosa do los vientos.—Efectos 
del viento.

10. Parte líquida del globo. — Composición del agua,— 
Aguas dulces, soladas, frías, termales, minerales, etc.—Condi
ciones del agua potable.—Manantial ó 'fuente, surtidor, casca
da, catarata, arroyo, río, canal.—Nacimiento de un río, desem
bocadura, confluencia, márgenes; madre, lecho ó álveo.—Río 
principal, a ñu eme, subafluente.—Lago, laguna, pantano, albu
fera.—Océano.—Su profundidad.—Su extensión respecto de la 
superficie sólida.—División del Océano en cinco grandes par- 
bu.—Mar.—Mediterráneo. — Estrecho, paso ó canal.—Golfo, 
bahía, puerto.—Composición y color del agua del mar.—Figura 
de su superficie.—Movimientos del Océano.—Corrientes polar 
y ecuatorial y sus causas.— Mareas y su explicación.—Epocas 
y duración de las mareas.—Explicar por que son mayores en 
ciertas épocas del año.—Olas.—Utilidad de todos estos movi
mientos.—Manga ó tromba marina.

Tí. Parte sólida- del globo.—Su composición.—Corteza te
rrestre, su espesor.—Terrenos ó capas que forman la corteza 
terrestre.—Núcleo central.—Vcleán, solfatara, cráter.—Erup
ciones: algunas notables.—Ce remas, cristalizaciones, petrifi
caciones.—Estalactitas y estalagmitas.—Vestigios de mi dilu
vio universal.—Terremotos: sus causas. — Superficie terres
tre.—Continentes y razón de sus nembres.—Partes del mun
do»—Llanuras: sus nombres en diferentes regiones.—Montaña, 
cerro ó colina, cadena ó cordillera, sierra, estribo.— Cima, cum
bre ó cúopide; laderas, puerto, garganta ó desfiladero—Cuen
ca, valle, vega.—Monte^ selva, bosque.—Continente, Isla, ar
chipiélago, delta, península, istmo.—Costa, playa, banco, esco
llo, arrecife.—Cabo ó promontorio.—Climas físicos.—No coin
ciden con los artronómicos.—Causas que influyen en el clima 
físico de cada región,

12. Clases de seres que pueblan el globo terrestre.—Carac
teres que los distinguen.—-Idem según las zonas ó el clima.— 
Animales y vegetales propios de cada zona.—Utilidades que 
reportan.—Daños que muchos ocasionan.—Especio humana.— 
Bu origen.— Sus caracteres camunes con los demás seros.—Ca
racteres que distinguen al hombre del resto de los animales.—• 
El alma, la inteligencia,—Unidad de la especie humana á. pesar 
de las variedades que en ella se notan,—Razas de la especie hu
mana, sus caracteres y su distribución en el globo.—El hombre 
ha nacido para vivir en sociedad.—Diferentes clases de socie
dades.—Vínculos de la sociedad.— Religión.—Bus principales 
divisiones y subdivisiones y pueblos que las profesan.—• Len
guas y sus principales ramas con las derivaciones más nota
bles.—Lengua, viva, muerta, sabia, etc.— Sociedad civil.—Go
bierno.—Sus diferentes formas y pueblos en que se hallan es
tablecidas.—Idea de tribu, pueblo, estado, nación»—Distinción 
entre naciones civilizadas, bárbaras, salvajes .—Diferentes cla
ses sociales.

18. Planisferio celeste.—Mapamundi.—Descripción de Eu
ropa.—Descripción de Asia.—Descripción de Africa»—Descrip
ción de America.—Descripción de la Oceanía..

14 División política del globo en tiempo del imperio ro
mano.—División territorial de la E-spaña romana.—Idem de la 
España árabe y Estados que se formaron con h  Reconquista.— 
Estados españoles reunidos bajo el dominio de los Reyes Ca
tólicos.—Monarquía española en el siglo XVI.—España moder
na»—Sus límites, extensión, perímetro, superficie, población 
absoluta y relativa.— Cabos, golfos, bahías, lagunas princi
pales.

15. División de k  España en peninsular, adyacente y colo
nial.—Estados antiguos y provincias actuales de la peninsu
lar.—Capital y poblaciones notables de cada provincia.—Pro
vincias litorales, fronterizas, mixtas ó interiores,—Orografía ó 
Hidrografía de España.— Clima y principales producciones de 
cada una de jas cuencas ó regiones hidrográficas do España.

16. España adyacente y provincias que comprende.—Des
cripción de las mismas confias poblaciones más notables.— Su 
extensión y población.—E apaña colonia I»— Colonias españolas; 
su situación en el globo y sus divisiones generales.—Poblacio
nes importantes da cada una.—Extensión y habitantes de cada 
colonia.—bus producciones más notables.

17. Carreteras y. ferrocarriles españoles.—Religión ̂ y go
bierno de España.—División eclesiástica, judicial y militar.— 
Departamentos marítimos y provincias que comprenden.— 
Ejército.—Marina.—Instrucción pública en España.—Distritos 
universitarios y provincias que comprenden.—Institutos.—Es
cuelas.—Idioma.— Su procedencia y tiempo en que empezó á 
usarse eÜcIsLtnaate^-Díalectos usuales.
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Historia universal,
18. Definición, objeto, fin, importancia y utilidad de la His

toria.- Sus fuentes y ciencias auxiliares.—Eras principales.-— 
Métodos de escribir la  ̂Historia.—Principales historiadores.— 
Divisiones de la Historia por razón de la materia, de la exten
sión y del tiempo.

19. La Creación, el Diluvio y la dispersión del género hu
mano.—Misión histórica del pueblo hebreo y su historia hasta 
el fin de la cautividad de Babilonia.—Reseña histórica de los 
asirios, egipcios, fenicios y demás pueblos que vinieron á for
mar la gran monarquía persa.

SO. Origen y desarrollo del pueblo griego hasta la época de 
Licurgo y de Solón.—Guerras médicas.—Guerra del Pelopo- 
neso.—Filipo de Macedonia y Alejandro Magno.

81. Origen tradicional de Roma y su historia durante la 
monarquía.—Luchas entre patricios y plebeyos para conseguir 
la igualdad civil y política.—Conquista de Italia.—Guerras 
púnicas.—Roma señora del mundo.—Los gracos.—Mario y 
Sila.—Los dos^triunviratos.—Julio César.

Fundación del Imperio romano por Augusto.—El Cris
tianismo y el Imperio romano.

23. Edad Media.—Primera, época: los Barbaros.—Estado 
del mundo á la muerte de Teodcsio.—Las invasiones.—Los Vi
sigodos.—Los Francos. —Los Anglosajones.—Los Reinos bár
baros en Ita lia—El Imperio de Oriente.—La Iglesia.

24. Segunda época: el Islamismo.—El Imperio de Oriente.— 
Les Arabes—España,—Los Francos—La Iglesia.

85. Tercera época: el Sacro Imperio.—Los Carlovingios.— 
Las nuevas invasiones.—Italia y Alemania.—Inglaterra.—El 
Califato de Oriente.—El Imperio de Oriente»—España.—La 
Iglesia—El Feudalismo.

86. Cuarta época: el Pontificado y las Cruzadas.—El Sacer
docio y el Imperio.—Las Cruzadas.—Francia.—Inglaterra.— 
Los mongoles.—Italia.—España.—La Iglesia.

87. Quinta época: Anarquía religiosa y política.—La Igle
sia.—Guerra de Cien años.—Alemania, Suiza é Italia.—Espa
ña.—Estados escandinavos y eslavos.—El Imperio griego y los 
turcos.

88. Edad Moderna.—El Renacimiento.—Los grandes des
cubrimientos.—La falsa Reforma protestante.—La Reforma 
católica.—La guerra de Treinta años.

89. Paz de Westfalia y el equilibrio europeo. — El si
glo de Luis XIV.—Las guerras de sucesión.—El Filosofismo.

30. Las revoluciones.—La Revolución francesa.—Luis XVI 
y 1a Revolución.—Luis XVI y los Estados generales.—Luis XVI 
y la Asamblea legislativa.—Luis XVI y la Convención.

81. Gobierno republicano.—La Convención después déla  
muerte de Luis XVI.—El Directorio.—El Consulado.

88. El Imperio.—El Imperio hasta el Tratado de Tilsitt.— 
Apogeo del Imperio.—Decadencia y caída del Imperio.—La 
Restauración y los Cien días.

83. Los Tratados de Viena y de la Santa Alianza.—La Re
volución de Ju lio—La Independencia de Bélgica.—La cuádru
ple alianza y el movimiento del año 48.—El segundo Imperio 
francés.—La guerra de Crimea.—La unidad italiana.—Guerra 
austro-prusiana.—El Concilio Vaticano.—Renovación del Im
perio alemán.—Guerra ruso-turca.—Tratado de Berlín.—Pro
tectorado de Francia en Túnez.

SECCIÓN VII
PEDAGOGÍA

d. Etimología y significación de la palabra educación,—Ne
cesidad que tiene el hombre de ser educado.

8. Importancia que en todos tiempos se ha dado á la edu
cación popular.—Diversos sistemas de educación que sucesiva
mente han ido apareciendo en la Historia.

3. Sentido y tendencia de la educación popular en los pue
blos de la antigüedad.—Su crítica.

 ̂4. Cuándo empieza á variar el concepto que los antiguos tu 
vieron de la educación.—Variedad de sistemas educativos que 
sucesivamente aparecen desde esta variación.

3. Locke.—Bases de su sistema de educación.—Crítica de 
este sistema.

6. Progresivo desenvolvimiento que alcanza el concepto de 
la educación jen el siglo XVIIL—Rousseau.—Bassedow.—Sus 
respectivos sistemas de educación.—Juicio crítico de cada uno 
de ellos.

7. Sistemas modernos de educación.—Fundamentos filosó
ficos en que se apoyan.—Pedagogos ilustres que los han cul
tivado.

8. Concepto que en nuestros días ha llegado á formarse de 
la educación,—División que en consecuencia de este concepto 
se hace de la misma.

9. Educación física .-E n  qué consiste y por qué medios se 
oonsigme.

£0. Conocimientos fisiológicos é higiénicos necesarios al 
Maestro para dirigir con acierto la educación física del niño.

41. La gimnástica como agente de la educación física.—En 
qué sentido y con qué límites puede hacerse uso de ella en las 
Escuelas de primera enseñanza.

18. Educación estética.—Su objeto.—Medios que pueden em
plearse para educar convenientemente el sentimiento del niño, 
despertando en él el gusto estético.

 ̂43. Educación intelectual. — Su extraordinaria importan
cia.—Fórmula general ideada por Condillac, que puede servir 
de guía en la educación de cada una de las funciones de la in
teligencia.

14. Educación de los sentidos corporales como introducto
res de las percepciones externas.—Consejos higiénicos condu
centes á este objeto.

13. Importancia de la atención,—Condiciones que ha de re
unir para producir todos sus efectos. Medios que pueden po
nerse en juego para conseguir que los niños atiendan conve
nientemente.

16. Necesidad de la educación de la memoria.—Modo de 
educarla.—Mnemotecnia.—La asociación de ideas como exce- 
celente medio mnemotécnico.

17. El juicio.—Necesidad de acostumbrar á los niños á que 
juzguencon exactitud de los hechos que se ofrezcan á su con
templación.—Procedimientos pedagógicos para conseguir este 
resultado.

18. Imaginación.—Sus divervos modos de funcionar.—Pe
ligros que ofrece su excesivo desarrollo.—Medios-que el educa
dor puede emplear para contenerla en los límites conve
nientes.

19; El lenguaje considerado como medio de enunciar el pen
samiento.—Sus diferentes clases.—Cómo puede el educador 
ponerse en comunicación con los que por falta de oído no pue
den recibir las impresiones del lenguaje oral.
_80. Educación moral.—Gran cuidado que debe poner el 

Maestro en despertar y fortificar en los.niños el amor á lo bue
no.—Medios que puede emplear para conseguirlo.

81. Extraordinaria importancia de la educación religiosa 
en las Escuelas superiores—Gran cuidado que el Maestro debe 
tener en. llevar á la inteligencia del niño el convencimiento de 
las verdades de la Religión.

88. Consideraciones generales sobre la instrucción conside
rada como medio de educar.

83. Enseñanzas que, según la ley, deben darse en las Es
cuelas de primera enseñanza superior.—«Sentido pedagógico 
que en general deben tener estas enseñanzas.

84  ̂ Carácter que debe darse en las Escuelas superiores á la 
enseñanza de la lectura.—Qué libros son los más á propósito 
para poner en manos de los niños en estas Escuelas.—Gran 
partido que para la instrucción general puede sacarse de la 
lectura.

25. En qué forma y con qué tendencias debe darse la ense
ñanza ele la escritura en las Escuelas superiores.—Idem de 1 a 
Aritmética, Geometría y Dibujo.

86. Carácter que debe imprimirse á la enseñanza de la Gra
mática en las Escuelas superiores.—Idem á la Agricultura y 
á las nociones de Industria y Comercio.

 ̂87. Carácter, sentido y límites de la enseñanza de las Cien
cias físicas y naturales en las Escuelas superiores.—Forma que 
parece más conveniente para esta enseñanza.
_ 88. Método y procedimiento más conveniente para la ense
ñanza de la Geografía y de la Historia.—¿Sería conveniente 
que estas asignaturas se enseñaran á la vez?

89. Conveniencia de la enseñanza de los elementos del Canto 
en las Escuelas.—Cómo debe darse esta enseñanza.

30. Enseñanza de la Moral.—¿Permite el carácter de la Es
cuela primaria que en ella se enseñe la Moral en forma didác
tica?—Cómo debe darse esta enseñanza.

31. Forma que debe darse á la enseñanza de la Religión en 
las Escuelas superiores.—Sentido que debe informar esta ense
ñanza.

38. Plan completo de organización de una Escuela supe
rior.—Material científico que á su disposición debe tener el 
Maestro.

(Se concluirá.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MI NI S TE R I O BE MARI NA

D irección  de H id ro g ra f ía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  187.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL 
isilsis Británicas (eostm  M. cíe S teeoéla).

B a j o  f o n d o  e n  e l  Y e l l  S o u n d  ( i s l a s  S h e t l a n d ) . (A. IT., 
número 183/634. París, 1883.) Al O. déla isla Orfasy (TJrphacy), 
existe un bajo fondo de 4“ ,6 de agua bajo las siguientes de
moras: la punta SO. de la isla Orfasy, á 4 cables y % al N. 89° 
E.; la roca Grand Rumble, 4 4‘5 cables al S. I 8 O.

Las demoras son verdaderas—Variación en 1883: 81° NO.
Inglaterra (costa $.)

VALIZAMIENTO DE. RESTOS DE BUQUE JUNTO k LA ISLA W lGHT.
(A. H., núm. 183/633. París, 1883.) Según la Trinity Hoase 
de Londres, 1883, se ha fondeado una boya verde con la pala
bra WRECK á unos 30 metros al SSO. de los restos del vapor 
CastleCraig, sumergido junto á Brook Ledge, cerca de la isla 
Wight. Esta boya se halla fondeada por 7^,3 de agua, en ba
jamar dosizigias, bajo las siguientes demoras: la paree exte
rior de las piedras Needle de fuera, abierta del Sun Córner, 
al S. 78° O.; Compton Grange, abierta por el O. de Chalk Pife, 
al N. 19“ O., y la estación de guardia de Brook, un poco al 
N. del N. 8® O.

Las demoras son verdaderas.—Variación en 1883:19* 80'NO.

Carta núm. 338 de la sección II.
©'rancia, (canal «i© la  SlancUa).

V a l i z a m ie n t o  d e  l a  b a h í a  d e  W i s s a n t . (A. H.) núm 183/ 636. 
París, 1883.) El Comandante del cúter VEspertan, anuncia que 
la boya roja que debía señalar los bajos fondos de la Barriere, 
se encontraba á 1*5 de milla al SE. de la situación que le asig
nan las cartas.

Carta núm. 819 de la sección II.

A l c a n c e  d e  l a s  l u c e s  d e  S a i n t  V a l r r y  e n  C a u x . (A. IL, 
'número 185/657. París, 1885.) El Comandante del cúter VEs- 
perlan, anuncia con fecha 81 de Agosto último, que la luz roja 
de la escollera oriental del puesto de Saint Valer y en Caux, 
cuyo alcance es de 3*5 millas, según el cuaderno de faros, no 
llega á 8 millas.

Carta núm. 817 de la sección II.
MAR ADRIÁTICO 

Italia.
Luz e n  e l  p u e r t o  d e  T r a n i . (A. IL, núm . 185/658. París, 

1885.) El 5 de Junio último en la torrecilla circular situada 
en la cabeza del muelle oriental del puerto de Trani, se ha en
cendido una luz fija de color rojo-claro, elevada 9“ ,5 sobre el 
nivel del mar y visible á 4 millas.

Situación dada: 41° 46' 43" N. y 88° 37' 49" E.

Carta núm. 154 de la sección III.

MAR ÍNDICO 
Africa (SfezassiMqpae).

V a l i z a m ie n t o  d e l  p u e r t o  p e  L o r e n z o  M a r q u é s . (A. JET., n ú 
mero 184/653. París, 1885.) Según aviso del Gobierno portu
gués, las valizas de madera que había sobre las tierras ó.e Ca- 
tembe, á la entrada del puerto de Lorenzo Marqués, se han 
reemplazado con dos pirámides triangulares, de marhpostería, 
pintadas de llam o  y de 13 metros de altura,

La en 111 ación dg estas valizas es al S. 57* O.: guían en la 
entrada del canal y marcan ia derrota que debe hacerse para 
llegar al fondeadero. La primera está colocada sn el paraje 
donde llega el agua, en la pleamar de mareas vivas y á 70 me
tros del punto de bajamar; las segunda en una colina á 817 
metros de la primera (véase Aviso núm . 34 de 1885).

Variación *n 1883: 84° NO.

Carta núm. 599 de la sección IV.

ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 
&iius&a*ra (c o s ta  ¡S-E.)

D e s c u b r i m i e n t o s  d e  b a j o s  f o n d o s  c e r c a  d e  l a  i s l a  N o r t e . 

(A. íñ, núm. 483|659. París, 1885.) Según el Comandante del 
buque holandés Blommendal, destinado á trabajos hidrográfi
cos, se encuentra cerca de la isla Norte, costa SE. de Sumatra, 
un arrecife acantilado, compuesto de coral, piedra y fondo duro 
de color rojo claro; tiene 400 metros de largo en dirección S. % 
SO. al N. % NE. y un anche de 150 metros. Su punto más ele
vado, cubierto con 6^,3 de agua en bajamar, se halla próxima
mente en su medianía bajo las siguientes demoras: la punta S. 
de Pulo Sina, al N. 86° O.; la punta S. de la isla Norte, al N. 
67* O.; Gunong Lagundi por la punta NO. de la más septen
trional de las Hermanas. Este arrecife dista 750 metros de 
Pulo Sina.

A unos 300 metros al NNO. de este escollo y al E. de la 
punta S. de la isla del Norte, hay otro manchón de coral, con 
10 metros de agua como menor fondo y unos 300 metros de 
longitud del E. al O.

Entre ambos peligros se han cogido sondas de 11 á 15 me
tros, fondo do roca, arena y piedra menuda, y alrededor de 
ellos otros de 16 i  87 metros, con fango y arena. No se ha no
tado decoloración en el agua.

Para evitar estos escollos ne se deberá doblar la isla Norte 
ni Pulo Sina á menos de 1.500 metros de distancia.

Carta núm. 64 de la sección V.
Madrid 30 áe Setiembre de 1885.-—El Director, Luís M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO BE HACIENDA

D irección  g e n e ra l de la  D eu da p ú b lic a .
Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res

pectivas provincias donde precede hacer el pago en metálico 
para que tenga efecto su abono desde 1.° de Noviembre próxi
mo, los valores que antes se convertían en Deuda amortizadle 
al 4 por 100, cuyos conceptos, numeración de las facturas y 
provincias se expresan á continuación.

c in c o  v e n c im ie n t o s

Numeración de las faeturas. Provincias.

7 .841 ...? ............................................. . . . ........ Almería.
7.800 al 7.803, 7.816 al 7.880, 7.883 y 7.883... Navarra.
7.776, 7.780, 7.781 y 7.783................................. Oviedo.
7.844 y 7.846..................... ...............................  Segó vía.
7.775.................................... .......... . Teruel.
7.757, 7.759, 7.760 y 7.765.......................... Zaragoza.
7.848............... ......................................» ..........  Canaria».

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 82 de Oca ubre de 1885. =  El Director general, 

Eduardo Garrido Estrada.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30, á la una 
de la tarde, se verifique en el patio principal del edificio que 
ocupan sus oficinas la quema de valores amortizados que co
rresponde realizar en el presente mes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público»
Madrid 82 do Octubre de 1885. =  El Director general, 

Eduardo Garrido Estrada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

T rib u n a l  d e Oposic iones

á la plaza de A uxiliar segundo del Negociado de los Registros 
civil y de la Propiedad y del Notariado del Ministerio de 

Ultramar.
Este Tribunal ha acordado que el tercer ejercicio de oposi

ción á dicha plaza se verifique el día 28 del corriente, en el edi
ficio del Ministerio de Ultramar, debiendo al efecto concurrir 
á las nueve de la mañana del día citado los señores opositores 
aprobados en el segundo ejercicio.

A las tres de la tarde del mismo día tendrá lugar la lectura 
pública de sus respectivos trabajos.

Madrid 22 de Octubre de 188B.«=E1 Presidente, Carlos Mana 
Perier.=E l Secretario, Angel Avilés.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  de O viedo.

La Comisión provincial, en sesión de 26 de Setiembre últi
mo, acordó sacar á subasta las obras de construcción de la ca
rretera provincial de Tineo al Rodical, por su presupuesto de 
contrata de 207.807 pesetas 15 céntimos.

De conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 4 
de Enero de 1883, la subasta se celebrará el día 85 de Noviem
bre próximo, á las dos de la tarde, en Madrid en el local ocu
pado por la Dirección general de Administración local y ante 
el funcionario que designe para el efecto el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, y en Oviedo en la sala de sesiones de la Co
misión provincial, ante el Sr, Gobernador ó Diputado de la Co
misión en quien delegue, con asistencia de otro Diputado desig
nado por la Comisión; hallándose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, cotidieiQpes y 
planos correspondiente
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11#\  arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tom ar'parte en la subasta, bien en 
la Caja general de Depósitos en Madrid, ó en la Depositaría de 
la Diputación de Oviedo, será de 10.400 pesetas en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene el referido Real decreto.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción en los términos prevenidos por el citado Real decreto; 
siendo la primera mejora por lo menos de 500 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitantes siempre que no ba
jen de 100 pesetas.

Oviedo 1.® de Octubre de 1885.=E1 Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Antonio Casi anón y F aes.=P or acuerdo 
de la Comisión provincial, el Secretario, Ignacio España.

Modelo deproposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha de último, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera provincial del Rodicai á Tineo (Oviedo), 
se compromete á tornar á su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(n quí la proposición que se luga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres ■ 
pon dientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 
10 de Julio de d86í, han de regir en la contrata de las obras 
de la carretera provincial de Tineo al Rodicai.
d.a El rem atante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario que la Exorna. Diputación de
signe dentro del término de 15 días, contados desde la fecha 
de la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos 
de inserción de la  s u b a s ta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el rema
tante consignar como flanzcv en la Depositaría de la Diputación 
provincial de Oviedo, en metálico ó efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 
100 de la cantidad en que le hubiese sido adjudicada la con
trata.

•3.* La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de los 
daños y perjuicios si los hubiese.

4-/ Se dará principio á las obras 30 días después del otor
gamiento de la escritura, y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo de cuatro años. Las que se ejecuten en cada año eco
nómico serán en cantidad necesaria á consumir la consignada 
para la carretera en el presupuesto de aquel ejercicio, ya sea 
menor ó mayor de la cuarta parte del presupuesto de las obras, 
y deduciendo de ella los gastos de expropiación y personal.

5.a Los gastos m ateriales del replanteo general y de la li
quidación serán de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Jefe de obras provinciales, y 
su abono se liará en metálico, sin descuento alguno, por la De
positaría de la Diputación provincial.

7.a Si por exigirlo así las atenciones del presupuesto pro- 
v ircial no £e hubiera consignado en los cuatro años la cantidad 
suficiente á cubrir el importe total de las obras, se abonará el 
resto, consignándolo en los presupuestos siguientes. Por tan
to , los derechos que concede al contratista el art. 39 del 
pliego de condiciones generales sólo se entenderán aplicables 
al pago de las certificaciones de obras durante ios cuatro años 
de la ejecución, en cuanto no íxcedau de lo consignado en el 
presupuesto de cada ejercicio; pero no á la cantidad que resul
te pendiente de abono después del plazo de ejecución de las 
obras y por falta de consignaciones suficientes en los presu
puestos que aquél ha de comprender,

8.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para consumir el crédito consignado" en 
cada año para las obras, entendiéndose que este exceso no será 
pagado en modo alguno hasta que la Diputación provincial 
haya votado los recursos necesarios en sus presupuestos y se 
hallen éstos aprobados.

A d m in istra c ió n  d e H acien da de la  p r o v in c ia
d e Madrid,

Según comunicación del Administrador de Hacienda de la 
provincia de Falencia, se han sustraído de la subalterna de 
Rentas Estancadas de Torquemada los efectos timbrados si
guientes:

Papel timbrado. 

r  _ Número
^ ase* de efectos. Numeración de los mismos.

2.a 4 6.628.
3.a i  40.841.
4 a i  9.458.
5.a 2 22.802 y 22.803.

4.5 46.705 al 46.712 y  46.794 al
46 800.

7*a 45 660,060 al 660.075.
6 85.340 al 85.345.

9- 45 347,856 al 347.900.
445.479 al 445.500 y 85,3.096 al 

853.123.
83 585 468 al 585.250,

ig * 410 3.568.891 al 3.369.000.
Comunicaciones.

De 0‘05 400 277.300.
De 040  90 489.443.
De 0‘25 100 " 883.838.’
De 0<40 40 ,
DeO‘50 440 44.241.
De 0*75 99 24.388.

De i  peseta. 21 »
Timbres especiales móviles.

De 040 440 correspondientes á los pliegos
números 56.619 al 56.624,

Lo que se anuncia al público interesando de las A utorida
des así como de los funcionarios y particulares que impidan la
circulación de dichos efectos y pongan inmediatam ente á dis
posición de los Tribunales de justicia aquellas personas en 
cuyo poder se encuentren.

Madrid 22 de Octubre de Í8S5.=E1 Administrador de H a
cienda, Modesto Fernández y González.

Habiendo llegado á noticia de esta Administración que Don 
Marcelino Aniceio López y Martínez es natural del pueblo de 
Rivera del Fresno, provincia de Badajoz, se le cita para que 
comparezca en esta dependencia en el término de 45 días con 
objeto de hacerle saber una providencia adm inistrativa recaída 
en expediente instruido en la misma.

Madrid 20 de Octubre de 4885.=E1 Administrador de H a
cienda, Modesto Fernández y González. 675—M—4

A d m in istra c ió n  d e l -Garreo ce n tr a l.
DIA 20

Cartas detenidas por falta de franqueo é dirección 
en este día.

Núm. 269 Amando Font.—Barcelona.
270 Abadesa de Santa Clara.—Oiempozuelos.
274 Carlos Quílez.—Illescas.
272 Eladio Pérez.—Sin dirección.
273 Isabel González—Zaragoza.
274 Josefa Olmedilla.—Baeza.
275 Julián Malán.—Villafranca.
276 José Fidalgo.—Tarragona.
277 Miguel Rodríguez.—'Villarreal.
278 Manuel Echevarría.—Biloao.
279 Paulino Comenge.—Valencia.

Madrid 24 de Octubre de 4885.—El Administrador, B.-Ro
mero Leal.

día 24
Cartas detenidas por falta de franqueo 6 Mrecció® 

en este día.
Núm. 280 Antonio Cavera.—Rubielos.

284 Angel Fernández.—Valdepeñas.
282 Aquilino Martínez.—La Bañeza.
283 Buenaventura Bravo.—Zaragoza.
284 Benito Rodríguez.—Aran juez.
285 Cayetano Obejero.—Alcalá.
286 Encargado de la estación.—Sepúlveda.
287 Emilio Macoroa.—Valladolid.
288 Ferm ina Alonso.—Chozas de Canales.
289 Francisco Menéndez.—Bebares.
290 Isidoro Villargoy.—Espinar.
294 José Almela.—Alcalá.
292 José María Ferreiro.—Santa Juliana.
293 Juan Nuevo.—Valladolid.
294 Juburo y Compañía.—Tarrasa.
295 Julio Simón.—Yunquera.
296 Manuela Cavero.—Zaragoza.
297 Manuel García.—Vallecas.
298 María M artín—Salamanca.
299 Mariano Carreras.—Almería.
3©0 P ilar San Román.—Guadalajara.
304 Pedro Olot.—Alcubierre.
302 Ramón Casabella.—Vallecas.
303 Ricardo Mier.—La Revilla.
304 Romualdo Esteban.—Cubo del Vino.
305 Ramona Gayo.—Trasmonte.
306 Ramón Portero.—Valladolid.
307 Tomás J. Can ais.—Idem.

Madrid 22 de Octubre de 4885.=E1 Administrador , B. Ro
mero Leal.

Gabi&et© cen tra l de T e lé g r a fo s . .
Relamén de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 21.

Estación de erigen. Nombre y domicilio del destinatario,

C m tm l.

Bilbao...................Guillermo Boluda, casa R ita  Reyes.—P ía
mente, 22.

Lorca      "J- Lillo.—Puerta Sol, 3, principal.
A lican te...............Juan Meléndez.—Barquillo, 20, segundo.
Tenerife    Carmen Ferrandi — Salesas, 45.
V illarrobledo.. . .  D. Juan Baños.— Plaza de Isabel II.
Irún    Dolores Morales.—Carretas, 28.
C oruña.................Juana Miranda,—Calle de Santo Domingo,

número 45.
Ástorga................ Gabino Barrio.—Montera, 4 , tercero dupli

cado.
Yigo...................... Víctor Usera.—Olmo, 8, tercero.
Alm ería,...............Lorenzo Riera.—Preciados, 82, principal (au

sente).
Gijón. . . . . . . . . . .  Angel Taboada.—Sin señas.
Sevilla..................Francisco Vellever.—Idem.
C artagena.. . . . . .  Juan Vilagráu.—Lista Telégrafos.

Este.
Valencia...............Rojas Compañía.—F á b r i c a  harinas, A l

calá, 447.

Madrid 24 de Octubre de 4885.=?. el Jefe del Centro, D. 
Valladares.

In te r v e n c ió n  d e H acien d a  d e la  p r o v in c ia  
d e T oled o .

Por el presente se cita y emplaza al Administrador de Ha
cienda que fué de esta provincia D. Saturnino Lanza y al Con
tador de la misma D. Sixto R. Parro, para que por sí ó por 
persona autorizada procedan en el término de quinto día á 
hacer efectivo el reintegro de 36 pesetas 38 céntimos, satisfe
chas de más en Junio de 4864.

Toledo 48 de Octubre de i885 .=F . de Hita. 678—M

U íü versi& ad  lite r a r ia  d e  G ranada.
Se halla vacante en esta Universidad la plaza de Ayudante 

de* las cátedras de Materia farmacéutica m ineral y anim al, F ar- 
m acia químico-inorgánica y Práctica de operaciones farm a
céuticas, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual

se proveerá por oposición en la forma que previene la Real or
den de 8 de Setiembre de 4885.

Para ser admitido á estos actos se requiere:
4.* Ser español.
2.® Haber cumplido 20 años de edad,
3.® No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4 /  Tener el títu lo  de Doctor ó Licenciado en la Facultad

de Farmacia, ó aprobados los ejercicios en dichos grados. Los 
opositores que se bailen en este caso y obtengan la plaza de
berán adquirir el título de Licenciado antes de tom ar posesión 
del csrgo.

Los ejercicios tendrán lugar en esta Universidad, y consis
tirán:

4.® En contestar en un térm ino que no podrá exceder de 
una hora á 10 preguntas sacadas á la suerte de entre un nú
mero de £0 por cada opositor, referentes á las asignaturas á 
que se halla afecta esta plaza.

2.® En preparar una lección del programa de la asignatura 
respectiva, elegida por el opositor entre tres sacadas á la suerte. 
P ara la preparación se concederá al opositor el tiempo que el 
Tribunal juzgue necesario, ejerciéndose sobre él la debida vi
gilancia, y facilitándole los medios de laboratorio y libros que 
pida y sea posible proporcionarle. Pasado este tiempo, expon
drá ante el Tribunal lo que. crea oportuno acerca del objeto de 
las preparaciones que haya dispuesto, y además m anipulará en 
lo que sea posible.

3.® En el manejo y aplicación práctica de dos aparatos 6 
instrumentos. Este ejercicio estará sujeto á las mismas reglas 
que el anterior. La manipulación y explicación ante el Tribu
nal no excederá de una hora.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

Los opositores presentarán sus solicitudes documentadas 
en 1& Secretaría general de esta Universidad en el improrroga
ble término de 30 días, á contar desde la publicación del anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , con inclusión de los feriados, y 
antes de las tres de la tarde del en que fine- aquél.

Granada 42 de Octubre de 4885.=E1 Rector, Doctor San
tiago López Argüeta. 654—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  D a im ie l.

Habiendo term inado el contrato que este Ayuntam iento te
nía concertado con los Sres. Médicos y Farmacéutico para la 
asistencia facultativa de las familias pobres de esta villa, se ha 
acordado por la Junta municipal de mi presidencia, en sesión 
de este día, anunciar las vacantes de las cuatro plazas de Mé
dicos titu lares y la de la Farm acia municipal: las prim eras 
con la dotación anual de 999 pesetas cada una, y con la obli
gación de asistir á 300 familias pobres cada Facultativo; y la 
segunda con la de 3 000 pesetas, y con el compromiso de su
m inistrar los medicamentos necesarios á 4.200 de aquéllas.

Las demás condiciones que han de regir para el cumpli
miento-del expresado servicio se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría de Ayuntamiento para que puedan ser examinadas 
por los que deseen enterarse de ellas.

Lo que se anuncia por medio del presente á fin de que los 
aspirantes que, además de poseer el título correspondiente, 
reúnan las condiciones indispensables, puedan presentar las 
instancias en el término de 20 días, contados desde el en que 
aparezca este edicto inserto en el Boletín oficial de la provin
cia y.en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Daimiel 49 de Octubre de 4885.=E1 Alcalde accidental, 
Juan R. Chacón.

N o t a , Para el envío de instancias y consultas de datos ó 
pormenores deben dirigirse los interesados al Sr. Teniente de 
Alcalde D. Joaquín Pinilla, como Presidente de la Comisión 
que entiende en el particular. 677—M

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  P o ^ a  d e  la  S al.
Se halla vacante la plaza de Médico Cirujano titu la r de 

esta villa, provincia de Burgos, partido judicial de Bribiesca, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, que se satisfarán 
distribuidas en mensualidades con cargo al presupuesto mu
nicipal, por la asistencia á los pobres, y además 2.000 pesetas, 
que se-pagarán en igual forma por asistencia á los restantes 
vecinos con los fondos de una asociación establecida por los 
mismos.

Del desempeño de la Cirugía menor está encargado un mi
n istran te  pagado separadamente por la asociación.

Los aspirantes á dicha plaza de Médico Cirujano se servi
rán  rem itir sus solicitudes el Alcalde Presidente del A yunta
miento antes del día 45 de Noviembre próximo, acreditando el 
ejercicio de ambas Facultades durante ocho años desde la ex
pedición del título.

Poza 20 de Octubre de 4885.=E1 Alcalde, Presidente, Ra
món Alonso Cortés. 691—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

OVIEDO
En el Juzgado de prim era instancia de Gijón se halla va

cante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse de 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 44 de 
Agosto de 4884.

Los que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitados, 
presentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado 
dentro del térm ino de 20 días, fcontados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c h t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Oviedo 45 de Octubre de 4885.=*=E1 Secretario de gobierno, 
Marcelino San Román. J—6845

a d o s  d© p r im e r a  in s ta n c ia .
MONTILLA

En la causa que se ha seguido en el Juzgado de primera 
instancia del partido de Montilla por los delitos y contra los 
procesados de que se hará expresión, ha recaído la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Montilla, á 20 de Mayo de 4885, 
en el juicio crim inal que en el Juzgado de prim era instancia
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del partido de la misma pende sobre los delitos: 1.*, De homi- | 
cidio del guarda rural municipal Antonio Polonio Expósito, 
alias Tartaliila; 2.°, de incendio del aguaducho en la plaza 
pública y de la propiedad de Antonio López Polonio, alias el 
Ruso; 3.°, de incendio de la casa de D. Luis Albornoz y Mu
ñoz; 4.®, de incendio de la casa de D. Antonio Uruburu y Gar
cía; 5.°, de asesinato de D. Luis Navarro y Soto; 6.°, de incen
dio de la casa de D. Antonio José Navarro y Soto; 7.°, de ase
sinato de D. Francisco Solano Rioboo y Mena; 8.°, de incendio 
de la casa del mismo Sr. Rioboo; 9.a, de incendio de la casa de 
D. Antonio Cuello y Luque; 10, de incendio de la casa de Den 
Juan Mariano Algaba y Trillo y de las oficinas del Registro de 
la propiedad; l í ,  de incendio de la casa de D. José Muñoz Ra
pizo; 12, de estafa de petróleo á D. Rafael Naranjo y Mellado, 
y tentativa de sustracción del mismo género á D. Juan Ortega. 
Y acerca de los siguientes hechos: i . 8, de disparos de armas 
de fuego á José Luque, alias Cortijuelo; 2.°, de no permitir 
que se constituyese Autoridad alguna; 3.a, de propalación de 
doctrinas disolventes; 4°, de impedir á las personas la salida 
fuera de esta población; 5.°, de amenazas de muerte á D. Ci
priano Romero, á D. Ignacio Ruiz y á D. Cristóbal López, 
y 6.°, de atropellos y exigencias y sustracción de armas en casa 
de varios vecinos de esta población. Cuyos hechos ocurridos en 
esta ciudad en los días 12 y 13 de Febrero del año de 1873, han 
sido caliñcados como constitutivos de sedición por el Ministe
rio fiscal en el citado j uicio, seguido por éste de la una parte, y 
de la otra como procesados:

1,® Agustín Péreg Rey, alias Hijo de Santo Negrito, hijo de 
Andrés y de Luisa, natural y vecino de esta ciudad, de 43 años, 
viudo, tiene un hijo, jornalero, sin antecedentes penales ni ins
trucción, de mala conducta y preso.

2.® Agustina Salgado Ramírez, hija de José y Mercedes, 
natural y vecina de esta ciudad, de 43 años, viuda, tiene un 
hijo, sin oficio, antecedentes penales ni instrucción, de mala 
conducta y en libertad.

3.8 Anastasio García Díaz, conocido por El Suegro del Jaro, 
esquilador, natural de Cardiel, partido judicial de Talavera 
de la Reina, provincia de Toledo, vecino que fué áe esta ciu
dad, hoy difunto.

4.° Antonia Baena y Aguiiar, hija de Francisco y Josefa, 
natural y vecina de esta ciudad, de 58 años, casada, tiene tres 
hijas, ocupaciones de su sexo, sin antecedentes ni instrucción, 
de mala conducta, en libertad.

5.° Antonio Aguiiar .Hidalgo, conocido por el marido de 
Dolores la Longaniza, hijo de Juan y Josefa, natural y vecino 
de ésta, de 63 años, casado, tiene dos hijos, jornalero, sin an
tecedentes ni instrucción, de mala conducta y en libertad bajo 
fianza.

6.° Antonio Alcaide Jiménez, alias Juan Burra, y conocido 
por El Porquero de la ciudad, natural que fué de la misma, hoy 
difunto.

7.° Antonio Alcaide Solano, alias Tití, hijo de Manuel y 
Antonia, de esta naturaleza y vecindad, de 46 años, casado, 
oficial de talabartero, sin antecedentes, de mala conducta, con 
instrucción y en libertad.

8.° Antonio Céspedes y Varo, hijo de José y Dolores, natu
ral y vecino de esta, de 40 años, casado, armero, sin antece
dentes, con instrucción, de buena conducta y en libertad.

9.8 Antonio Chamizo García, hijo de Juan y Teresa, natu
ral y vecino de ésta, de 56 años, casado, tiene una hija, jorna
lero, sin antecedentes ni instrucción y preso.

10. Antonio Delgado Portero, alias El Bizco Colmenero, 
natural que fué de ésta, hoy difunto.

41. Antonio Expósito, conocido por Zafra, alias La Pena, 
natural y vecino de ésta, de 46 años, casado, tiene tres hijos, 
alfarero, fué condesado en 6 de Abril de 1872, por faltas?, en 
cinco días de arresto, y procesado en este Juzgado por exigir 
dinero con amenazas, siendo absuelto dé la instancia en ejecu
toria de 29 de Setiembre de 1869, de mala conducta, con ins
trucción y preso.

12. Antonio García Sánchez, alias Tempranillo, El Jaro 
García y Jaro Melones, natural y vecino de ésta, hoy difunto.

13. Antonio López Cardador, alias Higuerero, hijo de An
tonia y de Antonia, de esta naturaleza y vecindad, de 48 años, 
casado, tiene tres hijos, jornalero, sin antecedentes ni instruc
ción, de jasala conducta y en libertad bajo fianza.

14. Antonio Lucena Jordano, hijo de Juan y Antonia, de 
esta naturaleza y vecindad, de 39 años, casado, tiene un hijo, 
zapatero, sin antecedentes, de mala conducta, sabe leer y no 
escribir y en libertad.

15. Antonio Márquez García, alias Matacán, hijo de Ma
nuel y Catalina, natural y vecino de ésta, de 54 años, viudo, 
zapatero, sin antecedentes, de mala conducta, con instrucción 
y en libertad.

16. Antonio Márquez Morales, alias Chola, hijo de Fran
cisco y Soledad, natural y vecino de ésta, de 47 años, casado, 
sin hijos, sin antecedentes ni instrucción, de mala conducta y 
ausente.

17. Antonio Molina Lopes, alias Severillo, hijo de Severo y 
Victoria, de esta naturaleza y vecindad, de 66 años, casado, 
sin hijos, industrial, sin antecedentes, sabe leer y no escribir 
y preso.

18. Antonio Morales Salido, conocido por el de la Calle 
Fuentes, hijo de Vicente y Valeriana, natural y vecino de ésta, 
de 59 años, casadp, jornalero, sin antecedentes ni instrucción, 
de mala conducta y en libertad.

19. Antonio Ramírez Salas, alias hijo de la Bolera y cono
cido por el hijo de Casimiro el Recovera, hijo de Manuel y 
Agustina, de esta naturaleza y vecindad, de 36 años, casado, 
sin hijos, jornalero, sin antecedentes ni instrucción, de mala 
conducta y en libertad con fianza.

20. Antonio Ramos Almádina alias Sombrerero, hijo de

Antonio y Patricia, natural y vecino de ésta, de 45 años, casa
do, tiene dos hijos, albañil, sin antecedentes ni instrucción, de 
mala conducta y preso.

21. Antonio Rey Lara, conocido por el Rey, hijo de José y 
Lucía, de esta naturaleza y vecindad, de 67 años, casado, sin 
hijos, jornalero; en causa por infidencia seguida en este Juz- •; 
gado en el año de 1837 fué condenado á seis años de presidio, \ 
apercibimiento y mitad de costas; en otra en el mismo por va- ¡ 
gancia, fué condenado por ejecutoria de 3 de Octubre de 1851 ; 
en tres años de prisión correccional, tres años de sujeción á la ’ 
vigilancia de la Autoridad, accesorias y costas; en el mismo y j 
causa por amenazas fué condenado por sentencia de 26 de Mayo ! 
de 1857 en 15 duros de multa, accesorias y costas, y per otra í 
sentencia de 16 de Junio de 1860 fué condenado á 17 meses de j 
prisión correccional, accesorias y costas, de mala conducta, sin j 
instrucción y en libertad.

22. Antonio Baldomcro Salgado Espejo, conocido por el 
hijo de Antoñica la Calera, hijo de Antonio y Antonia, de esta 
naturaleza y vecindad, de 32 años, casado, sin hijos, sin ante
cedentes ni instrucción, de mala conducta y ausente.

23. Antonio BHido Lucena, conocido por el licenciado de 
la Habana, natural y vecino que fue de ésta, hoy difunto.

24. Amonio Zafra Panadero, hijo-de Tomás y Rafaela, de 
esta naturaleza y vecindad, de 34 años, soltero, jornalero; en 
causa de este Juzgado por lesiones fué condenado en 26 de 
Marzo de 1870 á 20 escudos de multa, indemnización y costas, 
de mala conducta, sin instrucción, y en libertad con fianza.

25. Basiliso Espejo Morales, alias el Aguador y el Cojo, hijo 
de Bartolomé y Antonia, de esta naturaleza y vecindad, de 39 
años, soltero, pordiosero, sin antecedentes ni instrucción, de 
mala conducta y en libertad.

26. Bernardo López García, alias el del Aguaducho, hijo de 
Juan y Clara, natural de Sama en el Concejo de Grado, partido 
judicial y provincia de Oviedo, vecino de esta ciudad, de 55 
años, casado, sin hijos, vendedor de agua y periódicos; en 22 
de Junio de 1870 fué condenado en cuatro días de arresto y re
prensión por maltrato áe obra y de palabra, de mala conducta, 
sin instrucción y preso.

27. Casto Lorente Izquierdo, hijo de Francisco y Antonia, 
natural y vecino de ésta, de 63 años, casado, tiene un hijo, jor
nalero; fué procesado en este Juzgado y Escribanía de D. Ma
riano Requena de la Torre hácia el año 1864, sin que conste si 
sufrió condena, ni su conducta, sin instrucción yen libertad.

28. Cristóbal Sánchez Polo, alias Cristobita, y conocido por 
el Herrero, natural que fué de ésta, hoy difunto.

29. Cristóbal Varo Aguiiar, alias Nieto de Siete Combas, 
hijo de Ignacio y María Jesús, natural y vecino de Espejo, par
tido de Castro del Pao, de 31 años, soltero, jornalero, sin ante
cedentes ni instrucción, ds buena conducta y preso.

30. Domingo Navarro Jordano, alias Malpaño, hijo de Se
bastián y María, natural y vecino que fué de ésta, hoy di
funto.

31. Felipe de la Cruz Rey, alias Mendrugo, hijo de Manuel 
y Soledad, natural y vecino de ésta, de 46 años, casado, sin hi
jos, piconero, ha sido procesado por hurto en este Juzgado y 
absuelto libremente, de mala conducta, sin instrucción y en 
libertad.

32. Félix Ramón Rodríguez Piña, conocido por El Hijo del 
Lanero, hijo de José y Rosario, natural de Vilianueva de la 
Reina, partido de Andújar, provincia de Jaén y vecino de esta 
ciudad, de 83 años, casado, sin hijos, jornalero, sin anteceden
tes ni instrucción, de mala conducta, en libertad y ausente.

33. Francisco Asís Polonio y Arroyo, alias Dos Cabezas, 
hijo de Juan y Josefa, natural y vecino de ésta, de 53 años, 
casado» tiene dos hijos, jornalero, sin antecedentes, de mala 
conducta, con instrucción y preso.

84. Francisco Javier Arbona Sánchez, alias El hijo de la 
Purí, El soldado, hijo áe Crernón y de Purificación, entenado 
del procesado Francisco Miguel Pérez Sánchez, natural y veci
no de ésta, de 45 años, soltero, hornero, sin antecedentes, de 
mala conducta, sabe leer y no escribir, en libertad.

35. Francisco Cabello Jurado, conocido por el Hojalatero, 
hijo de Antonio y Crispina, natural y vecino de ésta, de 38 
años, soltero, latonero, sin antecedentes, de mala conducta, 
con instrucción y en libertad.

36. Francisco de la Cruz Ruiz, alias Zancón, hijo de Anto
nio y Nicolasa, natural y vecino de ésta, de 65 años, casado, 
tiene un hijo, jornalero; fué procesado por hurto en este Juz
gado y condenado por ejecutoria de 28 de Febrero de 1855 á 
dos meses de arresto mayor y costas, de mala conducta, sin 
instrucción y en libertad.

37. Francisco Solano Alcaide Espejo, alias Chichi, hijo de 
Diego y María del Carmen, natural y vecino de ésta, de 33 
años, soltero, carguero, sin antecedentes ni instrucción, de 
mala conducta y en libertad.

38. Francisco Solano Baena Aguiiar, hijo de Francisco y 
Josefa, de esta naturaleza y vecindad, de 49 años, casado, sin 
hijos, jornalero; fué procesado en este Juzgado por robo y ab 
suelto de la instancia, de buena eonducta, con instrucción y en 
libertad.

39. Francisco Solano Burbano y Ramírez, alias Paleta, hijo 
de Martín y de María, de esta naturaleza y vecindad, de 60 
años, soltero, jornalero, sin antecedentes ni instrucción, de 
mala conducta y en libertad.

40. Francisco Solano Feria Cañada, alias Manzanas, hijo 
de Faustino y Damiana,-natural y vecino de esta ciudad, de 61 
años, casado, con cuatro hijos, jornalero, sin antecedentes ni 
instrucción, de mala conducta y en libertad bajo fianza.

41. Francisco Feria Cañete, alias Manzanas, hijo de F ran
cisco y Manuela, natural y vecino de ésta, de 35 años, casado, 
tiene dos hijos, jornalero, sin antecedentes i,i instrucción, ds 
mala conducta y en libertad con flanea.

42. Francisco Jiménez Hidalgo, alias Barroso, hijo de Mi
guel y María Jesús, natural y vecino de ésta, de 30 años (tenía 
48 cuando los suceses), soltero, yesero, sin antecedentes ni 
instrucción; ne consta la conducta y en libertad.

43. Francisco Solano Gómez Villar, alias Belén, natural 
que fué de ésta, hoy difunto.

44. Francisco Gómez Recio, alias Afrechito, natural que 
fue de ésta, hoy difunto.

45. Francisco Solano Jurado Márquez, alias Jaro y El Hijo 
do Lucero, hijo de Luis y Aurora, de esta naturaleza y vecin
dad, de 36 años, soltero, jornalero, sin antecedentes ni instruc
ción., de mala conducta y preso.

46.1 Francisco López Cardador, alias El Higuerero, hijo de 
Antonio y Antonia, de esta naturaleza y vecindad, de 37 años, 
casado, sin hijos, jornalero, sin antecedentes penales ni ins
trucción, de mala conducta y en libertad.

47. Francisco Morales Cáliz, alias Pata de Rosca, hijo do 
Antonio y Francisca, de esta naturaleza y vecindad, de 42 
años, viudo, con un hijo, corredor de cereales, sin anteceden
tes, do mala conducta, con instrucción, en libertad y ausente.

48. Francisco Pcdivza López, hijo do José y Paula, natural 
y vecino de ésta, de 41 años, casado, tiene ’un hijo, jornalero, 
sin antecedentes ni instrucción, de mala conducta y en li
bertad.

49. Francisco María Miguel Pérez Sánchez, alias Purí, hijo 
de Juan y Purificación, de esta naturaleza y vecindad, de 38 
años, soltero, zapatero, sin antecedentes, de mala conducta, 
con instrucción y preso.

50. Francisco Solano Priego Carrasquilla, alias Gallo, hijo 
de Juan y Francisca, de esta naturaleza y vecindad, de 34 
años, soltero, pastor, sin antecedentes ni instrucción, de mala 
conducta y preso.

51. Francisco Rasero Alcaide, hijo de Francisco y Jeróíii- 
ma, de esta naturaleza y vecindad, de 67 años, casado, tiene 
tres hijas, jornalero; fué condenado en 7 de Junio de 1851 en 
cinco días de arresto y 5 duros de multa en juicio de fal
tas por lesiones, de mala conducta, sin instrucción y preso.

52. Francisco Solano Salgado Espejo, conocido por el hijo 
de Antoñica 1a Calera, hijo de Antonio y Antonia, natural y 
vecino de ésta, de 30 años (tenía 18 al delinquir), soltero, cale
ro, sin antecedentes ni instrucción, de mala conducta, y en li
bertad.

53. Francisco Solano Siles Alférez, alias el Cojo Medioja- 
rrillo y Cojo de la Escuchuela, hijo de Isidro y Vicenta, de esta 
naturaleza y vecindad, de 39 años, soltero, jornalero; fué con
denado en 1.° de Febrero de 1871 á 10 oías de arresto por hurto 
de aceituna, de mala conducta, sin instrucción y preso.
■ 54. Francisco Solano Torres Expósito, hijo de D. Juan y 

Doña Juana, natural y vecino de ésta, de 51 años, casado, tiene 
cuatro hijos, cazador y cortador de carnes; fué condenado en 
este Juzgado por tentativa de robo y absuelto déla instancia 
por ejecutoria de 29 de Mayo de 1872, de mala conducta, con 
instrucción y en libertad.

55. Francisco Solano Urbano Márquez, alias Paleta, hijo 
de Francisco y Francisca, de esta naturaleza y vecindad, de 35 
años, casado, tiene un hijo, jornalero, sin antecedentes ni ins
trucción, de mala conducta y en libertad.

56. Gabriel Córdoba Albornoz, alias Yerno de la. Alorita ó 
Florica, hijo de Antonio y Dolores, natural y vecino de ésta, 
de 43 años, casado, tiene tres hijos, trujinero, sin antecedentes, 
de buena conducta, con instrucción y en libertad bajo fianza.

57. Jerónimo Solano Bonilla, natural que fué de esta ciu
dad, hoy difunto.

58. Gregorio Expósito, conocido por Algaba Muñoz, y por 
El de la Guisada, natural y vecino do ésta, de 43 años, casado, 
sin hijos, jornalero, sin antecedentes ni instrucción, de mala 
conducta y preso.

59. Gregorio Mázquez López, alias Gallina, hijo de Pablo y 
Josefa, natural y vecino de esta ciudad, de 55 años, viudo, sin 
hijos, jornalero, sin antecedentes ni instrucción, de mala eon
ducta y en libertad.

60. Ildefonso Villafranea Sánchez, conocido por Alonso y 
Alfonso Ortiz Villafranea, alias San José, hijo de Sebastián y 
Brígida, de esta naturaleza y vecindad, de 65 años, casado, 

tiene tres hijos, zapatero, sin antecedentes ni instrucción, de 
mala eonducta y preso.

61. Inés Panadero Sánchez, natural que fué de esta ciudad, 
hoy difunta.

62. Isidora Fandila Expósita, natural y vecina de esta, de 
47 años, casada con el procesado Manuel Morejón Gómez, ocu
paciones las de su sexo, sin antecedentes ni instrucción, ds 
mala conducta y en libertad.

63. José Cabello Povedano, alias Tabaco, hijo do Pedro y 
Josefa, de esta naturaleza y vecindad, de 36 años, casado, tiene 
dos hijos, jornalero, sin antecedentes ni instrucción, ¿e mala 
eonducta y en libertad.

(Se continuará.)

NOTICIAS OFICIALES
A yuntam iento con stitucional de Madríd.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los articules 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, ele P60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2‘10-pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de G‘4Q á 0‘48 pesetas el kilogramo.
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Garbanzos, de 0*65 á i'SO pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘fcS6 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de OlSt) a 0*28 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de l'Oo á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘i0 á O'20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1‘10 i  1‘20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca- 

litro
Vino, de 0‘78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de 0‘7S á 0‘80 pesetas el litro, y de 6“20 a /‘5Ü ei

decalitro.
Beses degolladas»

Yacas, 196.—Carneros, 258.— Terneras, 68.—Ovejas, 30&— 
Total, £24

Su pese en kilogramos................ 42.765‘250.
Madrid £8 de Octubre de 188b.—El Alcalde.

A d m in is tra c ié a  d e H acienda de la  p ro v in c ia  
de M adrid .

Estado de los producios recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 21 de Octubre 
de 1885.

Derechos Recargos ¡ Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y exlraordi- TOTAL
A-ra.1 el Estado. las tarifas narios 

FIELATOS Estado, del Ayunta- _
— _  miento.

Fias. Cénts. Pías. Cénts. Pías, Cénts. Pías. Cénts.

Teledo  i¡03‘54 718*98 330*04 d.612‘56
Sesrovia..> ! .. 363 98 ; 437*78 201*83 , d.005‘55
Norte   4 305*76- 7,023 88 507*07 1 11836*21
Bilbao  i 405’67 81M6 390 68 1.311*61
Ara icón 234*37 344*27 266*02 864*66
V alen tía ...., 419*56 443*37 238*87 1.121*80
Mediodía.. . . . !  6.545*03 7.038*12 1.494*1 i  15.077*26
Ciudad Real.. 1,967*69 2 999*95 343 5.310*64
Mostenses.. . .  » » * * „
Im p eria l..... 193*36 412 90 271*52 877*78
Correos (Sec

c ió n ) ,.. . . . .  314*50 317*12 0*50 682*12
Mataderos.... 5.550*83 6.356*76 * 11.907*59

Total,.»  20.886*29 26.610*88 4.063*66 51.560*78

Recaudado en los 20
días anteriores.. 390.747*16 432.202*81 97.190*84 920.140*18

Madrid 22 de Octubre de 1885.—El Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández; y González.

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del d ía% Zde  Octubre de 1885, comparada  

c m  la  del d ía  anterior.

C AM BIO  A L  CO N TAD O

FONDOS PÚBLICOS “  ‘
Día 21. Día 22.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  58*30 58*25-35-30-4 6-20
38‘25

no publicado. » 58*15
ú, plazo. » 58 25 fin cor.

no publicado. » 58*15 fin cor.
pequeños. 58*35 59*80-45-50-60

5S'2O-§e~59‘20
ídem Id. al 4 por 100 exterior....................  58 05 58 0(0

pequeños. 58*25 58 0(0-58*10-30
Id®m am©rtizable al 4 por 100........ 76*30 76-4 5-10-15

pequeños. 76 25 76*10-25-76 0(0
75*90

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 87 0(0 87 Qió 86*90-87*80
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 2 00

anual y  4 por S 00 de amortización...........  » »
no publicado. » 24*65 d.

pequeños. » 24*30
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 506

pesetas al 5 por 100 anual......................   98*80 »
Idem id.—Cédulas al 5 por 100 anual . . .  92*60 »

« •  publicado. » 92*60
Acciones del Banco de España  841 0(0 840*50-341 0¡0

no publicado. » 340 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
■   — — — — — »

DAÑO BENEFICIO BAÑ© BENEFICIO

A lbacete.... 4(2 » Logroño  3(8 »
Alcoy  4(8 » Lorca  5(8 »
Alicante  1¡4 » Lugo................ Sí 8 »
Almería  4 ¡4 » Málaga  4 ¡4 »
Avila  4(2 * Murcia  4j4 »
Badajoz  3(8 » O r e n s e ... .. .  1Í4 »
Barcelona... 1(8 » O viedo   4(8 »
Béjar  4(4 » Palencia  4(4 »
Bilbao..........  4(4 * [Palma Malí.* 4(4 »
®^rg°s  4 f4 » P am plona... 3(8 »
Caceres  3(8 » Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz  4(4 ,  Réus...............  4(8 »
Cartagena... » 4 x8 Salamanca.. 4(4 a>
Castellón. .. 4(2 » g. Sebastián. 4(8 »
S-Lnc] aí  ® Santander... 4(8 »
Gdrdoba  4(4 » Sta. Cruz Tfe. 4(2 »
^oruña  R* » Santiago  4(8 »
Cuenca   4 4(2 » Segó vi a   8 (8  »
Ferrol  R* » Sevilla  4(4 »
Gerona  4(2 » S o r ia ..   8 4 »
G y ó n ..  4(4 » Tarragona.. 4(4 »
G ran ada.... 4(4 » Teruel   4(4 »
ouadalajara. 4(2 » Toledo  1(2 »
Haro  R4 » Tudela  4(2 »
S u elva  4(4 » V alencia .... 4(4 »
Muesca  4(4 » Valladolid. .  4(4 »
J a é n   R 4 » V igo...............  4(4
Jerez Front.* 4(8 * Vitoria  4 4 »
León..............  4(2 u Zamora.  4(2 »
L é r id a . . . . . .  4(8 » Zaragoza.... 1(4 »
U ñ a r e s ,,,  » R4 » I

Bolsas extranjeras,
P A R I S  %i BB 0 6 T Ü I R B

ÍDeuda perp. al 4 por 408 ext. á 53*59.
Idem ía. ía. interior . .  á »

Idem amort. al 4 por 4 00 á »
3 por 4 06 exterior á »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á »
Obligaciones de Cuba á 475*00.

_ , ~ i 3 por 460...............................  á 80*40.
Vendes franceses.. .  j 4 ( ,2 por <#0............................. á 1fl9 6o.

Consolidades ingleses......................................... á 4 00 8(8.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras,
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*59.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*25.
París, á oche días vista, frs., 4*87.O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas del día 22 de Octubre de 1885.

TEMPERATURA  
ALTURA y humedad del aire. .

„ „ D . r. del barómetro = = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO
MORAS reducida TERMOMETRO

i  0* y es y c(ase <je( torito. del cielo.
Milímetros. Seco. Humede

cido.

6 de la m .. 704 71 6 2 5*0 SO  Calma. Nuboso.
9 d © la m ..  704 62 409 8*3 OSO  BA fte. Idem.

1 2 d e ld ia .. .  704 06 44 3 4 0*4 O . . . . . .  Viento. Casi cub.®
3 de la t  703 59 44*4 10 4 SO  ídem Id e a .
6 de la t . . .  703*74 4V6 9 2 O . . . . . .  Brisa.. Idem.
9 de la n . . 7 0 3 * 8 6  44*6 9 5 0  Id em ..[íd em .

Temperatura máxima del aire, á la sombra................... 4 7*0
Idem mínima........................................................................... 5*7

Diferencia...........................................................  41 ‘3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................... 45*3

D iferencia........................................................  24*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable......................    27‘0
ídem mínima, id  .......................................................  4*8

Diferencia'..................................................  25*2
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)...........................................................   407
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  4*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...........................................................................  —S'*3
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)........................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las 8i&te9 
el día %% de Octubre de 1886.

Altura Tempera- Birec- Fuerza 
barométrica tura ., , Estado Estado

LOCALIDADES, á y al ni- en grados del del
Yeldelmar centesi- . . Tiento. del cielo, delamar

en milímetros males.

S. Sebastián. 760*3 43*2 » Viento. Cubierto... Tranq.*
Bilbao  759*4 41*4 Q . . B r i s a  .. L luvia ... .  »
O v ied o ...... 7 t$9  44*2 N Calma. íd em .. . . ,  »
Coruna (7 h.) 76-6*4 4 3'8 O .. . . . .  B.# s ve. M. nuboso. Agitada
Santiago  760‘S 42*9 SO Calma < Llovizna.. »
Orense..........
Pontevedra. 760*0 4 4*0 S Idem .. Casi cub.® »
Vigo  764*6 45*2 NNE... B.a fte.. Cubierto.. Tranq.*

Oporto..  768*0 4 4*2 O. . . . . .  Viento. M. nuboso. Tranq.®
Lisboa (8 h .). -764*8 43*1 ONO,. Brisa, . I d e m .. . . .  Idem.
Cáceres  762*8 4 4 *2 SO.. . .  - Idem .. Celajes  »
Badajoz  760'9 4 5*0 NO. . . .  Calma . Nuboso...  »

S.Fern. (7h.) 764*5 10 8 N   Idem .. Ais. nubes Tranq.*
Sevilla  762*5 4 4*6 NO... . .  ídem ..  Cubierto.. »
Málaga  763*8 49 0 N.  Viento. C ela jes... Tranq.*'
Granada  763 o 4 0 7 N E .. . .  Calma . Id én a ..,.. »

Cartagena...
Alicante  762 2 49 2 S0 . Viento. Despejado. Rizada.
Murcia  7608 4 4*0 SO_ Calma. N uboso... »
Valencia—  759 9 4 5*0 SO. Brisa. Despejado. »
P a lm a ... . . .  760 3 44*4 N E . . . .  Idem ,. Id em ..... .  Tranq.*
Barcelona... 759*5 4 5*4 O ..,.» . B.a sve. íd e m .. . , .  Idem.

Teruel  768*4 5*8 o  Calma. Id e m ... .-  »
Zaragoza.... » 4 2*0 n . . . . . .  Idera.. N uboso... »
Soria  759*4 6 3 o  Viento. I d e m .. . . .  »
B u rg o s...... 762*4 7*0 S O . . . ,  ídem .. Cubierto.. »
L eón  757*3 9*0 N O .... B.*fte.. M.Nuboso. »
Valladolid... 762*4 18 0 S O ... .,  Viento. Cubieno,. ®
Salamanca.. 760‘7 9 8 N O ,,,. Idem .. íd e m .. . . .  »
Segovia  763 6 7*4 O . .......  V.* fte. Idem . . . . .  »

M adrid  764*8 4 0-9 SO B.* fte.. Nubo?©... »
E sc o r ia l....  764*0 8*6 N O ... .  Viento. Cubierto.. »
Ciudad Real. 765 0 9*0 o   Brisa», Despejado. »
A lb acete .... 765 8 9*5 O Idem ,, I d e m .. . . ,  »

París  750*1 7 2 s    B /s v e .  Cubierto.. »
G ris-N ez,... 750*6 6*0 S E   Id. fte. L lu v ia .... »
St. Mathieu.. ^58*4 40*1 NNO. .. Id. sve. N ubeso.. »
Islad ‘A ix ...  753*7 42-0 ONO... V.# fte M. nuboso. »
Biarritz  755*7 4 2*8 SSO . . .  Idem..  L luvia.. . .  »
Clermont  753*4 9 2 SS O ... BA fte. Cubierto.. »
Perpiñán.... 758*2 7‘í o  Calma. íd e m .... . .  »
Sicie..............  757*4 7‘ü • NO»,. .  B.a fte. lá&m . , .  »
Niza...............

Roma  767*7 14*4 N . * C & l m a  . Despejado. ®
Nápoles........
P a lerm o .... 759 9 47*2 N O ,,,, B.R sve. Ais.nubes »
Malta   757*8 49*4 N . . . . . .  B.a fte. Cubierto.. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Según los paxdes recibidos, ayer llov ió  en Coruña.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MA D R ID .—La campaña dispuesta por la empresa y di
rección del Teatro Español para comienzo de su actual tempo
rada dramática obtiene todo el éxito que merece. En los dra

mas Locuré ó santidad y Consuelo ha puesto de manifiesto el 
Sr. Vico sus altas dotes, así como en las comedias Los soldados 
de plomo y No hay mal que por bien no venga ha demostrado el 
Sr. Tamayo que no ha perdido durante su larga ausencia de 
Madrid las facultades que le adornan, y el cuidadoso estudio 
con que realza las producciones puestas á su cargo. Anoche se 
representó El nudo gordiano, del Sr. Sellés, no siendo necesa
rio añadir que el Sr. Vico tuvo arranques de verdadera inspi
ración, con los que logró conmover al auditorio, La Sra. Ci- 
rera y Señorita Gambardela le secundaron con muy lauda
bles deseos, así como también los Sres. González y Parreño.

Al terminar la representación del drama, los actores to
dos fueron llamados repetidamente al palco escénico, donde 
no pudo presentarse el autor de la obra por no encontrarse en 
esta Corte.

Hoy se representará ei drama Un banquero, de D. Juan del 
Peral.

El teatr© de Apolo abrió anteanoche al público sus puertas 
con la excelente compañía, á cuyo frente se hallan el Sr. Mata 
y la Sra. Alvarez Tubau de Palencia, La representación de la 
comedia La escuela de las coquetas dió ocasión á dichos artis
tas para que luciesen con toda brillantez sus talentos escénicos, 
así como el sainete La comedia de Maravillas, para que sirviese 
de presentación á todos los actores y actrices del mencionado 
coliseo, muchos de los cuales obtendrán seguramente, en unión 
del Sr. Mata y de la Sra. Tubau, los aplausos del auditorio.

Un público muy numeroso asistió á la representación inau
gural, como asistirá indudablemente á las sucesivas.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
U  \ 885,—Se halla de venta en el despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

pb sb t íe .

Primera c la s e . .....................  30
Segunda i d . ........................ ... 15
Tercera id. .  ....................  ! 2 ‘50

I EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
fj Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Juan Capistrano, confesor, y San Pedro Pascual, 
■ Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.-—A las ocho y media.—Función 8.a do 
abono.—Turno £.# par.— Un banquero.—Hija única.

TEATRO DE LA ZARZUELA, — A las echo y media.— 
F u n c io n é  de abono.—Turno 1.° par.—1.a sección.—Pinafor.

A las diez y cuarto.—£.a sección— Caramelo—El B.egreso, 
baile.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media»—Fun
ción 8.a de abono.—Turno impar.—El amigo Frite.—El no
vio de Doña Inés.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—Función 3.a de abono.—Turno 3„#— 
La escuela de las coquetas—La comedia de Maravillas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 29 de abono.—Turno 8.a—1.a sección.—La mujer del sere
no.—Guzmán el Malo.—Couplets.

A las diez y cuarto.—8.a sección.—El Macareno.—Seguidi
llas —Couplets.

TEATRO DE VARIEDADES—A las ocho y media.— ¡Ya 
pican! ¡ya pican!— El lucero del alba.— Vega, peluquero.—Paso 
atrás.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 8.* 
impar.—La Diva.—Toros de puntas.—Las de Migueliurra.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Turno 2* par.— 
Las modistillas.—Los niños terribles.—jBonito soy yol—La ca
ricatura.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.— La divina zar
zuela.—Término medio.—Canioens.—La divina zar zuda.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho.—El músico de 
la murga.

A las diez y media.—Los mártires de la libertad.
TEATRO-CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media.— 

Adriana Angot.
PLAZA BE TOROvS.—A las tres. — Se lidiarán seis toros 

de las ganaderías del Duque de Veragua y B. Juan Castrillón, 
que serán estoqueados por Lagartijo y Frascuelo, con sus res
pectivas cuadrillas.


